
Año CCLXIV.— Tomo IV.            Sábado 24 Octubre 1925.         Núm. 297.— Página 409.

S U M A R I O

P arte o f i c i a l

Estado

C a n c i l l e r í a .  —  Unión Postal Universal. 
Acuerdo relativo a paqu etes p osta les .— P á
ginas 410 a 419.

Reglam ento del Acuerdo relativo a paquetes  
posta les .— Páginas 419 a  428.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto  aprobando el Reglam ento, que se 

inserta, de Sanidad provincial. —  Páginas 
428 a 433.

Otro concediendo la Gran Cruz 'de la Orden 
del M érito Naval, con distintivo blanco, al 
V icea lm iran te ele la Arm ada fran cesa  m on- 
sieu r E m ile Paul Aimable. G úepratte .—P á
gina 433. ,

Otro ídem  id. al Contralm irante de la Arm a
da fran cesa  Mr. Ju les E m ile lla llier .— P á
gina 433.

Otro. ídem  la nacionalidad española a D. Mi
guel Kryguin M olokanov, súbdito ru so . — 
Página  433.

Otro ídem  id a D. V sevolod M archenhó, sú b 
dito ruso.—Páginas 433 y  434.

Otro ídem  id. a  D. Nicolás Rayo sin Deijmctnn, 
súbdito ruso.—P ágina  434.

Otro disponiendo que el Inspector J e f e  del 
Cuerpo y de los Servicios Sanitarios del De
partam en to d e E l F errol, D. Ju an  Navarro

/  Cañizares, cese en dicho cargo el día  30 del 
actual.— Página  434.

Otro ídem  que, el Inspector de Sanidad 'de la  
Armada, D. Ju an  Navarro Cañizares, pase a  
situación  de reserva el d ía  30 del actu al.—
Página  434. .

Real orden am pliando eri trein ta 'días el plazo
concedido p or  Id  de 8 de Agosto últim o y
fin ido  en  13 • del actual, p a r a  la- in form a

ción pública sobre creación  de una Agencia 
O ficia l del D epósito Franco; de; B arcelon a . 
Página ASA.

Otra coñceáicndó el reingreso por segunda vez, 
y a los M inisterios que se indican, a  los P or
teros cesantes que se  m encionan. — Pági^  
ñas 334 y  435.

Otra disponiendo que los P orteros que se m en
cionan pasen  a ocupar los cargos que se  in 
dican.—P ágina  435.

Otra concediendo el reingreso en el Cuerpo cíe 
P orteros de los M inisterios civiles al P orte
ro cuarto, excedente, Luis M ariana A lbiol.—  
Página  435.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia

Real orden disponiendo que por los Centros, y 
dependencias que se citan se den las órde
nes oportunas para  que se cum plan estric
tam ente las d isposicion es d e l artícu lo  13 
del R eal decreto de  25 de S eptiem bre ú lti
mo, en relación  con el de  15 de Mayo de  
1917.—Página 435. -

Fomento.

Real orden  aceptando el o frecim ien to  del In 
gen iero de Caminos, Canales y Puertos, P ro
feso r  de la Escuela E special, D. Domingo 
Mendizábal, y aprobar su proyecto de “Dis
tracción  para el Cálculo de Tramos M etáli
cos^.—Páginas 435 a 452.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a .— Dirección g e n e r a l  de Tesorería y 
Contabilidad.— Noticia de los pueblos y Ad
m in istracion es donde han cabido en su erte  
los prem ios m ayores del sorteo de la L o -



410 24 Octubre 1925 Gaceta de Madrid-Núm. 297

téría Nacional verificado el día  2 i  
'del mes actual.—Página 453.

'Anunciando que el día 2 do Noviem
bre próximo se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las Clases 
activas, pasivas, Clero y Religiosas 
en clauura.—Página 453.

Dirección general de lo Contenciosa 
de 1 Estado,—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicasB—Página 453.

Banco de Crédito Industrial. — Idem

que a partir del día í .° de Noeiem-. 
bre próximo podrá hacerse efeciivq 
en ¡as oficinas de este Banco el im* 
porte del cfipón trim estral nénie* 
ro 18. de los Bonos del Tesoro paro, 
el Fomento de la Industria Nació* 
nal—Página 453.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M<« la R e i n a  -Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Fam ilia continúa» 
ain novedad en m  importante salud.

ESTADO

CANCILLERIA
U N IO N  p o s t a l  u n iv e r s a l

ACUERDO RELATIVO A PAQUETES POSTALES

INDICE de materias

CAPITULO PRIMERO

Artic u lo  1 .º—Objeto del Acuerdo.

CAPITULO II

'¡Me p o s  icio  nos épU eá& les  ■ <*,'■: Éádo¿ Im  
p a q u e t e s .

Artículo 2.°—Franqueo. Portes. 
Artículo 3.°—Derecho terrestre. 
Artículo 4.°—Derecho marítimo. 
Articulo 5.°—Reducción o aumento 

del derecho terrestre.
Artíeulo (5.a—Reducción o aumento 

del derecho marítimo.
Artículo- I r — Paquetes embarazosos. 

Porte adicional.
, Artículo 8.°—Sohreport.es.

Artículo 9.°—Derechos de faetaje y 
de despacho dé Aduanas.

Articulo 10.—Pago de derechos de 
Aduanas u otros.

Artículo 11.—Pago po_r el rem itente 
íe los derechos de Aduanas u otros. 
Cobro de anticipos. Derecho de com i- 
éió»,

Artículo 12.—Derecho de almace
naje ^

Artículo 13*.—Entrega por propio. 
Artículo 44.—-Prohibiciones.
Artículo 15.—Paquetes para los p ri

sioneros de guerra.
Artículo 16.—Recogida. Modificación 

de señas. '
Artículo 17.—Aviso de recibo. 
Artículo 18.—Reexpedición.
Artíeulo 19*.—Paquetes sobrantes.

• Artículo 20.—Anulación de los de
rechos de Aduanas,

Artíeulo 24.—Venta. Destrucción. 
Artículo 22.—Paquetes abandonados. 
Artículo 23.—Gastos a cobrar del 

Remitente,
Artículo 24.—Reclamaciones,

CAPITULO III 
Poujuctes contra reembolso.

Artículo 2 5 — Portes y condiciones,
. Liquidación.

Artículo 26.—Anulación o modifica
ción del importe del reembolso.

Artículo 27".—Responsabilidad en
caso de pérdida, sustracción o avería.

Artículo 28.—Garantía de las-canti
le s  cobradas regularmente.

Artíeulo 29.—Indemnización en caso 
¿e' cantidades no cobradas a  cobradas 
insuficiente o fraudulentam ente:

Artíeulo ;,30 .^IW erm inacióir de la 
responsabilidad:

Artículo 31.—Aplicación de las- dis
posiciones del Convenio a  lag. indero- 

: nlzacibnes y cantidades, que hayan de 
pagarse. Hazos de pago y reembolsa 

; de los anticipos. :
A rtk aJb  32.—Giros de reembolso,

TAPITULO IV

ó . Paquetes con declaración de valor.

A rtícu lo '3 3 —Portes y condiciones.
Artículo 34.—Declaración frau d a - 

lenta»
. CAPITULO V 

■ .Paquetes urgentes.

Artículo 35.—Portes y condiciones.

' CAPITULO- VI •

Responsabilidad •.
Artículo 36.—Extensión' ’de la res

ponsabilidad. %
Artículo 37.—̂ Excepciones al- p rin 

cipio de la responsabilidad.
Artículo 38.—Cese de la responsabi

lidad.
Artíeulo 39.—-Pago de la indemni

zación.
Artículo 40.—Plazo del pago.
Artículo 41.—Administración res*, 

ponsable.
Artículo- 42,—ReemboIso de la in

demnización a la Administración re 
mitente.

CAPITULO VII 

Distribución de portes•

Artículo 43.—Retribución del trans
porte.

Artículo 44.—Cargos en easo de re 
expedición ó de devolución.

Articuló 45.—Portes de urgencia, 
especial y eonuplementario.

Artíeulo 46.—Porte de reexpedición 
dentro del país de destino.

Artículo, 47.—Derechos diversos.
Artículo 48.—Derecho de reembolso.
Articulo 49.—Derecho de seguro.

CAPITULO VIH 

Disposiciones diversas.

Artículo 50.—Aplicación de las dis

posiciones de orden general del Con*-, 
ven i o

Artículo 51.—Aprobación de pmpo-* 
skiones: formuladas durante el "intern 
valo de las reuniones.

DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 52.—Entrada en vigor $ 
duración del Acuerdo.

PROTOCOLO FINAL

I.—Explotación d e l  servicio po? 
Empresas de transportes.

II.—¡Tránsito. .
III.—Sobreponte de tránsito.
IV— Sobfeportes terminales.
V.—Bobreportes especiales.
VI.—T arifas especiales.
Vil.— Paquetes con valor declarado,
VIII.—Dimensiones y volumen:
IX.—Excepciones a las disposicio-n 

nos relativas al cobro de dérechos dé
- reembolso y formación de cuentas*

 UNION POSTAL UNIVERSAL

ACUERDO RELATIVO A PAQUETES 
P O S T A L E S

celebrado entre Albania, Alemania;, 
República Argentina, Austria, Béígte 
ca, Colonia del Congo belga, Balivia, 
B rasil Bulgaria,, Chile, China’, Repite 
b lk a  de Colombia, República de dos-* 
ta Rica, República de Cuba, Dinamar-; 
ca, Ciudad libre de Dantzig, Repüblte 
ca Dominicana, Egipto, Ecuador, Es-; 
paña, Colonias españolas, Estonia; 
Etiopia, Fmlaixdiá, Francia, Argelia; 
Colonias y los Protectorados fraECCr¡ 
ses de Indochina, el conjunto de las; 
demás Colonias francesas, Grecia-; 
Guatemala, República de Haití, Re-* 
pública de Honduras, Hungría, í&diá 
Británica,, Islandia, Italia, el eónjuite 
to de las Colonias italianas, Japórí| 
Corea, el conjunto de las demás 
pendencias japonesas» Letonia, Repfe 
blica de L iberia, L ituania, Luxsmbuiy 
go, Marruecos (a excepción de la Zoná 
española), Marruecos {Zona española); 
Nicaragua, Noruega, República de Paa 
namá, Paraguay, Países Bajos, Indias 
neerlandesas,. las Colonias neerlandés 
sas en América, Perú, Persia, Polo* 
nía, Portugal, las Colonias portugués 
sas de África, las Colonias portugoe^ 
ta s  de Asia y Oceeanía, Rumania* Ré-* 
pública de San Marino» E l Salvador, el 
Territorio  del Sarro, el Reiao d& 
Servios, Croatas y  Eslovenos, Reta# 
de Siam, Suecia, Suiza, 
quia, Túnezj T urquía, "Unióñ M  I i |
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Repúblicas. Soviéticas Socialistas^ U ru
guay y Estados unidos de Venezuela.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de ios. países arriba enumerados, vis-: 
to el artículo 3.° del Convenio, han 
estipulado, de común acuerdo,, y  a re-: 
serva de ratificación, el acuerdo si
guiente:

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1 .°
Objeto d e l  a c u e r d o

i. Podrán cambiarse, bajo la’ de
nominación de paquetes postales, en-: 
tre los países contratantes, ya direc
tamente, ya por mediación de uno o 
varios de entre ellos., paquetes hasta 
un máximuiB de 1:0 kilogramos ,o t  
las limitaciones' de peso siguientes :

1.° Hasta un kilogramo.
2.® Be más de un kilogram o hasta 

cinco kilogram os.' ;
3.® Be más . de cinco ' kilogramos 

hasta i0  kilogramos. . ó ’
Por excepción; éadá país teád ra  la. 

facuitad do no adm itir paquates que 
oveedan de i cinco kilogramos.

2. Las AdminisLmiunos podrán 
convénir la  admisión de paquetes de 
un peso superior a 10 k ilég ran m  so
bro la baso de las disposiciones del 
acuerdo, salvo el aumento del porte 
y de la rosponsahiliclad en caso de 

.pérdida, sustracción o avería.

CAPITULO II
DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS 

PAQUETES

Artículo 2
Franqueo ya partes.

1. M tranqueo de los paquetes 
postales será obligatorio.

2, El porte se- compondrá de los 
derechos correspondientes a eada Ad
m inistración que tome parte  en el 
transporte terrestre o marítim o. Asi
mismo comprenderá, s i iiubiere lu-: 
g a i\ los dereciios y sobreportes p re 
vistos por los artículos 5.*, 6.*, 1*  >*8.*° 
siguientes. - •

Artículo 3.a 
Derecho terrestre. '

■ El derecho de transporte térros tro 
m  íjja para cada país en

í r in ta  céntimos p o r ' paquete hasta  
un kilogramo. \  ; .

Linceen la’ céntimos por paquete-de 
■más dev un kilogramo hasta cinco k i
logramos. 1 .

Moventa céntimos por paquete de 
más de cinco kilogramos hasta  1*0 k ir 
logramos,

.Artículo 4.°
Derecho m arítim o: \

En caso de transporte marítimo se 
percibirá por cada servicio que tome 
parte  én dicho transporte, un derecho 
cuya cuantía se fija1 como sigue:

Paquetes
ESCALA .DE DISTANCIAS hasta i Kg.

Francos.

Paqiiofeg • . Paquetes 
do mas úq 1 Kg. $e más de % mg. 

Lasta 5 Kg. hasta 10 Kg,
Fraíleos. Francos.

Hasta 500 millas i m r i j » , a , , 0,15 ¡ 0,25 •
Do 501 a 1,000 ídem ,. . .  . . . -------- 0,25 0.J0 . 'Lió
Do 1.001 a  2.000 ídem..................... 0.40- Ó,59 1,10
Be 2.001 a 3. 000 ídem. , . . . . . . . . .  C-,50 0,80 1,45
D e3.001 a 4.000 í t e n . ............. 0,60 1,00 1,8!)
De4  001 a 6.000 ídem.. . . . . . . . . .  0,70 ¡ 1¿0 .' 2,15
De 5,001 a  6,000 íd e m ...------------  0,80 1,40- 2,50
De 8.001 a 7.000 ídem.......... . . . . .  0,80 1,60 2,85
De 7.001 a 8.0  »  ídem............ .. 1,00 1,80 3,80
Be 8.001 ;a 9.000 ídem. . . . . . ____  ] ¿®0 2,00 ■ í‘ . 3,55
D e9.001 a 10.000Mera....... . .....;■ 1,00
¥  así sucemvainente, aumentando

2,20 : 3,i;0

por cada 1.000 millas o fracción.
de 1.000 millas............................... » 0,20 : 0,35.

Esta escala se calculará, m  p ro 
cediere, según te. distancia media e n 
tre los puertos respectivos de - los dos 
países coTrespondientes.

El transporte m arítim o en tre  dos 
puertos de un mismo país no dará lu 
gar a la percepción de! derecho p re
visto en. el párrafo primero cuando, la 
Administración do este país perciba 
ya por los paquetes transportados la 
retribución correspondiente al trans
porte, terrestre.

Con respecto a los paquetes hasta

i?n kilogramo, el derecho no habrá de 
•exceder de mi franco por paquete.

Articulo 5.°

R e d u c c io n  o  a u m e n to  d e l d e re c h o  
te rres tre

Los países fifmantos dri  acuerdo 
tendrán ' la facultad de aum entar o 
dism inuir simultáneamente el dere
cho ;&e transporte terrestre de partida 
y de llegada a.irfcjwirva de avisar, con 
tres meses de aníteipación por lo me

nos, a te Administración de Correosí 
suiza. . '

Las modificaciones de este derecha 
entrarán en vigor a partir de las fe« 
chas siguientes : 1.° de Enere, 1.° d* 
Abril, 1.° de Julio, i.° de Octubre.

La reducción o aumento será valí-* 
do durante un período mínimo déf 
seis meses-.

El aumento no podrá exceder, ei£, 
ningún caso, para cada tipo de pes<£ 
del derecho previsto en el artículo 3.® 
precedente.. ., . ■

Artículo 6.°
Reducción o aumento del derecho d e  

transporte marítimo. .
La facultad de reducir o aumentar;, 

en un 100 por 100 como 
prevista' en el artículo anterior sé. 
concede igualmente a los países coiW 
tratantes en lo que se refiere al de^ 
recho aplicable al transporté ma'rítw 
rno indicado en el artículo 4.® aate-s 
rior. . ' ; fi
. Las modificaciones de ;.pste deréehdjy 
deberán notificarse con tres meses cUu 
antelación por lo menos, y  entrará^  
en vigor en las féchas siguientes (  
1.® dé Enero, í * de Abril, i.° dé Ju -4 

lio y 1.° de Octubre.
Todo aumento deberá aplicarse asi-* 

rniísmo a los paquetes del país íde 
quien dependan ios servicios qué efec-* 
tú en el transporte marítimo, a exs 
cepción de las relaciones entre dichd 
país y sus colonias.

Artículo 7.
Paquetes embarazosos. — Porte adi

cíonal
1. Los paquetes considerados coc

ino embarazosas, ya sea por sus diVp 
mensione-s, su forma, o su volumen*?, 
ya por la naturaleza' del contenido, sel; 
adm itirán solamente en las relaeióneg' 
con los países q u e 'ae  encarguen dd

1 efectuar su transporte. .
2. Con respecto a estos paquete»:; 

se aum entará el porte del franqueo co-*; 
rrespondiente a un paquete ordinario*} 
en un 50 por 100, redondeándose, sií 
procede, hasta la- media décima suW 
perior.

Articulo 8.
S o b r e p o r t e s .

Como medida transitoria, cada ana»: 
de los países contratantes tendrá laf 
facultad de aplicar a los paquetes'; 
postales procedentes do o destinados au 
sus oficinas un sobreponte do 0,2,5 pe«L 
setas por paquete.,- ;

Artículo 9
Derechp de factible y de despachos de 

Aduanas.
La Administración de destino podréf 

percibir por #2 factaj-e y por e l de®-̂
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jj-áchó de Aduanas un derecho que no 
^odrá exceder de 0,50 pesetas por p a
quete. Salvo acuerdo en contrario, 
este derecho se percibirá en el mo
hiento de la entrega.
. El mismo derecho podrá ser ápli-: 
Jado por cada intento de entrega pos
terio r al prim eram ente efectuado en 
$.1 domicilio del destinatario.

Artículo 10.
Pago de los derechos de Aduana u 

otros.
Los derechos de Aduana u otros de-, 

techos no postales deberán ser satis- 
tfechos por los destinatarios de ios 
paquetes.

Artículo 11.
Pago por el remitente de los dere
chos de Aduana u otros.— Cobro de 

anticipos-—Derechos de comisión.
• Mediante la declaración previa en 
lfá oficina de origen, los rem itentes 
podrán tomar a su cargo ya la tota-: 
lidad de los derechos que gravan a 
ios paquetes, a su entrega, ya los de-: 
techos de Aduana únicamente.

En ambos casos, los rem itentes m  
somprometerán a pagar las cantida
des que pudieran ser reclamadas por : 
la oficina de destino y, si procediere,
3 depositar anticipos suficientes.

La Administración que adelante los 
derechos por cuenta del rem itente es
tará  autorizada a percibir por e^te 
eoncepto un derecho de comisión que 
&o podrá exceder de 0,25 pesetas por 
paquete. Este derecho será indepen
diente del previsto en el artículo 9.* 
«interior por el despacho de Aduanas.

Artículo 12.
Derech o de almacenaje.

El país de, destino estará facultado 
a  percibir el derecho de almacenaje 
que fije su legislación por los paque
tes dirigidos a lista de Correos o no 
retirados en los plazos prescriptos.
. Sin embargo, este derecho no podrá 
exceder de cinco francos..

Artículo 13.
Entrega por propio.

S. Los paquetes serán entregados 
domicilio, a petición de los rem iten

tes, por un repartidor especial, inme- 
ód i a lamente después de su llegada, 
siem pre que la Administración de des
tino haya' declarado hallarse en dis
posición de ejecutar éste servicio.

Estos envíos, que se calificarán de 
“exprés”, estarán sujetos, además del 
porte ordinario, a un derecho espe
cial de 80 céntimos que deberá ser 
satisfecho previamente y por com
pleto por el remitente, aunque el pa
quete sea o no entregado al destina-.

tario, ó solamente avisada su llegada 
por propio.

2. Cuando el domicilio del desti-. 
natario se halle fuera del radio de 
distribución g ratu ita  de la oficina de 
destino, esta oficina podrá percibir 
ün derecho complementario hasta el 
lím ite del precio fijado para la entre
ga por propio en el servicio interior, 
deducción hecha del porte fijo pagado 
por el rem itente o- dé su equivalencia 
en la moneda deí país que perciba 
este complemento.

La entrega por propio, fuera del 
radio de la oficina de destino, será 
facultativa. ’ '

3. Guando un paquete do esta cía-: 
se se reexpida p  se declare sobrante, 
el derecho complementario continua-: 
rá siendo exigióle, según las dispo-; 
sieiones del artículo 45, párrafo 2.

4. La entrega por propio o el en-, 
vio con carácter de un aviso de liqr: 
gada al destinatario, no se intentará 
más que una sola vez. Después de un 
intento sin resultado, el paquete p e r
derá su carácter de exprés y la en
trega se efectuará en las mismas con
diciones requeridas por los paquetes 
ordinarios.

Artículo 14.
Prohibiciones.

1. Salvo acuerdo en contrario, se 
prohibe incluir en los paquetes pos
tales:.

a) Materias explosivas, inflamables 
o peligrosas.

No obstante, las Administraciones 
tendrán la facultad de ponerse de 
acuerdo para el transporte do cápsu
las y cartuchos metálicos cargados 
para armas de fuego portátiles, ble-; 
mentos de cohetes de artillería  inex-; 
plosivos y cerillas.

b) Opio, morfina, cocaína y otros 
estupefacientes. Sin embargo, esta 
prohibición no se aplicará a los en-: 
víos de esta clase efectuados con fin 
medicinal, con destino a los países 
que los admitan con esta restricción.
' c) Objetos cuya admisión no esté 

autorizada por las leyes o Reglamen-: 
to de Aduannas u otros.

d) Cartas o notas con carácter de 
correspondencia actual y personal, así 
como objetos de correspondencia de 
toda clase que lleven una direccióir 
distinta a la del destinatario del pa
quete.

Sin embargo, se perm itirá' incluir 
en el envío la factura, lim itada a  las 
enunciaciones constitutivas de la rois-c 
ma, así como una simple copia de la 
dirección del paquete y mención de 
la del rem itente.

2. Los animales vivos no se admi
tirán  .sirio cuando su transporte esté 
autorizado por la legislación de los

países interesados y siempre que ha
yan sido cumplidas las prescripciones 
del Reglamento, especiales para esto 
caso.

3. Be prohibe expedir monedas, 
así como oro o plata manufacturados 
o no y otros objetos preciosos, en los 
paquetes sin valor declarado con des-, 
tino a países que admiten la declara-: 
ción da valor.

4. Los paquetes que hubieran sido 
admitido-s por error a la expedición, 
se devolverán a la Administración de 
origen, salvo el caso en que la Admi^ 
nistración del país ele destino' estiH 
viera autorizada por su legislación; 
para proceder con ellos de otro modo, 
En este caso, la Administración de 
origen será informada, de un modo 
preciso, del destino dado a los pa-: 
que tes.

No obstan te , el hecho de que uií 
p aquete  contenga una  ca ria  o non 
tas  con carác te r de correspondencia; 
ac tual y personal rio podrá, en nin-i 
gún caso, constitu ir causa de deven 
ilüeión al rem iten te .

5. Las m aterias  explosivas, t o  
- ílam ables o p e lig rosas que no se ad--

m itán  en v irtud  del acuerdo espe^ 
cial previsto, en el p á rra fo  1, le-í 
ira  a ), segundo apartado , arribá 
m encionado, y los objetos obscenos 
o inm orales, no so devolverán a la 
Administración de origen; se destruiy 
rán  en el acto por la Administración 
que compruebe su presencia.

A rtículo 15.
Paquetes para los prisioneros de 

guerra.
Los paquetes posta les, excepto los 

gravados con reem bolso, destinadóá, 
a los p risioneros de g u e rra  o expe* 
didos por éstos, e s ta rá n  exentos del 
todos los p o rte s  p rev istos por. oí 
p resen te  Acuerdo, lo m ism o en los! 
p a íses de origen  y do destino qué 
en los in term ed iario s. E sto s  paquea 
tes no d a rá n  lu g ar n i a bonifican 
ción ni al pago de indemiz'ación orí 
caso de pérdida, su stracc ió n  o aven 
r ía , s d

De ila m ism a exención disfruta-? 
rán  los paquetes referentes a 'ios. 
p ris ioneros de g u erra  expedidos ó] 
recibidos, ya d irectam ente, ya a tí
tulo. de in term ediarios, po r las ofi-< 
ciñas de in fo rm ación  que se esta
blezcan eventualmente para estas 
p e rso n as en p a íses be ligeran tes $ 
en países peutratles que tengan  be-? 
lig e ran tes  in te rn ad o s en s u  territó^ 
río; • ■ ■ • \ ‘ ' 1

Los b eligeran tes acogidos c in te l  
nados en p a ís  n eu tra l e s ta rán  asD 
mi-lados a los p ris io n e ro s de guerrá 
p rop iam ente  dichos en lo q u e  afeo-*
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;tá a la apilioaciórí "de las '■disposicio-: 
pes an terio rm ente  citadas.

A rtículo 16.
Recogida.— Modificación de señas.

• El rem iten te  de un paquete p o s
tal p o d rá  hacerlo  re t ira r  del servi
cio o m odificar su dirección en la s  
condiciones de te rm inadas p a ra  la  
correspondencia por el artícu lo  45 
tíel Convenio; pero quedando en ten
dido que, si bien  el rem iten te  pide 
¡la devolución o la  reexpedición de 
¡uií paquete, e s ta rá  obligado a g a
ran tiza r por adelantado el pago del 
porte debido po r la  nueva transm i-: 
jsiórí.

Artículo 17.
A viso de recibo.

El rem itente podrá obtener un avi- 
fco do recibo en las condiciones fijadas 
por el artículo 49 del Convenio.

Artículo 18.
Reexpedición.

1. La reexpedición de un  paquete 
& consecuencia de cambio ele residen
cia del destinatario  en, el territorio  
.del país de destino podrá efectuarse 
¡ya por orden del rem itente o del des
tinatario^ ¡ya sin orden expresa si ios 
Reglamentos del país de destino ío 
permiten. .
, La reexpedición de un país a otro 

no se .llevará a cabo sino a petición 
del rem itente <o 'd e l destinatario, 
siempre que el paquete responda a 
las condiciones exigidas para  el nue- 
¡vo transporte.

El rem itente tendrá la facultad de 
prohibir toda reexpedición por me
dio de. una nota adecuada, consignada 
en el boletín de expedición y  en el 
paquete.

2. La reexpedición de paquetes a 
otro país a consecuencia de cambio 
de residencia de los destinatarios da
rá lugar al cobro suplementario de 
ios portes Ajados por los artículos X o 
al 8.° y 33. Cuando un paquete haya 
Pido reexpedido dentro del territorio 
del país de destino, la A dm inistra
ción de este país podrá percibir un 
porte de reexpedición de acuerdo con 
$us Reglamentos interiores.

Estos portes, que serán exigibles 
en caso de reexpedición u lterior o do 
devolución al origen, se cobrarán do 
los destinatarios, o, si procediere, de 
ios remitentes, sin perjuicio del re in 
tegro de los derechos de Aduanas u 
.otros gastos especiales cuya anula
ción no autorice el país de destino.

El mismo procedimiento se segui
rá para los paquetes comprendidos en 
cualquiera de las prohibiciones pro
vistas en el artículo 14 del Acuerdo.

3. La reexpedición de los paque
tes que hubieran sido cursados erró
neamente o admitidos por error a  la 
expedición se efectuará de acuerdo 
con las prescripciones del artículo 33, 
párrafos 1 y 2 del Reglamentó.

Artículo 19.

% Paquetes sobrantes.

1. Los rem itentes estarán obliga
dos a indiGar en el reverso del bole
tín y en la cubierta de los paquetes 
la forma en que ha üe procederse 
con sus envíos en caso de no poder 
ser entregados.

Si no se cum pliera esta disposi
ción, los paquetes sobrantes serán de- 
yueltos a la oficina de origen trans
currido un plazo de quince dias, o a 
más tardar un mes, contado desde el 
día siguiente a aquel en que fueron 
puestos a la disposición de los des
tinatarios. ^

2. La devolución de un paquete 
sobrante se efectuará inm ediatam en
te si las instrucciones del rem itente, 
consignadas en el boletín de expedi
ción y en la cubierta del paquete, 
no hubieran sido süficientbs para* lle
var a cabo la entrega. La misma dis
posición se aplicará cuando no hayan 
podido cumplirse las instrucciones 
del rem itente en respuesta al aviso de 
detención previsto en el artículo 34 
del Reglamento. Guando el rem itente 
hubiera formulado varias peticiones, 
no se devolverá el paquete sin que 

* todas ellas resu ltaran  infructuosas.
3. Podrá cobrarse del remitente, 

en el acto de cum plim entar éste el 
aviso de detención mencionado en el 
artículo 34 del Reglamento, un dere
cho que no podrá exceder del doble 
del franqueo aplicable a una carta 
sencilla.

Si en el pilazo de un m es, a con-: 
t'ar desde la rem isión  del aviso de 
detención, no hubiere  recibido la 
Oficina de destino in strucciones su-: 
ficientes, se devolverá el paquete aü 
punto  de origen. Se am pliará  este 
plazo hasta cuatro meses en las re~ 
iaciones con ilos países de U ltram ar,

4. Los paquetes conservados a 
disposición de los d estin a ta rio s  o 
dirigidos a lis ta  de .Correos se de
c la ra rán  sobran tes después del p la 
zo de conservación p rescrito  por los

. Reglamentos del país de destino, sin 
que pueda exceder este plazo de 
cuatro, m eses en las re laciones con1 
los países de U ltram ar y un mes en 
las dem ás relaciones.

Sin em bargo, se procederá á la 
devolución al pa ís de origen, en un  
plazo más corto si el rem itente lo 
hub iera  solicitado, por medio de una

no ta  adecuada consignada en el bof 
le tín  y en la cub ie rta  del paquete,

5. La devolución de Jos paque
tes declarados sobrantes dará lugas 
al cobro de los p o r te s 'p re v is to s  en! 
el p á rra fo  2 del artícu lo  18 prece
dente.

A rtículo 20.
Anulación de los derechos de Aduanas« 

Las Administraciones de los paí
ses contratantes se obligan a in ter
ven ir cerca de la Adm inistraciónt 
de A duanas respectiva  p a ra  que se! 
anu len  ilos derechos de A duanas co-j 
rre sp o n d ien tes  a los paquetes de
vueltos al país de origen, abonados’ 
po r el rem iten te , destru idos por, 
causa  de avería com pleta del con
tenido o reexpedidos a otro paf3 .

P rocederán  deil m ism o modo eri 
lo que se refiere a paquetes perdi-s 
dos, su stra íd o s o averiados en su  
servicio, a reserv a  de lo prev isto  én; 
el a rtícu lo  41, p á rra fo  4 siguiente.-

A rtículo 21. -
Venta.— Destrucción, ñ

Sólo los artícuJos que puedan de-/' 
te r io rá rse  o . co rrom perse podrán! 
ser inmediatamente yendidos, y aun! 
en ru ta, tanto a la ida como a 1$’ 
vuelta, sin previo aviso ni fórm ali-í 
dades judiciales, a beneficio de quieií 
corresponda. Si por cualquier causó
la venta no fuera posible se destruH  
rán  los objetos deteriorados, o ©ok 
rrompidos. f

Artículo 22. 
Paquetes abandonados•

Los paquetes que no hayaii p od k  
do ser entregados á los destina-taj 
n o s y hubieran sido abandonádoj( 
por los rem itentes, no serán devuel^ 
tos por Ja Administración de destij 
no, que dispondrá de ellos con a r r ^  
glo a su legislación. ^

v b Artículo 23.
Gastos a cobrar del re m ite n te

. .Vrc'y..
Los rem itentes estarán’ pbligad(>| 

a satisfacer los gastos de tránspór§? 
te u otros de los cuaJes las AdmíS 
nistraeiones se encuentren en de$«* 
cubierto a consecuencia de no tiá< 
ber sido entregados los paquete#^ 
incluso si éstos hubieran sido abáíba 
donados, vendidos o destruidos. E9B? 
tos gastos serán cargados a la Adj 
múnistración de origen.

Artículo 2 | .  ;
Reclamaciones. 

P o r toda reclam ación  referen te  
un  paquete  o a un g iro  de reembolso; 
podrá  percib irse  un  derecho fijo d |  
un  franco , como m áxim o. . -Up 

No se percibirá derecho alguno sfí 
el rem itente I^ubierg satisfecho ya 'til
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¡feredio especial por aviso de recibo,
2: No se admitirán tas reclama - 

¿dones sino en ei plazo do un año, a 
contar desde el día siguiente al de la 
imposición. Sin embargo, las Admi
nistraciones estarán obligadas a dar 
ií^rso a las reclamaciones que Ies fue
ran transmitidas por cualquier otra 
Administración relativas a sxpedicio- 
;nes hechas dentro de los dos años an
teriores» A .este efecto, los archivos 
del servicio de paquetes postales de
ber fui ser conservados, durante dos 
años. . ;

3» Se restituirán los derechos de 
reelamacióii cuando ésta haya sido 
motivada por una falta del servicio.

CAPITULO III

PAQUETES CONTE A. HE^ÍvíÜOLSO

Artículo 25.

Fortes f  m n éich m s.^ L iq u itia rió n .
í'. Los paquetes podrán ser. expe

lidos gravados con reembolso en las 
relaciones entre ios países que con
tengan en ejecutar este servicio.

Salvo acuqrdo en. contrario, el im
porte del reembolso se expresará en 
Ja moneda del país de origen dei pa- 
^nele.

:y: El-límite máximo del reembolso Se*- 
M  igual M fijado para los g im s  pos- 
tales destinados ai país éa origen del 
paquete.

Cada, Administración estará obliga
da a asegurar el tránsito dos pa
quetes contra reembolso aunque n«o 
los admita en su servicio interior. 
Los países intermediarios., habrán dé 
.asegurar, igualmente, ei transito, de 
los pa.quetes cuyo importe del reem
bolso exceda dei límite máximo fijado 
.para su propio tráfico.

2. Los paquetes contra reembolso 
estarán sujetos a las formalidades y. 
a los portes de los paquetes ordina
rios, o si procediere, de los paquetes 
con valor declarado. El remitente pm- 
igará además un porte fijo, que no po- 
4$ú ser inferior a 2Ü céntimos ni su
perior a §fi céntimos, y rnv derecho 
proporcional de 1/2 por 10Ü do la 
cuantía del reembolso. La  Admiñis» 
Iraeién remitente tendrá la facultad 
de redondear éstos derechos según lo 
requieran las conveniencias ée -su sis
tema. nMUieíario.

3. La liquidacíúit del importe de 
Ion reembolsas cobrados se efeé- 
timrá por medio de giros de reem- 
bruso que se emitirán gratui Li
ábate.-

Las Administrad oh es podrán po
nerse de acuerdo para .emplear otro 
procedimiento en la liquidación de 
las cantidades cobradas. Podrán en
cargarse, especialmente en las con

diciones que acuerden, de ingresar
ías en cuenta corriente postal en eü 
país de destino del envío.

.Artículo 26.
Anulación o rnodificacién del importe

del reembolso.

El remitente de un paquete gra
vado con reembolso podrá solicitar 
/la desgravación total o parcial del 
importe del reembolso.

Las peticiones de esta clase se 
someterán a las mismas disposicio
nes que, las de recogida o modifica
ción de señas (artículo 45 del Con
venio)..

Artículo 27.
Rcspansabüidmi en mm. de .pérdid-â  

sustracción o avería.
La pérdida, sustracción o avería 

de un paquete gravado con reembol
so implicará la résponsabdidád dad 
Servicio de Correos en las condicio
nes fijadas por e«i capítulo VI si
guiente.

Artículo 28.
Garantía de las cantidades cobradas

rey alar ínen te.

La cantidad cobrada regidarmen- 
te del destinatario se garantizará al 
.remitente en las condiciones fijadas 
por el Acuerdo relativo a los giros 
postales para las cantidades inver
tidas en giros.

Artículo 2P. 
indemnización cm casó de cantidades

no cobradas, o cobradas, insuficiente
o fraudulentamente. .

Bi el paquete fuese entregado al 
destinatario sin cobrarle et impor
te del reembolso, el remitente ten
drá derecho a una indemnización* 
siempre que haya formulado recla
mación dentro del piaz&previsto en 
el artículo 24 y a menos que la emir- 
sión del cobro no se deba a una 
falta o negligencia de su parle.

Deíl misino modo se procederá si 
la cantidad cobrada al destinatario 
fuese inferior a la cuantía del reem
bolso indicado o si el cobro se efec
tuara fraudulentamente. La indeni- 
ni2 ación no podrá exceder en nin
gún caso de la cuantía del reem
bolso.

Por el solo hecho del pago de la 
indemnización hasta el límite de. su 
cuantía^ la Administracién Subrogará 
en sms derechos al remitente para 
todo recurso eventual contra eL des
tinatario o contra terceros.

Artículo 30. 

Determinación de la responsabilidad.

El pago por la Administración re

mitente de las cantidades cobradas; 
regularmente, así como la indemni-: 
z ación prevista en el precedente ar
tículo 29, se hará por Gtienla ■ de 1$ 
-Administración des ti na tari a. Esta se
rá responsable, a , menos . que pueda 
probar que la falta se debe a no ha-, 
ber sido observada alguna disposición! 
reglamentaria por la Administracióji' 
de origen, o demostrar que eí paque- 

| te y el boletín de expedición corres-;
! pon diente no llevaban, al ser traías-: 

ñutidos a su servicio, las designacio-:
■ nes prescritas- por el Reglamento pa-; 
i ra ios paquetes gravados con reetn;-: 

bolso. ‘
Adíenlo 31.

Aplicación d'é las disposiciones del
Convenio a las indemnizaciones y 

\ cantidades qiie hayan de payarse.—
Plazos de pago y 7*0 embote o de los
anticipos. .

Las’ disposiciones de los artículos 63 
y 66 del Convenio se aplicarán a los 

•paquetes gravados con reembolso. ;

Articulo 32.
'Giros de reembolso.

No se devolverá a la Administra^ 
l ciún de origen el importe de los gi-: 
ros de reembolso que por cualquier 
motivo no hayan podido ser pagados 
al destinatario. Sq tendrá a la dispon 
sieión del destinatario por la AdmL 

i nlsfracíén de origen del paquete gra-i 
vado con reembolso, pasando a ser 
propiedad definitiva de dicha Admi
nistración a la expiración del plazd 
legal de prescripción.

En todos ios demás casos, y coa 
las reservas prescritas en el 
meuto, los giros de reembolso se so-: 
meterán a las disposiciones fijadas 
por el Acuerdo relativo a los giros 
portales,

LÁPITULL IT

PAQUETES CON VALOR DECLARADO

Artículo 33.

Portes y  condiciom s.
1. Los paquetes podrán expedirse; 

con declaración de valor en las Tela* 
clones entre países cuyas Minims* 
traeiones convengan en ejecutar este 
■servicio.

2. Cada país fijará  ̂ en lo que a 
él respecte, el limite superior de W 
declaración do valor, que no podrá 
ser en ningún caso Inferior a' ILOO 
francos.

En las relaciones entre dos o más 
países que hayan adoptado litóos 
máximos diferentes, el limité infe-í 
rior será el adoptado recíprocamexiíA

3. Be percibirá a título dé dere
cho de seguró por fracción. ihdiyssí/
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ble áe 30.(1 Canees de la- declaración 
de valor y además de los portes- apli
cables a los paquetes ordinarios;

a ). Cinco céntimos por cada Ad
ministración que tome parte en el 
transporte terrestre.

b) Diez- céntimos por cada servi
cio marítimo utilizado,

4. Como medida de transición, la 
Administración de origen podrá per
cibir un derecho global de seguro que 
no habrá de exceder de 56 céntimos 
por cada 300 francos de la cantidad 
declarada.

5. Los- países dispuestos a acep
tar* con respecto, a tos paquetes coa 
declaración de. valor, los riesgos qu© 
puedan resultar del caso de. fuerza 
mayor, estarán autorizados a parci-. 
bir un porte especial*, siempre qué 
este porte y el derecho. de seguro re
unidas na excedan del derecho pre
vista en el párrafo anterior,

& La Administración de origen 
tendrá la. facultad de percibir un de-' 
rocho da expedición que no podrá ex-: 
ceder de. 5S céntimos, por paquete,

7. II:. remitente de todo paquete 
con valor declarad# recibirá gratui- 
Apaenla im recibo\ del envío en el 
momento dé la Imposición, ;

Artículo 34. 
Declaración fraudulenta.

La declaración de. valor no podrá 
exceder del valar real del contenido 
del paquete^ pero m permitirá no d% 
clarar más. que una parte im -esto- 
.^alor.

Toda declaración fraudutet& 
yalor superior al valor real del envío 
quedará sometida a ht acción judicial 
que la legislación del país de origen 
¡determine,-

CAPITULO V 
paquetes URGENTES

Artículo 35.
P artes y  condicion es.

|i. En las relaciones entre los pal-: 
feos que se pongan de acuerdo a este 
respecto, el remitente podrá pedir que 
ios paquetes se transporten, siempre 
que sea posible, por los medios rá
pidos utilizados para el transporte de 
la correspondencia.^ Estos paquetes, 
Sesignadoa "urgentes’Y se. entregarán 
por propio m  el domicilio del des
tinatario, a mono# que lleven Ja in- 
Bieación “Lista dé Ctaram’b

2. Para los paquetes urgentes so 
triplicarán Im derechos yf aumentos 
¡prescritos por los artículos M a 8 aun 

■ tarkxres;
* Les derechos fijados por el arttas- 
So 33, el porte da entrega por propio 
I  tos- demás? portes accesorias se les 
^ liea ri sin aumento.

CAPITULO VI. 
RESPONSABILIDAD

Artículo. 36. 
Extensión de la responsabilidad. 
1. Salvo en los casos previstos por 

el artículo siguiente, las Administra- ’ 
clones responderán de ía perdida, 
sustracción o. avería de los paquetes 
pastales.

El remátente tendrá i!erre no, por 
este concepto, a una indemnización 
equivalente al importe real de la pér
dida, sustracción o avería. Esta in-, 
demnización na podrá exceder por ios 
paquetes ordinarios de 16 francos por 
paquete- hasta un kilogramo, 25: fran
cos por paquete da una hasta cinco 
iíilbgramos y 40' francos por paquete 
de cinco a id kilogramos. Por loa pa-i 
quetes con talar declarada la indem
nización no podrá exceder del im por
te de la declaración.

La indemnización se abonará al des
tinatario cumíelo éste la leclamare, ya 
después de haber formulada reservas 
al' hacerse cargo, de. un paquete eoa 
falta a avería del contenido, ya. si jus
tificara que el remitente ha cedido- sus 
derechos en favor del destinatario.

2. No so tomarán en consideración 
ni los perjuicios indirectos ni loa be
neficios no realizados.

3* La indemnización, m calculará 
según el precia: corriente; de las. mar- 

: caneías de la prisma ciase, en el lu
gar y en la época en que la mercaa- 

 ̂cía fuera aceptada para su transpor- 
“ te. A falta de precio carriente, la. in- 
; dcinnizaeión se calculará según el va

lor ordinario de la mercancía evalúa- . 
: da sabré, las mismas* bases, 
í 4. E& el caso d# haya de pa- :
i garse .una; iFidemnkaeióa por pérdida*
| destrucción o sustracción, completa de 
x un paquete, el remitente tiene además 
l derecho a la restitución de ios gastos 
I dé expedición- Del mismo modo ae 
¡procederá en cuanto a los envíos, rcliu-
■ sados por los destinatarios, por causa 
. de su mal estado, siempre que éste
■ sea imputable al servicio postal y 
l comprometa su responsabilidad.
\ 5. Los derechos de seguro coní i-

nuarán perteneciendo* en todos los ca- 
: sos, a las Aánnnistraeiones de Correos,
í Artículo 37.
 Excepciones al principio de. responsa

bilidad.
Las Administraciones estarán exen

 tas dé toda responsabilidad:
; a) En el casa da fuerza inayor;. sin 
: embargo* sutektká la responsabilidad 
i para la Administración remitente que 

haya aceptado asumir los riesgos del 
caso de fuerza mayar (artículo 33. ná
rralo 5).

b) Guando no puedan dar cuent< 
de los paquetes por causa de la des* 
tracción ¿e documentos del servicio* 
producida por un caso de fuerza ma* 
yor.

c) Cuando el perjuicio haya sidq 
motivado, por falta o negligencia del 
remitente o provenga de la naturaleza 
del objeto.

d) Por los paquetes cuyo contení* 
do se halle comprendida en alguna? dü

' \m  prohihicionesr previstas m  el «a* 
tículo 14.

ej Por los paquetes que. hayan mM 
• objeto dé declaración fraudulenta 

valor superior al valor real del eei¿ 
tenido.

f) Con relación a aquellos 
tes que no hubieren sido objeto d«

: ninguna reclamación en el plazo dé; m¡ 
año previsto en el articulo 24.

 Artículo 38.
Cese de la responsabilidad.

Las, Administraciones dejarán áflK 
mv~ responsables, de los paquetes, 
tales cuya entreg¿t se haya i^ealizaápf 
en las en adiciones proscriptas por sus 
Reglamentos inteiiores y de los cuales* 
se- hayan hecho cargo los dereeUofear 

. bien tes sin formular las reservas pre* 
Vistas en el,artículo 36 que. antecéde*

Artículo 39.
Pago de la indemnización.

La obligación de pagar la indemni
zación recaerá en la Administración 
remitente,, salvo en los casos señala-1 
dos en el artículo. 36, párrafo i,, ei$ 
que la indemnización se pague por la 
Administración de destino.

La Administración que hubiere pa
gado conservará un derecho de recmi?- 
so contra la Adminislración . respon
sable.

Artículo 40.
Plazo del pago.

1. El pago de la indemnización 
deberá veriíiearse lo más promtd 
posible, y, a más tardar, dentro del 
plazo de un año, a contar desde al ■ 
día siguiente al de Ja reclamación*

2. La Administración a ¡la cual 
el artículo 39 impone el pago dé la! 
indemnización estará autorizada á 
indemnizar al derechohabLente par 
cuenta de la Administración, que, hem 
hiendo recibido la redlamación en1 
forma, deje transcurrir seis meses, 

•sin dar solución al asunto; este 
plazo se ampliará á nueve meses 
en las relaciones con Sos paíse» áe 
Ultramar.

2. La Adm in i s tr ac i ón re mátente 
podrá diferir excepcionalmente el 
abono de la indemnización en uH 
plazo superior a¡l de un año. cuandoi
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ITá cuestión de la responsabilidad 
lio hubiera podido zanjarse por ra 
tones ajenas al servicio de Correos 
'(fuerza mayor, por ejemplo).

Artículo 41.

Administración responsable.

1. Mientras no se pruebe Ho con
trario ,' la responsabilidad corres
ponderá a la Administración que, 
¡habiendo recibido el paquete de otra 
Administración sin nr o testa y pose
yendo todos los elementos regla
mentarios de investigación, no pueda 
justificar ni la entrega al destinata
rio ni, en su caso, la transmisión 
"regular a la Administración si
guiente.

2. Si la pérdida, sustracción o 
avería ocurriese durante el trans
porte, sin que. sea- posible compro
bar a qué país pertenece el terri
torio o servicio donde el hecho se 
hubiera producido, o si en el caso 
jde transmisión global de paquetes 
¡ordinarios no pudiera precisarse a 
¡qué país pertenece el territorio o 

-servicio en que un paquete hubiera 
Sido extraviado, sustraído o averia
ndo, las Administraciones interesa
bas asumirán la responsabilidad por 
partes iguales.

3. Cuando un paquete con decla
mación de valor se hubiera perdido, 
¡sustraído o averiado, en circuns- . 
Rancias de fuerza mayor, la Admi
nistración en cuyo territorio o servi
cio la pérdida, sustracción o avería 
hubiera ocurrido, no será responsable 
jante la Administración remi turto sino

' ten el caso en que ambos países tomen 
a su cargo los riesgos resultantes del 
caso de fuerza mayor.

4. Los derechos de Aduanas u 
¡tetros cuya anulación no hubiera po
dido obtenerse, serán de cuenta de 
los transportadores responsables de 
la pérdida, sustracción o avería. -

5. Por el sólo hecho del pago 
de la indemnización y hasta su im
porte total, Ha Administración res
ponsable subrogará en sus derechos 
a  la persona que la hubiera per
cibido, para todo recurso eventual, 
¡sea contra el destinatario sea con
tra  el remitente o contra terceros.

Sin embargo, si con posterior!-, 
idad Hos paquetes considerados cómo 
Iperdidos fueran hallados entera o 
parcialmente, la persona a la que la 
indemnización hubiera sido pagada 
teerá advertida de que le es posible. 
Recuperar su envío, mediante la res
titución ddl importe de la indemni
zación pascada.

Artículo 42.
Reembolso de la indemnización a la 

Administración de origen.
La Administración responsable o 

por cuenta de la cual s(^efectuase el 
pago, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 40, estará obligada a re
embolsar el importo de la indemni
zación en un plazo de tres meses, a 
contar de la notificación del pago. 
Este reembolso se efectuará sin gas-  ̂
tos para la Administración acroedo-- 
ra, bien sea por medio de un giro 
postal o de una letra de cambio pa
gadora a la vista en la capital o en 
úna plaza comercial del país aeree- : 
dor,. bien sea en numerario que ten-. 
g*a curso en el país acreedor. El im
porte de la indemnización podrá ser, 
asimismo, cargado de oficio por me
dio cíe la contabilidad con el país res- ; 
ponsable, ya directamente, ya por me-, 
diación de la. primer. Administración 
de, tránsito, quien se acreditará, a su 
Vez, sobre lá Administración inme- 
díata, repitiéndose esta operación has
ta que la cantidad pagada se lleve al 
Debe cié la Administración responsa
ble. Pasado el plazo de tres meses ■ 
arriba mencionado, la cantidad debi
da ' (producirá intereses a razón del 
7 por 100 anual, contando desde el 
día en que expire dicho plazo.

La Administración cuya responsa
bilidad esté debidamente comprobada 
y que se hubiere negado en un prin
cipio a pagar la indemnización, habrá 
de tomar a su cargo los gastos acce
sorios originados por cí retraso no* 
justificado en el pago.

CAPITULO VII
DISTRIBUCION DE LOS PORTAS 

Artículo 43.
Retribución del transporte.

La Administración de origen abo
nará por cada paquete:

a) A la Administración de destino 
los derechos que le gorrespondan en 
virtud de las disposiciones de los ar-: 
líenlos 3.° al 8.° y 35.

b) Eventuajlmento a cada Admi
nistración intermediaria ios derechos ‘ 
fijados por los artículos 3/, 4.°, fi.° 
7Ay35.

Artículo 44. 
Cargos en caso de reexpedición de 

devolución.
En caso de reexpedición o de dé-: 

volución de un paquete a su origen, 
la , Administración que efectúe la re
expedición cargará a la Administra- ¡ 
ción inmediata la párle alícuota que: 
lé corresponda, y si procediere :

a) El derecho de fac taje y de des
pacho de Aduanas previsto en el ar
tículo 9.°

b) El importe del derecho de al
macenaje previsto en el artículo 12.

c) El porte de reexpedición pre
visto en el artículo 18, párrafo 2.

d) Los derechos por los cuales se 
encuentre en descubierto.

El mismo procedimiento, se seguirá 
por cada Administración intermedia-: 
riá, según se determina en el articen 
lo 33 del Reglamento.

Artículo 45.

Portes de urgencia, especial y com

plementario. 
1. El porte especial de entrega por 

propio, previsto en el artículo 13, pá
rrafo 1. formará parte de la retribus 
ción que corresponda a la Adminis-¡ 
tración de destino.

Cuando un paquete “a entregar por 
propio" se reexpida a otro plaís sin 
que se haya intentado la entrega, este 
porté especial se abonará al nuevo 
país de destino. Si éste no se encar
gara de .la entrega por propio, dicho 
porte quedará en beneficio de la Ad
ministración del primer destino, pro4 
cediéndose del mismo modo cuando so 
trate de paquetes de esta clase que 
resulten sobrantes.

2. En caso de reexpedición o do 
devolución al origen de un paquete “a 
entregar por propio", el .porto com-: 
plementario previsto en el artículo j 3, 
párrafos 2 y 3, se cargará a' la Ad
ministración corrtespondiénte por la 
Administración que haya intentado la 
entrega, salvo el caso en que este 
porto lé hubiere sido satisfecho ten él 
acto de la presentación en el domi
cilio del destinatario.

Artículo 46.
Corte por reexpedición en el país de 

destino. 
El porte de reexpedición previsto 

en el artículo 18, párrafo 2, corres-i 
pondera, en caso de reexpedición o de 
devolución al origen, al país que ha-i 
ya efectuado la reexpedición dentro 
de los límites de su territorio. :

Artículo 47.
Derechos diversos.

1. Corresponderán por completo a 
la Administración que los haya per
cibido:

a) El derecho fijo aplicado á los 
avisos de recibo (artículo 47).- 1

b) El derecho previsto ;>ara los pa-í
que te s declarados sobrantes (artícu- 
lo 19, párrafo 3). u ‘ ,

/ - c) El derecho aplicado a las racial 
;maciones (artículo 2-4, párrafo 1). -

d) El derecho de expedición rel^ 
tivo a los páquetes .con valor decla
rado (artículo 33, párrafo 6). %

2. El derecho de fac taje y de deSd
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paclio en Aduanas (artículo 9.°) co-: 
rresponderá a . la Administración des
tín ataría'. .

El derecho de comisión-(artículo 11) 
•o percibirá por esta misma Adm i-

sí ración.
Artículo 48.

Derecho de reembolso;
Los. derechos previstos en el ar

tículo 25, párrafo 2, se repartirán por 
mitad entre la Administración del 
país de origen y  la del país de desti-: 
no, en la forma prescrita por el Re
glamento.

Artículo 49. 
Derecho de seguro.

Por los paquetes con valor decla
rado, la Administración de origen se-: 
rá deudora, ante cada una de las Ad-: 
ministraciones cuyos servicios partici
pen del transporte y, si procediere, 
por cada uno de estos servicios, de 
im aparte alícuota del derecho de se
guro fijada, por cada’ 300 francos o 
fracción de 300 francos, en cinco cén
timos por el transporte terrestre y 10 
céntimos por el transporte marítimo1.

c a p it u l o  VIII
D ISPOSICIONES D IV ER SA S

Artículo 50.
!'Aplicación de las dis posiciones lie or

den general del Convenio.
Las disposiciones de orden general 

que figuran en los títulos I y II del 
Convenio serán aplicables al cambio 
de paquetes bajo las reservas si
guientes:

Las Administraciones de los países 
adheridos al presente Acuerdo que 
sostengan un cambio de. paquetes pos
tales con países no adheridos, admi-: 
tirán a todos los demás países con
tratantes al disfrute de estas relacio
nes para el cambio de paquetes pos
tales con estos últimos países

Cuando el país que deseara adhe-:: 
rirse al presente Acuerdo reclamase i a 
facultad de percibir un sobreporíe su
perior a, 25 céntimos por paquete, el 
Gobierno de la’ Confederación Suiza 
someterá la solicitud - de adhesión a 
todos, los países contratantes. Si en 
un plazo de seis meses níás de un 
tercio de las Administraciones adhe
ridas aí Acuerdó ño se. pronunciaran 
contra esta solicitud, sé considerará 
¿orno admitida. 

Artículo 51,
Aprobación ’de proposiciones .hechas 
i pn el intervalo de las reuniones. 
LPara ser ejecutivas las proposicio

nes hechas en el intervalo de las re-: 
Uniones (artículos 18 y  19 del Conve-: 
iio )  deberán reunir :¡ 
yft). Unanimidad de ;votos si sé ta i?

tara de añadir nuevas disposiciones o 
de modificar las disposiciones de los 
artículos 1.° al 19, 24 al 45, 47, 48, 
49r 51 y 52 del presente Acuerdo y 
del artículo 49 de su Reglamento.

b) Dos tercios de los votos si se 
tratara de la modificación de otras 
disposiciones que no sean las men
cionadas en el párrafo precedente.

c) La mayoría absoluta’ si se tra
tara de interpretar las disposiciones 
del Acuerdo y de su Reglamento, sal-: 
yo el caso de. desacuerdo, que , haya 
de someterse al arbitraje previsto en 
el artículo 10 del Convenio.

DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 52.
Entrada en v igor y duración del 

acuerdo.
El présente Acuerdo entrará en v i

gor él 1.° de Octubre de 1925 y se
guirá vigente por un tiempo indeter
minado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios de los países arriba enumerados 
han firmado el presente Acuerdo en 
un ejemplar que quedará depositado 
en los Archivos del Gobierno de Sue
cia, y una copia del cual se entregará 
a cada parte.

Hecho en Estocolmo el ‘ 28 de Agos
to de A 924.

Por Albania, David B jurstróm .
Por Alemania: W. Schenk y K. 

Orth.
P or la República Argentina, M. 

Rodríguez Ocampo.
Por A ustria : Julius Juhlin, G us- 

ta f Kihlmark, Günnar Lager y Tho-: 
re W ennqvist.

P or B élg ica : A. Pirard, Hub. 
Krains y O. Schockaert.

P or la Colonia d e l .Congo. B elga : 
M. Halewyck y G. Tondeur.
. Por. Boliyia, Mto. * Urriolagoitia H.

P q r . el Brasil.: A. de Alm eida- 
BrandáO: y J. Henrique Adorne.

P or B ulgaria : N. B osch n a co ff y 
Sfc. Ivanoff.

Por Chile: César León, L. Tagle 
Salinas y C. Verncuil. •

P or China, Tai T ch ’Enne Linne.
. Por.- la República de Colombia, 
Luis Serrano-B lanco. - ,v;.

P or la. República de Costa Rica, 
y. Andersson1. •; .

P or  la República de Cuba-: José 
£>. M orales Díaz y César Carvallo.

Por Dinamarca: C. Mondiuip - y 
Ilólm blad.

Por la Ciudad libre de D anlzig : 
Dr. A lfred W ysoek i y Dr. Marjan 
B lach ie í.

P or la República Dom inicana, 
C. G. F. Hagstróm .

Por E g ip to : H. Mazlouin, E. M» g -  
gi^.r y  .Wahbé Ibrahim .

P or E cuador: *
Por Eispaña: El Conde de Sai® 

Esteban d e . Cañongo, José M orena 
Pineda y A. Camaclio.

P or las Colonias esp añ olas/ Mái> 
tín y icen te  Saíto.

Por Estonia, Adward W iig o .
Por E tiopía : B. M arcos y A. Bous> 

son.
P or Finlandia, G. E. F. A lbrécli^  
Por F rancia : M. *Lebon, Robertí 

Higguet, A. Body, Pouarehe y Gft¡‘ 
Béchél.

P or Argelia, H. Treuillé.
P or las Colonias y P rotectora d o ! 

franceses de Indochina, Andró TouW 
zet.

P or el con junto de las demás .Co;** 
lonias fran cesas: G. P illias y .G13 
nestou.

Por G recia: Penthéroudakis y 
Lachnidakis.

Por .Guatemala:
P or la República de Haití, Cari 

Schlyter. . -
Por la República de H onduras: ;1 
Por H ungría : O. de Fe^jér y  

B arón Szalay. ; .■
Por la India B ritán ica : - G eofrejj 

Clarke y Hemanta Kumar Raba.
Por Islandia: G. Mondrup y HolxxiV 

blad. |
P or Italia: Luigi P icarelli, Paql<£ 

Riello y Giovanni B artoli. .. !
Por las Colonias italianas: Luigf 

Picarelli, Paolo Riello y Gioyann|i 
Bartoli. i

Por el Japón : S. K om ori, H. Kat 
wai y H. Makino. i

Por Corea: S. K om ori y R. Ta-* 
kahashi.

Por el conjunto de las demás De-« 
pendencias japonesas: K. Sugino $  
H. Kawái. . . u

P or L eton ia : Ed. Kadikis y L o u i! 
Rudans/ " " r

Por la República de Liberia, Gusa 
ta f W . de Horh de Rantzien. ^ 

P or L ituanía: I. Jurkunas-Sch 'c$  
ñius y Á dolfas Sruoga. : /

Por Luxem burgo, Jaaques.
Por Marrue’cos (a excepción dej 

la Zona i e sp a ñ o la ): F. G e n t i l -^  
W alter. . !

P or M arruecos (Zona éspañola) g 
Él Conde de San Esteban dé Cañón-* 
go, “José Moreno Pineda y A. Ca^ 
m acho. '

Por N icaragua:
P or N oruega: Klaus Ilelsing 

Oskar Ilom m e.
P or la República de Panam á: Jos4 

D, Morales Díaz y César Carvallo.
Por Paraguay, Günnar Langborg^ 
Por los Países B a jos : Schreuder, 

J. S. v. Gelder y J. M. Lam crs.
Por. las Islas neerlandesas: L J*
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$¡filbórn, y por M. W . F. Gerdes Oos-: 
lerbeek, I. J. Milborn.

ítor las Colonias neerlandesas. en 
América: I. J. Milborn, y por M. W . 
p. Gerdes Ooesterbeek, I. J. Miilborii, 

P o r el Perú, EmiH Héctor.
Por Persia: Fahimed Dowleli y 

JE. Pire,
Par la República de Polonia: Dr. 

[Alfred W ysoeki y Dr. Marjan Bla- 
iphier,
j Por Portu ga l: Enrique Mousinbo 
t>'Albuquerqu.e y Adalberto da Cos
ita Veiga.

Por las .Colonias portuguesas de 
A frica, Juven'al Elvas Élóriaao 'San-: 

:■ i  a Bárbara.
Por, las Colonias portuguesas .de 

ÍA s ia  y Geeanía, Joaquina Pires ‘Fc- 
•kreirá Chaves.

Por Rumania, George Lecca.
Por la República. d.e San Marino, 

ÍPercivaH Kalling.
Por El Salvador:
Por el territorio del Barre, P. 

^Courklet. '
v .Por el Reino de los Servios, Croa
rlas y Eslovenos: Dragútin í)im itri-: 
¡Jjevie, Sava Tutundzic, Millos Kova- 
Tsevic v Stojsa Krbava.c,

Por el Reino do Siam, Phya San- 
j?akitch Preééha.
i, Por Suecia: Julius Juliiin y Cus- 
|af Kihlmark, Gunnar Lager y Tho- 
|He Wennqvi3t.

. Por Suiza; P, Diibóls y C. Roches. 
Por Checoeslovaquia: Judr. Oto

ñ a r  Ruzicka y Joseph Zabrodsky.
: Po r Túnez: F. Gentil y Barbarat.

Por'B u rqu ía : Por Mebmed Babry, 
[Béba Taly, y Béb.a *Pály. 
f Por la Unión dé las Repúblicas 
Soviéticas Soeialistás.:'

Pp r el Uruguay, Adolfo Agorio. 
P o r  los Estados Unidos de Vene

zuela, Luis Alejandro Agutíar.

Protocolo final del Acuerdo.
/, | a  el momento de proceder & la 
¡firma del Acuerdo relativo a pafu etes 
¡fi^ale.% ajustado en al día de boy, 
ífós. miras er i tos plenígtfe^marías han 
[ipqavenidp .en Jo

Explotación  del servicio por Em pre

sas de tr ansportes. 
yífpúfr qa que el m  se

dql transporte 
psquek>$ postales y  que sé adhiera 
Acuerdo antes citado, tendrá la fa - 

^ I t a d  hacer oitmp&r tas d&ssalas 
por las de fcm>-

• ^ y i l é s  y dé navoga^Éit.
:1 Podrá e l tósm o M e^ i^  este
Servicio a los ■p&quaetev^ pro-
Wdeates de o destm»&$ £ teabdades 
W vM áa por
t 1 $  M núaisliAciúi de áe

este país deberá entenderse con las 
Empresas de ferrocarriles y navega
ción para asegurar la AompkAa eje
cución, por éstas''últimas, xlé todas \m  
cláusulas del Acuerdo, especialmentq^ 
para organizar el servicio de cambio, i 

La misma Administracióh les serví- : 
rá de mediadora para todas sus reta- 5 
cienes con las Administraciones de ' 
Correos de los demás países contra- ] 
tatúes y con la Oficina Internacional. ;

I I
Transito.

Be concede provisionaímoide a Pei>. 
siá, a las Colonias •portuguesas de • 
Africa y a la Colonia del Congo Belga,  ̂
la facultad de no asegurar el trans
porte de los paquetes postales en trná- ■ 
sito por.,su territorio, ^

Sin embargo, esta cláusula n o . se : 
aplicará a los paquetes ■ provecientes : 
de o destinados ,a las Colonias irán- ■ 
cesas del Tchad, del Ouhangui-Gbari 
y Congo Medio. i'

I I I

            So brep o rte de tránsito. '

Como excepción á las disposiciones 
del articulo 3.° del Acuerdo: .

a) El derecho de tránsito terrestre 
podrá ser elevádo provisionalmente a

Un franco para Brasil, lá Repúbli
ca de Colombia, Ecuador, 'Perú, y • los : 
Estados Unidos de Venezuela.:

I ;,SÓ; francos: para China.'
'2,533 franebs para Turquía Asiática. • 

Este sobreporíe podrá elevarse -a cua
tro franéos para 'los paquetes de y 
para Persia que atraviesen ! la vía : 
TroMsonda, Erzerum y Bn y exid. ’ ' '

b ) ; Podrá aplicarse un sobreponte ! 
de 50 céntimos por la República de 
Panamá a los paquetes por el trans
porte a través dbl Istrho. • ; , e

c) Podrá aplicarse un ' sóbreiáoTt-e 
de .3,60 francos por paquete, a título 
de tránsito terrestre, por la Adrni-nís- : 
liíl^ióa argentina, a Pos paq^-otee- '^ue • -• 
hayan de ser transportados .por el fe -

trasandino.
d) Egipto (por Sudán) teñirá ta fa

cultad de elevar a 1,20 francos, con 
respecto a los paquetes de tipo de nm ' 
kS^gramn, f  -a & ÁQ  francos, res- : 
pecio a J&8 paquoires db üpo de cinco . 
kilogramos, ei dereebo ! p re s te  ap-li- i 
oaüls a \m  paquetes de y  el Gen- .
go Belga en. tránsito por ^udau. :

e) S f üZm gü  ̂ ndrá la Ca- |
cuitad ée ©fevar, respeet/iv^mí^le, 4t ■ 
10 -•céntimas, dos fvmmm y cuairo 
francos, -según el tipo de ^  #&-

: .dé ícm '&&ím  abdica- Í
Mf. -a-los 'pá'qu^Les de % \
dastinados a las Colonias fra«t?^a» -<M  ̂
iSPcfeaé, acM Ouímt\gúi-€iiarí y  del *3©a- ; 
go Medio. •
• JÉaía • #e :

modificación en virtud de acuerdo en-: 
tro. las dos- Administraciones ínteres 
sacias.

f) La Unión de las Repúblicas So
viéticas Socialistas tendrá la facultad 
-de elevar’ a des francos por paquete e l . 
.derecho de tránsito por ei transporte 
en la parte europea y a dos francos 
por paquete en la parte asiática de la 
Unión de.las Repúblicas Soviéticas So
cialistas.

g) Podrá aplicarse, im  sobreporíe 
de 1,25 francos por paquete, a título 
de tránsito -terrestre, por la Adminis
tración chilena.a los paquetes que,de
ban transportarse por el ferrocarril 
trasandino.

I V

Sobreportes terminales.
El sobreponte previsto por el ar-u 

tronío 6.° podrá elevarse, a título ex
cepcional y  provisionalmente, a:

40 céntimos por la República Do-., 
minicana. . -  ̂ -

50 Céntimos por Bulgaria, la Repú
blica de' Haití e Islandia.

75 céntimos, como máximum, por 
cáela, una-de las Administraciones de
signadas a coutlimación: República 
Argentina. Austria,>Qhi-!e, China, Fin
landia, Grecia, .Guatemala, Indochina 
para ciertas oñeinas lejanas), India 
británica, -Nicaragua, 'Noruegay Repú
blica ele Panamá., Polonia, El Salva
dor; Siam, Suecia, Turquía asiática y 
Uruguay. ■■ v

El sobreporté de Ú,T5 hónre dido á 
Turquía asiática podrá elevarse & dos 
fr ancos p ar a lo s p aqu d e s d i  r i gidos a 
las •oficinas alejadas de los ferroca
rriles y de las' costas y  cuyo trahs-' 

.porte se efectúe por correos terres- 
tres.

Un franco por Egipto ten lo qué 
se refiera a los oficinas de! Budánj y  
para tas partes europea y asiática da 
la Unión de las Repúblicas •Boxdéfí'-' 
cas BocialMas, consideradas separiSN 
dam&nte *

1,25 francos por Brasil, Ecua#oi% 
Perú, Estados Unidos de Venezudíi 
y por Jas Gñcum argentinas dé la 
Cosía del Sur, 'Tierra de Fuego o is
las adyacentes.

L5Ú por las colonias neerlandesas.
Bolivia tendrá la facultad de im- 

% tftulo provisionáb los tre^ 
sobre portes siguientes; ‘490  ̂ 7,00 y. 
14,-00 francos* respectivamente, per 
iús paquetes «de cada mm de los iros 

de pesu,
dos a M r m  qse f  >a fcwr y
O aaim .

La Rj^ública {lotembia
la CaeiftHflfi de mm Garante»
provisional, los «$§*sí#íh
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tes; 1.25 francos por cada paquete 
con destino a puortos de mar, y un 
franco por kilogramo o fracción de . 
kilogramo por los paquetes con des
tino a otras localidades,

Etiopía tendrá la facilitad de apli
car provisionalmente los sobre,pendes 
lele 49 céntimos, 1,25 francos y \ .,7.0 
francos, respectivamente, a los pa
quetes de cada, uno de los tros .tipos 
de peso.

La Colonia del. Congo belga, Per* 
sia y las Colonias portuguesas do An
gola y Mozambique estarán autoriza
das para aplicar a los paquetes pos
tales por el transporte más allá de 
sus oficinas de cambio, un sobrepon
te. que no podrá exceder de la tarifa 
aplicable .a los paquetes do su serví- 
i i o ■ interior.

V

Sobrepones especíales,

■ 1,; Él transporto entre b r  a n c l  a- 
¡continental, de una parte, y de la otra 
Argelia y Córcega, dará lugar a per
cibir un sobreporte igual al derecho 
aplicable' ai transporte marítimo que ■ 
no ..exceda; de 500 millas ma rniau 
5 2 . La Administraaign g a ñ o la  es
tará autorizada’ pára percibí e un so- , 
breporte de 25 céntimos por el trans
porte entre España contineníal de una. 
parte; las' islas Baleares, Torsiones - 
;españolas del Norte de Africa y las 
'oficinas de la Zona española de Ma
rruecos de otra parte, y de 50 cénti
mos por él transporte entre España 
'continental y las islas Canarias.

3. La Administración portuguesa 
tendrá la facultad de percibir un sp- 
breporte de 1,50 francos por paquete. 
basta: cinco kilogramos por el trans
porte entre Portugal c o n i i non í ai y las 
islas Madera y Azores.
' 4. El transporte entre Indochina* 
,fie una parte/ y  el tcrnfonpde Ivonag- 
Lheu-üan, de otra parte,' da tugar al v 
í>erófi>0 de unsnhreporfe igual tú de- , 
fecho marítimo que no exceda de 500 :

, Nhas marinas.

V I

T r i f a s  e s p e c i a l e s .

La India británica tendrá la teeute ! 
M  de aplicar a los paquetes proce- . 
fenics ds su  ron declino $* u í ro s .

u¡t& g :4iitu-.’ta ijue ro- :
torespón<$a a distinlo íip j íje.jwjí,?, ccrn 
i* C'Oíiáicí(fií\ 1I9  que d  y o;-te Msüfc •: 
S& exceda' tíci perte n e r w l  iX'J-uw . 
SÍ stíbeeporí» ai yuai k¡.v*, -ic retío. t 
‘.lisia, última facultad ñi' umeedenyá :

' a los p.ü<e*s que jtevnc- .

kl acuerdo cu oí intervalo ltüú-ta [ 
‘Ai próximo Congreso, 'l

a  . .. v n  . .

Paquetes con valor declarado.

Como derogación de las disposicio
nes del artículo' 33:

a) La Colonia del Congo belga es-: 
tará autorizada a limitar a 500 fran
cos ebmáximum de la declaración de 
valor.

b) La Administración argentina’ 
estará autorizada para percibir un 
derecho suplementario de 10 céntimos 
por cada 300 francos o fracción de 
300 francos por los paquetes con va
lor declarado .procedentes dé o desti
nados a las oficinas de la' costa del 
Sur, Tierra de fuego e islas adya
centes. ;
; c) Él transporte entre Francia j 

continental una parte, Argelia y 
Córcega de otra parte, dará lugar, a 
expensas del remitente y por los -pi
quetes con valor declarado, a un de- : 
rocho suplementario de seguro de 10 ’ 
Céntimos por cada 300 francos 0 frac-: : 
eión, . -a  - m

di ,-Lá Administración indochina 
estará autorizada para cobrar un de-- 
rocho suplementario de ifi céntimo3 
por cada 300.francos. o :íraccion_ de 
3GjO francos, por ios paquetes eop va
lor declarado procedentes de o des
tinados a las oficinas del territorio de 
laiaug-Qheii-feñ,
i dmiaiftra-clón • de Correos
Be :!a Unión de las Repúblicas Sovié
ticas Socialistas estará autorizada 
para cobrar del remitente un porte i 
suplementario de seguro de 15 céníte ; 
mos por cada' 300 francos o fracción 1 
de 300 francos por los paquetes con 
declaración de valor destinados a la 
parte asiática de la Unión fie las fin- 
públicas Soviéticas Socialistas.

Todo paquete con dedaraeteig de va
lí or procedente de o destiimdo a Córce
ga y Argelia dará lugar, a cargo deI re
tejiente y a título de derecho terres
tre  cor&o o argelino, a un porte suple- • 
ímentarío úq seguro de cinco eémUmos 
ipor ¿ada 3-00 francos o fracción.

VIII
Dim ensiones y  volumen.

Grecia, Túnez y  Turquía asiática, 
provisionalmente* ietjdráa ta facultad 1 
jde m  .admitir los paquetes cuyas áte  ̂
mamuone& § volumen oxcqdan riel má
ximum autorizado para ios ssrvfctofc \ 
^marítimos en aílléftem ento.

I X
Excepciones a las disposiciones refe-
r e n t e s  a l  r e c i b o  d e l  d e c r e t o  d e  r e 

'm ié ? * ®  y  f& w i& ñ én  ríe l&t machia* , ;

UéfiíO’ modidSi fcau^lforíít en Im  nvs J 
»a£ioivss c<3n países <̂n qu* S  j 
yicio úb porteles ng w

éuté por la Administración de Corree* 
el percibo del derecho de reembolso 5  
la formación de cuentas podrán e s t^  
sometidos a las disposiciones del Ccmw 
yenio de Madrid, relativo al servicio de 
paquetes postales.

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios han redactado el p re
sente Protocolo, que tendrá igual fuerv 
za e igual 'valor que si sus dispóste 
cioncs estuvieran insertas en el texis' 

mismo del Acuerdo a que so reílereiv 
y lo han firmado en un ejemplar qu« 
quedará depositado en los Archivos del 
Gobierno de Suecia, y del cual se en
tregará una copia a cada país.

% t'3 de Agosté

(Siguen las mismas firmas que figu
ran a continuación del Acuerdo-)

UNION POSTAL UNIVERSAL
R E G L A M E N T O  D E L  A C U E R D O  R E 
L A T IV O  A  P A Q U E T E S  P O S T A L E S

ÍNDICE DEMATERIAS
CAPITULO PRIMERO . 

Disposiciones generales.'
• Artículo 1.°—1Transporte.

Artículo 2 A--Aíodoa de transmisión.. 
Artículo. 3 .°—Patos a proveer a \m

Administraciones,
■: Artículo AP—Vías de transmisión 5 . 
portes, i

Artículo 5.°-~-Fijación de eqUivAicn* 
cías.

CAPITULO II
Disposiciones aplicables a todos íes  

paquetes,
Artículo 6 .°—Paquetes embarazosos.

: Artículo 7,— Acondicionamiento
los paquetes. .
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^rfíettfe 2 1 v- Ú «mspí#*
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; g  i U ' v'.::;r ;  V

: Paquete*, o m  va lor fy tffo r tA » . 
•Ar¡i!-.u !o 23.—Indi rst- í¡wj íJc|

1 to ú c  í8 d .w iaraíió ti,
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Artículo 24.—Etiquetas y sellos 'de 
Correos.

Artículo 25.— Marca de los lacres. 
Artículo 26.— Indicaciones del peso,

c a p it u l o  V
 Paquetes urgentes.

Artículo 27.—Etiqueta.
Artículo 28.— Transmisión y conta

bilidad.
CAPITULO V I

Operaciones a la salida y a la llegada.

Artículo 29.— Número de origen y 
oficina de imposición.

Artículo 30.—Aplicación del sello de 
fechas.

'31.— Paquetes a entregar por propio. 
Artículo 32.—Devolución de los bo

letines de franqueo. Reembolso, Cobro 
de los derechos anticipados.

Artículo 33.—Reexpedición.
Artículo 34. — Paquetes sobrantes. 

Avisos de detención. i
Artículo 35. — Paquetes sobrantes, 

instrucciones del remitente.
Artículo 36.—Devolución de paque

tes sobrantes. \
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Artículo 38.—Recogida. Modificación 

de señas.
Artículo 39.—(Reclamaciones de pa

quetes o de giros de reembolso.J
CAPITULO VII 

Cambio de paquetes.
Artículo 40.— Hoja dé ruta.

« Artículo 41.— Comprobación por las 
oficinas de cambio. Comprobación de 
irregularidades que no comprometan 
la responsabilidad de las Administra
ciones.

Artículo 42.— Comprobación de irre
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ponsabilidad de las Administraciones. 

CAPITULO VIII 
Contabilidad. Piendición d,e cuentas.
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clones;-
:Artículo 44.—Liquidación de cuen

tas.
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de reembolso. ,
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Cuenta de ios derechos de Aduana, 
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Disposiciones, diversas.
Artículo '47>-—Impresos.. Idioma. 
Artículo 48.— Comunicaciones y no

tificaciones. •
’ Disposiciones finales.

. Artículo 49.— Entrada en vigor y 
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PitOTQCOLO -FINAL DEL ACUERDO

.Artículo Paquetes embara
zosos. Excepciones.^

UNION POSTAL UNIVERSAL
REGLAMENTO DEEJECUCION DEL 

ACUERDO RELATIVO. A LOS PA 
Q UETES POSTALES,

celebrado entre Albania, Alemania, 
República Argentina, Austria, Bél
gica, Colonia deí] Congo Belga, B oli- 
via, Brasil, Bulgaria, Chile, China, 
República cíe Colombia, República de

Costa Rica, República de Cuba, Di-: 
namarca> Ciudad libre de Danizig, 
República Dominicana, Egipto, Ecua
dor, España, .Colonias Españolas, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Argelia, Colonias y Protectorados 
franceses de Indo-China, el conjun-: 
to de las demás Colonias francesas, 
Grecia, Guatemala, República de Hai
tí, República de Honduras, Hungría, 
India británica, Islandia, Italia, el 
Conjunto de las Colonias italianas, Ja
pón, Corea, el Conjunto de las demás 
dependencias japonesas, Letonia, Re
pública de Liberia, Lituania, Luxem-r. 
burgo, Marruecos (a excepción de la 
Zona española), Marruecos (Zóna es
pañola), Nicaragua, Noruega, Repúbli
ca de Panamá, Paraguay, Países Bajos, 
Indias neerlandesas, Colonias neer
landesas en América, Perú, Persia, 
Polonia, Portugal, Colonias portu
guesas de Africa, Colonias portu
guesas de Asia y Oceanía, Rumania,_ 
República dé San Marino, El Saliva
dor, Territorio del Barre, Reino de 
los Servios, Croatas y Eslovenos, Rei
no de Siam, Suecia, Suiza, Checoes
lovaquia, Túnez, Turquía, Unión de 
las Repúblicas Soviéticas Socialis-: 
tas, Uruguay y Estados Unidos de 
Venezuela. b - r - :

Los infrascritos, visto el artícu
lo 4.° del Convenio Postal Universal 
celebrado en Estocolm o el 28 de 
Agosto de 1924, han adoptado de 
común acuerdo y en nombre de sus 
Administraciones respectivas, tías 
medidas siguientes, con objeto de 
asegurar la ejecución del Acuerdo 
relativo a los paquetes postales.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES G E N E R A L E S

Artículo 1.°
Transporte.

1. Cada Administración estará 
obligada a transportar por las vías 
y nledios qué para sus propios pa
quetes Utilice aquéllos qué lé sean 
entregados por otra Administración 
para ser expedidos en tránsito por, 
su territorio.

2. Los paquetes mal dirigidos sé 
reexpedirán a su verdadero destinó 
por la vía más directa de que piie-r 
da disponer la Administración reex-: 
pedidora.  ̂  ̂ •

Artículo 2.°
Modos ‘de transmisión.

1. El cambia de paquetes entre 
países limítrofes o unidos entre sí 
por medio de un servicio marítimo 
directo -electuará por las .oficinas 
y en los locákfs designados por las 
Adnunistraciones^Anteresadas.- 

?• Salvó ^cuerdo Já

transmisión de paquetes entre países 
no limítrofes se efectuará al de&cu  ̂
bierto.

Las Administraciones interesadas 
podrán entenderse para establecer/ 
cambios en sacas, cestones o ‘com
partimentos cerrados con hojas de; 
ruta directas; en este caso, dichas; 
Administraciones fijarán de común1 
acuerdo las medidas necesarias.

3. Sin embargo, será obligatorio; 
form ar recipientes cerrados cuando; 
el número de paquetes sea tal qué 
entorpezca las operaciones de unai 
Administración intermediaria, según] 
declaración ae está Administración'.^

Los recipientes deberán llevar lai 
indicación muy legible de la Oficina 
de origen y de un número de ordem

Su peso no podrá exceder de 6Ó: 
kilogramos si se trata de sacas y 
80 kilogramos si se trata de .otros1 
recipientes. í

Deberán devolverse vacíos a la1 
Administración remitente a vuelta 
dé correo. •

La Administración reexpedidorá 
hará mención en sus hojas de ruta 
de los números de los recipi3 ites; 
devueltos y será responsable de la) 
pérdida de aquellos cuya devolución) 
no pueda probar.

Los cestones, sacas y otros recin 
pientes semejantes, necesarios paraí 
el cambio de paquetes serán dé! 
cuenta, por partes iguales, de las! 
Administraciones que se sirvan de} 
ellos en sus: relaciones recíprocas.

4. En las relaciones entre países; 
separados por uno o varios territo
rios intermedios, los paquetes dé| 
berán seguir las vías que hayan con-? 
venido las Administraciones infere-: 
saflas. . ;

5. Cuando durante el transporte sé. 
detengan de oficio paquetes, sea porf 
Córreos, sea por Aduanas, el remiten-í 
te será invitado por medió de un avi-í 
so de detención a dar sus instruccio
nes/ Sin embargo’ esta disposición n<$ 
será obligatoria en casó de fuerzá 
mayor.
, Artículo 3 .º
Datos a proveer a las Administració

nes. 
1. Las Administraciones que sosq?. 

tengan servicios marítimos regularás 
indicarán a las demás Administrácio^ 
nes los servicios que puedan estar 
afectos al transporte de paquetes, inri 
dicando las distancias. /

2. Las Administraciones que . sos-f 
tengan entre sí cambios directos, sd 
notificarán recíprocamente por medió 
de cuadros ecjnfopmes ja] modelo .A) 
adjunto!] "V1 •

- SojmencíaturS ,/dg . íU P *
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a los cuales puedan encaminar los pa
quetes que se les entreguen. „ '

b) Las vías abiertas al transporte 
de di-chos paquetes a p a rtir  de la ;en- 
trada en sus territorios o servicios.

c) El tolal de derechos que deban 
serle acreditados por cada destino.
• d) El número de declaraciones de 

¡Aduana que hayan de acompañar a 
cada paquete.

3- C a d a  Administración deberá, 
además, participar directamen!e a la 
prim era Administración interm ediaria 
para qué países se propone entregarle 
paquetes.

Artículo 4.º
‘V ías de transm isión y p o r tes.

Cada Administración determinará, 
con arreglo a jos cuadros A recibidos 
de las que con ella se relacionen di
rectamente, las vías que hayan de em
plearse para la transm isión de sus 
paquetes y los portes a cobrar de los 
remitentes, según las condiciones en 
que se efectúe el transporte interm e
diario.

Artículo 5.°
F ijación de equivalencias .

1. L a s  Administraciones percibi
rán  sus portes con arreglo a las equi
valencias que hayan fijado, según las 
indicaciones del cuadro modelo O ad
junto, y que deberán notificar a la 
Oficina Internacional por mediación 
de la Administración de Correos 
suiza.

2. En caso de cambio del sistema 
monetario; en alguno de dichos países, 
la Administración del expresado país 
deberá entenderse con la Administra
ción de Correos suiza para modificar

. las equ i va lene i as; corr espond er á a 
esta últim a Administración el notifi
car la modificación a todas las demás 

' Administraciones de la Unión por me
diación de la Oficina Internacional. •

3- Toda Administración tendrá la 
facultad de recurrir, si io  juzga nece
sario, al acuerdo previsto en el pá
rrafo anterior un caso, de modificadón 
importante en el valor de su moneda.

CAPITULO II
DISPOSICIONES APLICABLES., A TODOS 

L O S  P A Q U T E S

Ar t í c u l o  6 . º
Paquetes embarazosos.

1. Se considerarán como embara
zosos: d :

a), Los paquetes una de cuyas di
mensiones exceda de 1,50 metros, o 
los paquetes cuya longitud sumgda al. 
mayor contorno tomado en un sentido 
¡distinto que el de la longitud,, excé
da de tres metros.

Los paquetes que por su forma,

volumen o fragilidad no se presten a 
ser cargados fácilmente con otros pa
quetes o que exijan precauciones es
peciales, así como las plantas y arbus
tos en cestos, jaulas yacías o con ani
males vivos, cajas de cigarros yacías 
u otras cajas formando fardos, m ue
bles, cestería, jardineras, cochecitos de 
niños, “roñé is”, velocípedos, etc.

2. Las Administraciones que se en-; 
carguen de/servicios marítimos tendrán 
la facultad de considerar como emba
razoso todo paquete que utilice estos 
servicios, y cuyo volumen exceda de 55 
decímetros .cúbicos, o . una de cuyas di
mensiones sea superior a ■i m. 25.

3. En lo que se refiere al cálculo 
exacto del volumen, peso o dimensión, 
prevalecerá/salvo error evidente, la 
opinión de la oficina de origen.

Artículo 7.° 
Acondicionam iento de los paquetes .

Para que sea admitido al transporte, 
todo paquete deberá:

a) Llevar la dirección exacta del 
destinatario en caracteres latinos.

No se adm itirán las direcciones es
critas con lápiz; sjn embargo, sé acep
tarán los paquetes cuya dirección esté 
escrita con lápiz-tinta; sobre un fondo 
previamente humedecido. La dirección 
deberá estar escrita en el paquete mis^ 
mo o en una etiqueta atada sólidamen
te a este último, de modo que no pue
da desprenderse. Se- recomienda la in 
clusión en el envío de una copia de la 
dirección, mencionando la dirección 
del remitente.

h) E star empaquetado de uftm odo 
que responda a la duración del irais-v 
porte y que preserve eficazmente el 
contenido, a fin do que sea imposible  ̂
atentar contra él ; mismo, sin dejar 
huellas visibles de violación. Sin em
bargo, se : aceptarán sin embalaje los 
objetos qué puedan ser enchufados o 
reunidos' y ' sujetos por una atadura 
sólida; provista cíe marchamos o sellos 
de ladro, de modo que' formen un solo 
y único paquete que no pueda disgre
garse. Tampoco se exigirá em balaje ' 
para dos paquetes' de una sola pieza, 
como trozos de madera, piezas metá-r 
licas, etc., que no es costumbre embu-: 
lar en el co mere io.
; Los objetos que puedan lesionar a 
los funcionarios de Correos o perjudi
car a los demás envíos, deberán estar 

; embalados cíe manera adecuada para 
' evitar todo peligro..

. c) Estar sellados con lacré, con se- 
: líos i den [icos, marcharnos o por otro 
: inedio, con cifra .o. m orca especial y. 

nniiériue. del remi leo le. j

Artículo 8.º
Embalajes especiales.

1. El embalaje de los paquetes par 
los países de U ltram ar deberá ser e s i 
pecialmente sólido y bien acondiei<M 
nado, en razón de los numerosos transüt 
bordos y manipulaciones que deberá^ 
soportar estos envíos. Particularm ente, 
cuando el contenido se componga ■ 

.m etales preciosos, de objetos de mala? 
o mercancías pesadas, será indispenV 
sable el empleo, para el embalaje, d$ 
cajas de metal resistente o cajones do; 
madera, por lo menos de un centlme* 
tro de espesor. -

2. Los líquidos y los cuerpos* qué 
puedan liquidarse fácilmente deberán; 
ser expedidos en un doble recipiente. 
Entre el prim ero (botella, fraseo, vasU  
ja, caja, etc.) y el segundo (caja de me-.' 
tal, de madera resistente o de cartón 
ondulado de calidad sólida) se dejaráñ
en 'c-uanto- sea posible, un espacio qu‘i  
deberá llenarse de aserrín, salvado a 
cualquier otra m ateria absorbente o- 
protectora.

Esta últim a condición será obli
gatoria cuando el prim er recipiente 
sea extremadamente frágil.

Las m aterias colorantes, como la 
anilina, etc., no se adm itirán más que; 
en ca jas re s is te n te s  de h o ja la ta , cu-¿ 
locadas á  su vez en ca jas de made-* 
ra  con aserrín entre los dos embala-: 
je s ; los polvos secos no co loran tes 
deberán ser colocados en ca jas de 
metal, madera o cartón; estas ca
ja s  m ism as deberán ser encerradas 
en un  saco de te la  o pergam ino.

3. Cuando se adm itan  por las; 
d iversas A dm inistraciones llam adas 
a inieivrenifi. _en e 1 transporte-, pa-* 
quetes que contengan fósforos, cáp-a. 
súlasVy cartuchos m etálicos barga-: 
dos p a ra  a rm a s . de . fuego p o rtá ti
les y elem entos de cohetes 'de 
tillería inexplosibles, deberán s e í : 
em balados sólidam ente, in te rio r y  
exteriórm ente, en cajones o b a r r i l  
les. El contenido habrá de indicar^ 
se, adem ás, tan to  en el bo letín  dé 

-exp edi ción corno en el envío mi s m d h

Art í culo 9.° 
Boletines d e expedición y  declaración  

: nes de Aduanas .

 1. .Cada paquete  se acom pañara  
de un. bo letín  de expedición de car-*.,, 
tón resis ten te  y de las declaraciones 
de Aduana, conform es o análogas ai 
los m odelos B y C ad jun tos; las, de 
di a ra  d o  nes- de A duanas sé u n irá n  
sólidam ente al boletín  de expedición.;

Ei rem iten te  podrá añadir en ef 
ta lón  del boletín, de expedición no
tas  re la tivas al envío. D eberá indi-
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jfcar asim ism o en el reverso del bo - 
latín  de expedición la  forma en que 
Sebera proced.erse con el paquete en 
‘caso de que no pueda efectuarse la 
^entrega. Esta  anotación» que habrá 
jde redactarse en francés o en una 
Jengua conocida en el país de cíes- 
itino, s e . reproducirá en la cubierta 
jdeí paquete.

Solam ente se adm itirán  las ins
tru cc iones sigu ien tes:

•; a ) Que el paquete sea inm edia
tam ente devuelto.

b) Que el paquete sea '*0expe
dido al m ism o destinatario  en otra 
localidad.

e) Que el paquete se entregue .a 
rp tro  destinatario ' eveirtualmente, sin 
perc ibo  del im parte del reembolsa, 
m ediante el pago de una cantidad 
[in ferior a Ha indicada p r im itiv im en - 
íte) v .
! d) Que se avise que el paquete 
fee.halla pendiente de entrega. ;

e) Que se venda e l paquete por 
[su cuenta y riesgo  o se considere 
|como abandonado, 
i 2 . Un sólo boletín  de expedición 
y  una sola declaración de Aduana 
podrá serv ir para varios paquetes 
[ordinarios hasta eJt número de tres, 
Impuestos * por el misino remitente, 
¡sometidos ai misino porte y destina
dos a la m ism a persona. Esta d is- 
¡posición no será aplicable a los pa
quetes expedidos contra reem bolso, 
pon declaración  de va lo r o que de- 
J)an en tregarse a íos destinatarios 
[francos d e ; todos los " derechos o 
francos de los dé Aduana solam en
te, para Hos cuales no s.e adm itirán 
^documentos c.QÍectivog.
¡ Cualqu ier país podrá exigir, sin 
Embargo, un boletín  de expedición y 
iuná de-claraeidn de Aduana por p a - "  
fluete.
¿ 3 , La  s A  drn iu i s í r a c i on es no a s u - ;
|mrán responsabilidad alguna en lo  • 
qu e concierne a las declaraciones- : 

Aduana.
A rticu la  10.

[rtmeo# de cícracMos. ' .

t. ■> Loa • que do
a l a c l a r ?

b e s  de todo derecha o francos de 
i|lareehos ¿|e Aduanas solamente, de- 

Ite ra r  e& in diroe ehki, así ee~ 
en lo »  troMhtes de expedición, 

dfe am&riiL} c m
l a  mdíc&eTem, m  g m e e w  

. f e s :  ver de tmfs o ,4fran c  '
He» dfjp®fa de <i* La

indera5* p o r  ; 
■'4m- • urt ■ hnVA i ■
pedición.
•’ T i* » *  jm-j “‘ sirMído
de drofis" se acomfcuisrá de im bote- :

tfn de franqueo conforme al mode
ló E  adjunto, confecciona do con car
tulina do color amarillo y  cuyo an- • 
verso se Eenará por la oficina de o r i
gen, ateniéndose a la contextura del 

í impreso. El boletín de franqueo se
■ unirá sólidamente al boletín de expe- 
! dición.

Artículo 1 1 .

A v i  so de r e c i b o .

í .  Los paquetes por ios cuales los 
remitentes pidan aviso de recibo lle
varán la indicación muy ostensible 
ÁAvis de réception?} o la marca “ A. í i . ” 
por medio de un sello. La misma in
d ic c ió n  se reproducirá en los bole- 

1 tiñes de expedición.
2 . Estos envíos irán acompañados 

de un impreso conforme o análogo al 
; modelo G unido al Reglamento del 

Convenio. Este impreso se formulará 
por la oficina de origen o por cual
quier otra oficina que designe la Ad- 

f minisfración remitente, y  se unirá al 
boletín de expedición del paquete á 

i  que se. refiera. Si no llegara a la oñ- 
| eina da destino, ésta formulará, de 
I oficio, un nuevo aviso de recibo,

& La oficina de destino, después 
: de haber cumplimentado debidamente 

el impreso G, lo devolverá, al dqscu- ■ 
bierío y con franquicia de porte, a las 
señas del remitente del paquete.

4. Guarido el remitente reclame un 
aviso dé recibo que no le haya sido 
devuelto dentro de los plazos prescri
tos, se procederá de acuerdo con ¡as 
reglas fijadas en el artículo siguien- 

; fe. En é s te  caso no se percibirá un ;
segundo derecho y 3a oficina de o ri- 

; gen inscribirá en el encabezamiento 
- 4 e l•* i p p f eso G la indicación “ Dupli- 
I §atá de Tavis de róeéption” , etc. [

A rtículo 12 ,

Aviso de recibo pedido con posterio
ridad a la imposición.

Cuando el remitente pida aviso de 
[ reoibo con posterioridad a la impo?- 

lición, del paquete* la qfioina de o r i
gen  forínali^ irá un impreso €  que a

■ continuación unirá a una reclamación 
|modelo N adjunto)» reintegrada .pro^ 
yiamenfe con sellos de correos por va 
lor doi derecha previsto en al artícu
lo 4§ del Convenio. ~ .

La reclamación, acompañada del im
preso G, so cursará coa arrégtq 3 I%$ ] 
prescripciones del articulo m  
iéy con la excepción tfe que eu 
m m  de la entrega del paquete sín re
serva, la ofbma de d e ifico  consétva^

_ él ih^res& y  devoh'erá s \ impreso G 
ai origen en la formn pot oí
párrafo 3 tfpf artículo procedo;ííe.

Sm embaí go, en parces en que
e l servicio de paqn po^laíc^ po so

ejecute por la Administración de Co
rreos, el percibo del derecho se hará 
constar en el impreso N, ya por medio 
de una viñeta, ya por la indicación del 
importe percibido.

CAPITULO I I I

PAQUETES GRAVADOS CONTRA REEMBOLSO

< Artícu lo 13'

in d ica c ió n  del reem bolso .

L  Los paquetes gravados con re- 
embolso y  los boletines de expedición 
correspondientes, deberán llevar en la. 
parte de la dirección la palabra “ Rem- 
boursemellt,’ , escrita e impresa de 
una manera visible y seguida del im 
porto del reembolso, que deberá estar 
indicado en caracteres latinos, con to
das sus letras y  en guarismos árabes,: 
sin raspaduras ni enmiendas, aunque . 
fueren salvadas. .

2. E l remitente^ deberá indicar, 
además en el paquete y  en el anverso 
del boletín : de expedición su nombro 
y  señas, asimismo en caracteres da-. 
tinos. .

Artículo 14.

E t iq u e ta .

Los paquetes gravados con reem-w 
bolso, así como sus boletines de expe
dición, deberán estar provistos de una * 
etiqueta de color anaranjado, confor
mo al modelo D unido al Reglamento 
del Convenio.

Artículo í 5. .'

G iro de reem bolso  (impreso I I ).

Todo paquete expedido contra re
embolso se acompañará de una l i 
branza de' giro de reembolso, confór
me o análoga al modelo H adjunto. 
Esta libranza, que se unirá al boletín 
de expedición, deberá llevar la indica
ción del toparte  del reembolso en mo
neda del país de origen e indicar, co
mo regla general, al remitente d ^  pa
quete eomo benefieiario ée l giro, Bíh 
embargo, cada AdministracíóB queda
rá facultada para d ir ig ir  a las 
de origen de los paquetee, o a otras 
¡do sus oficinas, loé < retátivos 
jos envíos prqcodente^ de su servicio. 
E l talón del giro de reemboiso deberá 
in d ica r é l nombre y  la dtreccldti dÉ- 
d-estinaíario cM paquete, así como e! 
lugar y  la ’f m M  é e  imposición de di
cho cuvto

-  Arífeukí 1 ^.

C o n v e rsio n  d e l im p o r te  d e l re e m b o lso

"Saívd eéuérdo en contrario, el .bit- 
porte de! reemfeoho sé ecnmtfiuá 
moneda dél país desUnstarro por . 
Admmrf trae ion de esta país, que uU - 
tizará a osio efecto oi tipo de caiiver- ' 
sión que emplee pura la eenven :óo de ‘
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giros postales destinados al país do 
• ^rigen do los paquetes.

Artículo 17.
Plazo del pago

351 importe del reembolso deberá 
pagarse en un plazo de- siete días,,
■a contar desde el día siguiente al 

'jclé la llegada del paquete a la oñ- 
¡ciña de destino.

Este plazo se ampliará hasta 
¡quince días en las relaciones dedos 
países de Europa con los países de 
Juera de Europa y de estos últimos 
¡entre sí.

Los plazos podrán ampliarse lias- 
ita un máximum rde vointiocho días 
¡para. Has Administraciones cuya le
gislación así lo exigiera..
' íTtranscurridos éstos plazos, el 

paquete .se considerará como so
brante, de' acuerdo con las. d'1 apo
siciones del artículo' 34 siguiente. 
El remitente, sin embargo, tendrá 
la facultad de .pedir la. devolución 
Inmediata del paquete, a •bu direc
ción si eü desi i naturio se negara a., 
pagar el impo: ie del ítvmLohm ín 
íel a cío déla p r i n i o r a p re ó u.
Esta petición im'urorá cu el paque
te y al dorso do! I oRfín de o vpe- 
idición. y ñebru á es{ \e n J.mí í H en 
francés o en non ic.my :s *. .< día 
leu el país de d es lirio.

Artículo 13,

Reducción o anulacion del reembolso.

Las .peticiones de. anumcjú i o de 
Reducción del .importe dei reembot- 
iSp. se ajustarán a las = reglas y fo r
ma i i da des pres c r i la s po r- el a r L í e u lo 
■41 det Heglaniento det Gonvenicn 
' ¡I*od a 'petición, de reducción dei im- 

- porte dei reembolso deberá ir acom- 
Jpáñadá de na nuevo giro áe; peern-- 
"bolso que indique el Importe 
Scado. ■„ ■ . ,
: ; u . Artículo 19. ' 

R e e x p e d i c i o n

Los paquetes gravados con roeuu 
briso podrán ser remedidos sí t-H 
|>&ís del nuevo destino ejecuta, con 

de origen el servicio de paquetes 
fe esta categoría. En* este caso los 
paquetes se acompañarán de Lbréít- 
fea de giros de reembolso formina.- A 
fes por el setvt'oln de origen* La 
Mtónistracfón del nuevo iIcsUnhL, 
frecráerá a Ja li quid ación tos 
fecmfelsos rotno siglon paquetes te 

s i d o i L u v c v a -

Artículo 20
Emision de los giros de reembolso.

* hunbdiaíamrc.ie después .de lia-: 
cobrado el ^U|jnrie del >iedm-.‘

bolso la oficina de destino o cual
quier otra oficina designada por la 
Administración destinataria llenará 
la parte “ Indi cali ons de Service” del 
giro de reembolso, y después- de ha
ber estampado su sello de fechas, 
lo devolverá, con franquicia, a la 
oficina de imposición del paquete o a 
la oficina que haya sido designada es
pecialmente per la Administración de 
origen en el giro mismo.

Los giros de reembolso se pagarán 
a los remitentes de los paquetes en 
las condiciones determinadas por cada 
Administración.

Artículo 21. 
Anulación- o sustitución de libranzas 

de giros de reembolso.
1. Las libranzas de giros de reem

bolso anuladas ó sustituidas, se des
truirán por la Administración .desti
nataria de los paquetes.

2. Las libranzas de giros Relativas' 
, a los paquetes gravados con reembolso
que, por un motivo cualquiera, se de
vuelvan al origen, deberán anularse 
por la Adniinistrabion que efectúe la 
devolución. .

3. Guando las libranzas relativas á 
> les paquetes gravados con reembolso 
: se extravíen, pierdan o destruyan an
tes del cobro del reembolsó,.la oficina 
destinataria Extenderá duplicados dé 
ellas én los cuales hará constar las in
dicaciones que ía oficina de origen 
hub i era cons ignado. ,

Artículo 22. ‘ - ;
' Giros de reembolso.

1. Las libranzas de giros de re
embolsó extravia»las, perdidas o des-; 
truídas después de cobrado el reem
bolso se sustituirán por duplicados ó 
autorizaciones de pago, una voz com
probado por las Administraciones in-. 
leresadas que ios giros ño .han sido 
ni pagados ni reembolsados. 

í 2. Los glroá da reembolse cuyo 
: pago no hayan reclamado los benefi
ciarios en los pitazos de validez fija
dos por el Reglamento de cambio de 
giros postales y los que no hubieran 
podido ser entregados a los benéfícitf- 
rios, se tratarán con arreglo & las 
di sp afum es del articula- -8L'detd&r^ 
gl&ífte&ld del GonveRío.

. CAPITULO IV
. ’ PAQUETES CON VALOR DECLARADO

Artículo 23.

Indicación del importe de la declara
ció n .

Los paquete* cosí wnor declinado y 
\de expubrhm dehe^n 

la indh-aedím del impurle de la 
i eó i&r&cíde cu H m<medu dei

país de origen. Esta indicación deberá 
estar hecha en caracteres latinos, con 
todas sus letras y guarismos árabes 
sin raspadura ni enmienda, aun sal
vadas.

El importe de la declaración deberá 
convertirse, además, en francos oro 
por el remitente o por la Adminis
tración de origen. El resultado de lá ’ 
conversión se indicará con nuevas ci
fras colocadas al lado o debajo dé las 
que representen el importe de la de- 

’ claración en la moneda del país de 
origen.

El importe en francos-oro se sub
rayará con un trazo grueso en lápiz 
de color.

Artículo 24.
Etique las y sellos de Correos.

Los paquetes con valor declarado, 
así como los boletines de expedicióiv 
llevarán una etiqueta roja con la in
dicación “ Valeur declarée” en carac
teres latinos.

Cuando los paquetes contengan mo
nedas, objetos de oro o de plata u, 
otros objetos preciosos, !o.s sellos de 
lacre o marcas, así como las etiquetas. 

; de toda especie y, si procediere, lo? 
sellos*de franqueo adheridos a los pa
quetes, deberán .estar espaciados', de 
modo que no puedan ocultar lesiones 
en el embalaje; Las etiquetas y, en 
su caso, los sellos de Correos, no de
berán tampoco estar' doblados sobré 
dos caras del embalaje de forma .que 
cubran el borde.

Artículo 25.
Marca de los lacres.

Además de la indicación del valor., 
prescrita por el artículo 23, el bote-: 
tía de expedición que acompañe á ca
da paquete con vaíor declarado debe
rá llevar una reproducción exacta de 
la marca o signo especial dél rémi-: 
tente,. provisto en el articuló le
tra- c).

Artículo 26
I ndicaciones del peso.

El peso exacto en gramos de eadj» 
paquete con valor declarador 
'inscribirse por ÜT
prígénl

#  En la direceión deL p^queté.
U  Eñ el bóteife de 

#  lu g »  f ^ r

CAPITULO V.

Articulo 27.
Etiqueta.

Los. paquetes urgentes y 
tinos dé expedición deberán 
una' etiqueta con. 1% iiid í^ r i^
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Artículo 28.
Transmisión y  contabilidad.

Las Administraciones que ejecuten 
el cambio de paquetes urgentes se 
pondrán de acuerdo para asegurar la 
transm isión rápida y, en cuanto sea 
posible, directa, de estos paquetes; 
dichas Administraciones adoptarán de 
común acuerdo las medidas necesarias 
para la contabilidad.

CAPITULO VI
o p e r a c i o n e s  a  l a  s a l i d a  Y  A LA LLE

GADA

Artículo 29.
N ú ero de origen y  oficina dé impo- 
 sición.
Cada paquete, así como el boletín 

tíe expedición que a él se refiera, de- 
■berá estar provisto de una etiqueta 
conforme al modelo D adjunto que in
dique el número de imposición y el 
nombre de la oficina de origen. La 
misma oficina no podrá emplear el 
mismo tiempo dos o .más series de 

.etiquetas, salvo el caso en que las se- 
.' ries estén provistas de un signo que 
las distinga, 

f  Artículo 30. *
Aplicación del sello de fechas .

- El boletín de expedición se sellará 
por la oficina de origen, por el ladp 
de la dirección, con el de fechas que 
indique el lugar y la fecha de impo
sición.

La oficina de origen deberá indicar, 
además, el tipo de peso del paquete 
o el peso de éste paquete en kilo
gramos.

Artículo 31.
' Paquetes a entregar por propio.

Los paquetes a entregar por propio, 
así como los boletines de expedición 
correspondientes, llevarán la marca de 
un sello o adherida una etiqueta que 
consigne en gruesos caracteres la pa
labra “Exprés”.
! Artículo 32.
Devolución de los boletines de fran
queo. C o b r o  d e  lo s  derechos antici

p a d o s .
, 1. Después de la entrega al des
tinatario de u n  paquete franco de de
rechos, la uñeina: que lia heclio el an
ticipo dg ios derechos de Aduana u 
otros por cuenta del rem itente com
pletará, en fo que a efL respecte, las 
indicaciones que figuren al dorso del 

boletín de franqueo y, rem itirá este 
último acompañado de los justifican
tes, bajo sobre cerrado, sin indicación 
del contenido, a la oficina de origen 
del paquete..

Sin embargo, toda Administración 
tendrá el derecho de efectuar, por

medio de oficinas designadas al efec-- 
to, la devolución de los boletines de 
franqueo . gravados con los gastos y 
pedir que los boletines le sean rem i
tidos a una oficina determinada. En 
este último caso, el nombre de la ofi
cina a la cual deban ser devueltos los 
boletines se consignará por la oficina 
rem itente del paquete en el anverso 
del boletín de franqueo.

2. Cuando un paquete que lleve la 
etiqueta “franc de tous d ro its” o 
“franc des droits de douane seule- 
m ent” llegue al servicio de destino 
sin boletín de franqueo, la oficina en
cargada del despacho en Aduanas ex
tenderá un duplicado del boletín, cui
dando de substitu ir el nombre del 
país de origen del envío por aquél al 
cual corresponde dicha oficina. Cuan
do el boletín de franqueo se pierda 
después de la entrega del paquete se 
extenderá un duplicado en idénticas 
condiciones.

3. Los boletines de franqueo co-
; rrespondientes a los, paquetes que por 
un motivo cualquiera se devuelvan al 
origen, deberán anularse por la Admi
nistración que haya efectuado la de
volución y se unirán a los boletines 
de expedición.

4. Al recibirse un boletín de fran 
queo que indique los gastos desembol
sados por el servicio de destino, la 
Administración de origen convertirá el 
total de estos gastos en su propia mo
neda al cambio que determ ine ella 
misma y djue no deberá ser superior 
al cambio fijado para la emisión de 
giros postales destinados al país que 
proceda. El resultado de la conversión 
se indicará en el centro de dicho im
preso y en el talón lateral; se confir
m ará por la firma del agente que ha 
realizado la ‘ conversión. Después de 
haber percibido el total de los gas
tos, la oficina de origen entregará al 
rem itente el talón del boletín y, si 
procediere, los justifican tes..

Artículo 33.
Reexpedición.

1 . ,. Lqs . paquetes postales reexpedi
dos por causa de dirección errónea, 
no podrán ̂  gravarse con derechos de 
Aduana- u otros^pnr4a Adm.inistración 
reexpedidora.

Cuando esta últim a devuelva un^pa-, 
quete a la Administración que . sé lo 
ha transm itido en último lugar, le re 
integrará los derechos que le hayan 
siclo acreditados y señalará el error 
por medio de un boletín de conipro- 
b aciones.

En los demás casos y si el total de
los derechos que se le hayan acredi
tado es insuficiente para cubrir los 
gastos de reexpedición que le corres

pondieran, la Administración; reexpe- 
. didora acreditará a la Administración 

a la que entregare el paquete los de
rechos de transporte que requiera su 
curso; se acreditará seguidamente la 
cantidad por la que se encuéntre en 
descubierto, por medio de un cargo 
contra la oficina de cambio que le hu„; 
biera transm itido en último lugar el 
paquete erróneamente dirigido. El 
motivo de este cargo se notificará a 

' esta oficina por medio de un boletín 
de. comprobaciones.

2. Cuando un paquete haya sido; 
mal admitido a la expedición a oonseV 
cuencia de error imputable al servicial' 
postal y deba ser por esta causa de-; 
vuelto al país de origen, ia Admínis-; 
tración que restituya el paquete aere-', 
di tara a la Administración que sé id 
haya entregado las bonificaciones qu£ 
por ello hubiera recibido.

Cuando la ‘ devolución sea por cori-v 
secuencia de un error del remitente o ' 
de una de las prohibiciones previstas; 
en el artículo 14 deí Acuerdo, ios gas A 
tos de transporte que resulten de lal. 
operación quedarán a cargo de los re-i- 
milentes. Cada Administración sé 
acreditará su parte alícuota por me-* 
dio de un cargo conforme con lo in-*. 
dicado en el párrafo 3 siguiente pa
ra  los paquetes reexpedidos.

3. Los paquetes reexpedidos a cau-i 
sa de cambio de residencia de los des-: 
tinatarios o de error imputable al re
mitente, se gravarán a cargo de los'

. destinatarios por la Administracióri 
, que se los entregue, con un porte que! 
represente las partes alícuotas corres-¡ 
pondientes a las diferentes Adminis-* 
traciones que hayan tomado parte eni 
el transporte de reexpedición.

La Admiñistración reexpedidorá sel 
acreditará su parte alícuota con cargó, 
a la Administración intermediaria ó 
con cargo a la Administración del nue-'

: vo destino. En caso de que. el país otó 
reexpedición y el de nuevo destino lia 

: fueran limítrofes, la prim er Adminis-í 
tración interm ediaria que reciba m  
paquete reexpedido se acreditará el 

1 importe de su parte alícuota y la de¡
; la Administración reexpedidorá contra] 

la Administración a quien entregue e{ 
envío, y si ésta, a su vez, no es riiás;

; que interm ediaria, repetirá  contra 1#
’ Administración siguiente su propiáí 

alícuota, acumulada con Ja qué 
! líubierésaqeptado de la Ádminisíracióiií 
; precedente. misma operación ,
: repetirá  en las relaciones, entre las 8h 
Aferentes Administraciones que partid< 

cipen en ej transporte hasta que el * 
' paquete llegué a la Administración dé . 
?- términd. •. f  <

Cuando el derecho de transportasen 
pague en el momento de la reexpedí
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fción, se tratará el paquete como si se 
¡enviara directamente por el país reex
pedidor al país del nuevo destino. En 
éste caso no se cobrará porte alguno 
¿el destinatario. . .

El detalle de los gastos cargados de
berá indicarse en el boletín de expe
dición o, en su defecto, en una factu
ra aneja a este documento.

4. Los paquetes se reexpedirán con 
su embalaje prim itivo y acompañados 
del boletín de expedición formulado 
por la oficina de origen. Si el paque
te, por cualquier motivo, tuviera que 
'ser-embalado de nuevo o si el boletín 
de expedición primitivo tuviera que 
ser reemplazado por un boletín suple
mentario, será indispensable que el 
nombre de la oficina remitente del 
(paquete y su primitivo número de 
¿rigen figuren, tanto en el paquete, 
como en el boletín de expedición.

Artículo 34.
P aquetes sobrantes. Avisos de deten

ción.
1. Cuando el remitente baya pe

dido p or medio de anotación consig
nada en el dorso del boletín de expe
dición y en el paquete, que si fuera 
declarado sobrante se le avise, la Ad
ministración destinataria transmitirá 
]a la Administración de origen, después 
de haberlo completado, un aviso de de
tención conforme al modelo J adjun-; 
¡lo. Este aviso, al que se acompañará 
el boletín de expedición original, de
berá indicar, en su caso, el importe 
de los derechos de Aduana y .otros, 
[de que estuviese gravado el paquete 
y  aquéllos de que pudiera ser gravado 
aún, en razón de un almacenaje pro
longado. El aviso se devolverá a la ofi
cina que lo ha formulado con las ins
trucciones del remitente y con el bo
letín  de expedición.

2. También se formulará un aviso 
modelo. J para notificar a la Adminis
tración de origen los paquetes pen
dientes de entrega a causa’ de avería, 
sustracción o cualquiera otra de la 
¡misma naturaleza.

3. Como regla general, los avisos 
de detención se cambiarán entre la 
oficina de destino y la de origen. Sin 
embargo, cada Administración podrá

« pedir que los avisos relativos a su 
servicio se remitan a su Administra- 
jción central o a una oficina especial
mente designada. Corresponde a la Ad- 

. ministración de origen avisar al re
mitente. El cambió de avisos de de- 

. ¡tención se hará rápidamente en la m e- 
; dida de lo posible, por todas las ofi
cinas interesadas.

4; Cuando los paquetes que hayan 
sido objeto de üh aviso sean retirados

Reexpedidos antes de recibirse las

instrucciones del remitente, la oficina 
de origen deberá ser informada in
mediatamente a fin de que lo ponga 
en conocimiento del remitente.

5.. Cuando un paquete se devuelva 
al origen sin que el aviso de deten
ción previsto en el párrafo 1 del pre
sente artículo haya sido formulado, la 
Administración destinataria estará 
obligada a tomar- a su cargo los gas
tos do la devolución.

Artículo 35.
Paquetes sobrantes. Instrucciones del 

rem itente .
1. En respuesta al aviso de deten

ción que se le haya enviado con arre
glo a las disposiciones del artículo an
terior, el remitente podrá pedir:

a) Que “se avise nuevamente al pri
mitivo destinatario.

b) Que se rectifique o complete la 
dirección -del paquete.

c) Que el paquete sea entregado á 
otro destinatario o  que se reexpida a 
otra localidad para ser entregado al 
prim itivo destinatario o a otra per
sona. ' ;

d) Que un paquete gravado con 
reembolso se entregúe a otra persona 
mediante el cobro del importe deí re
embolso indicado o que se entregue al 
primitivo destinatario o a otra persona 
sin cobrar el importe del reembolso 
o mediante el pago de una cantidad 
inferior a la primitivamente indicada'. 
Si se redujera el importe del reem
bolso, se formalizará un nuevo impre
so H de conformidad con las disposi
ciones del artículo 18. f

e) Que se entregue el paquete al 
destinatario prim itivo o a otra perso
na sin cobrar los derechos de Aduana' 
y  otros gastos con que estuviera gra
vado. En este caso se formalizará un 
boletín de franqueo do acuerdo con 
las disposiciones del artículo 10.

f) Que el paquete le sea devuelto 
inmediatamente.

g) Que el paquete se venda a cuen
ta y  riesgo del remitente o tratado 
como abandonado.

No se admitirán instrucciones dis
tintas a las consignadas anteriormente.

2. Después de recibidas las ins
trucciones del remitente, éstas serán 
las únicas válidas y  ejecutivas.

Artículo 36.
Devolución de paquetes sobrantes.
1. Todo paquete cuyo destinatario 

se haya marchado á un país no adhe
rido al Acuerdo relativo a paquetes 
postales, será considerado sobrante, a 
ño ser que la Administración del pri
mer destino esté en condiciones de 
avisarlo a su destino.

2. Si el remitente hubiera form u

lado una petición ño prevista eri él 
artículo 35, la Administración de des
tino podrá devolver inmediatamente el 
paquete a la oficina de origen sin for^ 
mular nuevo aviso. Se procederá del 
mismo modo cuando e<l 'remitente 
rehúse satisfacer el derecho previsto 
por él párrafo 3 del artículo 19. del 
acuerdo.

Si el remitente no respondiera al 
aviso de detención, se le devolverá el 
paqüete al terminarse el plazo fijado 
en el párrafo 3 de dicho artículo 19.

3. La oficina que devuelva un pa-» 
quete al remitente deberá indicar dé, 
un modo claro y conciso en lengua1 
francesa, la causa por la que no fué. 
entregado, adoptando la forma si
guiente:

“ Inconnu” , “ refusé” , at;eri voy age ” , 
“ parti” , “ non-reclam e” , “ déeedé” o¡ 
una expresión semejante. Esta indica
ción podrá hacerse manuscrita, o poi* 
medio de la impresión de una estam
pilla o la aplicación de una etiqueta. 
Cada Administración tendrá la facul-: 
tád de añadir la traducción en su pro
pia lengua de la causa por qué no fué 
entregado y las demás indicaciones; 
que estime convenientes.

4. Los paquetes que se devuelvan 
al remitente se anotarán en 1a. hoja de 
ruta con la indicación “ Rebute” en la' 
cjolumna “ Observa ti ons” . Be tratarán 
y portearán como envíos reexpedidos 
a consecuencia de cambio de residen-: 
cia de los destinatarios.

Artículo 37 . 
V enta. Destrucción.

1. Cuando se venda o se destru-t 
ya un paquete con arreglo a las pres* 
cripciones del artículo 21 del Acuer-^ 
tío, se levantará acta de la venta o 
de la destrucción. Se remitirá a lá 
oficina de origen una copia del acta, 
acompañada del boletín de expedición.

2. El producto de la venta servirá, 
primeramente para cubrir los gastos 
que graven el paquete. Si hubiere lu
gar, el sobrante se remitirá a la ofici
na de origen para ser entregado 

remitente, que soportará los gastos dé' 
envío.

Artículo 38.
Recogida. Modificación de señas.

Las peticiones de recogida de par
quetes y modificación de señas se so-.; 
meterán a las reglas y formalidades 
prescritas«por los artículos 41 y 42 
del Reglamento del Convenio.

Artículo 39.
Reclamaciones de paquetes o de giros 

de reembolso.
1. Para las reclamaciones de pa

quetes o de giros de reembolso no
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¡tábidos ■ (kv^eu*** m  lijará.: ■ u .30 de..uií 
ifj.bprOS.O Conforme O análogo ñl lXiOde-4 

•lo 1$;.. adjunto;. La, A4u'!Hii sí ración, del 
5;. país do origen tr-ansmj íir.á, este . irn-' 

prese diiey [amenté,, a-;]^vAdministra-; 
el o 1.1 de destino. :

2. Sin rmfiiargo,... em kis roia olores 
con íe- ] cí n de TJUrainar y , d e rqsíns; 
p«*,eT f,'n! n "d, la ;i-eejariwci¡in sel 
feirV i u r de- oficina: a oficina:, s t- 

■- • h  im¡: viíM e- transm isión
fu] pn x ?o objeto de -la reclama

ción. . .*■■■
31 En eí caso previsto en e l párna-- 

■ |  anterior, Aa Admhiisíración des-
•' tiuátória; si estuviera' en condiciones 

do Informar sobre: la suerte definitiva 
del paquete o del giro de reoin-botee* 
eonmleiÁrá el impreso ,N y.- Im deyoL 

' verá a da Ádmáidstr ación- de. origen’. ’
Si la Adriii;tiMraeión- •xtesfmata.rla 

m:Éor efreontvar^ Amella Aeb paquete: o
• " d a r  giro, devolverá el impreco a b a

A'dxfrinis ifáeion do origen mgregandoí- 
una déeíaraeión del d^slinaíario ates^ 
Uguaudo que no’ lia •recibido-- el-envío:

. La Sidrninístraeidir de origen comple
tará el Impreso5 indicando en él; los 
dalos do l..ra:ísrnis-idiT-a la priinera: Ad~

' m luis[radón- intermediaida y 10 en- 
. viará a esta ' AdTíñfiisíAfieióh,< la :quq 

' . consignará en el &m;• observaciones y 
jq  transini tira, mv en lúa miente-' a la 
AdimnistradÓJi sigüiehtev Lá reclama* 
ción se .cursará de .este jisodó : :dé Ad
m inistración a ÁdVniiiíHtráeión', basta 
que la suertb'idel-envío reclamado que
de comprobada, ~ . á.: • i

La Ádmini atrae, ión que haya efec
tuado la entrega al destinatario erque; 
en su caso, no- pueda demostrar' hb lá 
entrega, ni la transmisión regular a 
nlra- Administración, hará, constar es
te hecho en el impreso y lo devolverá 
a ia. Administración ele origen.
, ,4, En el caso previsto en el -párra- 

. fo 2 precedente, se proseguirán las
• investigaciones' desde ia. Administra

ción, de origen hasta la A dm inistra-
- cién de destino, diada Administración 
' consignará en el impreso N los infor

mes relativos a la transmisión a la 
Administración . siguiente. Si esta 
iransmMóm no pudiera demostrarse; 
el impreso, debidamente informado, se

• vemitirá a la Adminisíinieión del país 
ii3slinatario. Esta procederá ,a conti
nuación cmqp se ha dicho en el aparte 
último.-, del .'párrafo precedente.

5. El impreso N deberá ir acom
pañado, siempre que sea posible, de 
Wü: facsímil de la dirección.. Se cursar 
rá  sin carta de .envío; bajo sobre ce- 
irado.

Un mismo- impresa - N podrá- u tili-  
m m c  para dos o Les paquetes que ha- •

yap sidov.ojeto de un boletín de ex- 
:podición colectivo;, A :

Cada, Administración podrá; pedir,; 
por medio de notificación dirigida a ’ 
la Oficina Internacional, quedas: red a -; 
macion.es que se reíieran¡ a  su servicio^

;; se, iransimii an;s ;ya a. ,s.u, Administración: 
central, .ya. a,;una, ofícipa especialmen-: 
te designada, ya directamente; a  da ofi-- 
ciña de destino,. - o. si. estuviese intere-' 
sada solamente a título de interm e
diaria, a la oficina de cambio, a . la 
euai e l  pámiefe hubiera sido expedido;

Cv Siempre-que una Administración 
interm ediaria transm ita un impreso Ni 
a, la,. Administración, siguiente; estará 
obligada-.a rem itir a  la.-Administración 
d-e .origen una copia do este impresa 
debidamente completada com ías; indi
caciones de transm isión áél .paquete-

CAPITULO V I I

Artículo 40. 

H oja de la ruta.

. f.. Los paquetes ,.se. ..anotarán, por la
oñeina. de cambio rem itente en. una 
hoja do ru ta  conformo ai modelo E 
adjunto, con todos los detalles que, este 
modelo exige.. Sin .enrbargo* las Admi- 
•nistraciones .q.ue; -.se correspandan, po
drán convenir que. los paquetes, o rd i- ' 
narios se. anoten en conjunto en las 
hojas de rufa., con indicación sucinta 
de los importes, a ¡bonificar,. Los bole
tines de expedición, los., giros- ,cle reem 
bolso, . las declaraciones de Aduana, y, 
si procediere., los demás, documentos 
exigidos (facturas, certificados .de ori
gen, de sanidad, etc.), así corno Los bo
letines de franqueo y Los avisos de re 
cibo se unirán a-la hoja de ruta.

Las oficinas- de cambio interm edia
rias no estarán obligadas a comprobar 
los documentos que acompañen a las. 
hojas de ruta.

2 . Los paquetes para- el servicio de 
los prisioneros de guerra se anotarán 
en la misma hoja de ruta, pero sin in
dicación de bonificación,., excepto cuan- 
do. se trate de paquetes gravados con 
reembolso.

3. En las relaciones m arítim as las 
oficinas de cambio remitentes, salvo 
acuerdo- en contrario; deberán num e
ra r  las hojas de ru ta  en el ángulo su
perior izquierdo, siguiendo una serie 
anual para  cada, oficina de origen y 
para eada. oficina de destino,, .mencio

nando, siempre que sea posible, debajo 
del número, el nombre del buque 
transportador. El último número del 
año- se mencionará .en. la primera» hoja 
do ru ta  del año siguiente’

1 ■". Artículo- Ai.: :
Comprobación por  las oficinas de cam
bio . - Comprobacion de irregularidades 
que no comprometan la responsabili

dad de las Administraciones.
C  Al recibir, una  hoja do iu( \  1̂  

oficina de. - .cambio- destina I mu a pj 
xterá a; comprobar los paqueas .y Io| 
diversos, documentos .que los acympá^

, ñen,, Esta, comprobación será contra^
. dictorta siempre que- sea, posible... . )
■ 2,; Si G-ompróbase errores u, omisio)|:
. . nos- en 1 a boj a : de ru i a, r  cal j z a r | 

las rec tifie a c i ones- no c es a r i a.?Mt teniendqj 
uuidado de.borrar con; un í^azo de .p lú | 
ma las indicaciones e irónnc-, de mod{

; que. se puedan conocer ]ts ioseripcio- 
• nes prim itivas. Estas recLfi •aeiouesvsc 

efectuarán con e l concurso de áoí 
funcionarios., A menos .do error evi
dente prevalecerá siobre la declaraciór 
original. . ; *

Además -se form ulará por -la, o íícin^ 
destinataria un boletín de peelifieacio-l 

. mes, conforme al modelo O . ailjuntó | 
que se ..enviará, sin: dilación?t baio lplie^ 
go certificado a la oficina de cambias 
remitente., . ó p ;

... 3 .= Las..diferencias de poca impor4 
. tancia respecto.* al volumen, dlm ensid | 
nes y peso de los paquetes, así coma 
las irregularidades .que no comprometí 
tan de un modo, evidente la responif 
sabilidad de las Administraciones rps-|- 
pee ti vas, se. harán  constar por medidí 
de un boletín de rectificaciones. . |

4. Después de, examinado,. ía ofif • 
ciña de. cambio rem itente devolverá el 
boletín do rectificaciones con sus ob-’ 
servaciones si procediere. Este bole-> 
tín se un irá  entonces a las hojas ó |  
ru ta  a qper se refiera. Las correcció-g 
nes Jxechas en una  hoja de ru ta  que 
no estén apoyadas por documentoaf 
justificativos se considerarán nulas.

Articulo 42. y \)
Comprobación de Regularidades que 
comprometan la responsabilidad de 

las Administraciones.
1 . La comprobación, sea de tfi| 

falta, sea. de una alteración o irregu
laridad de tal nakmaleza que pued 
comprometer la responsabilidad de ía 
Administraciones respectivas, dará íq; 
gar a la. formación de un boletín A? 
rectificaciones que se rem itirá  baj* 
sobre certificado, a la oficina de eani 
bio rem itente. H

Cuando se trate de un paquete conr 
valor declarado, se formalizará, adíM 
más, un acta, que se rem itirá  bajdj 
pliego certificado de oficio a la Adrn® 
nistración central del país al cual p e r t 
tcneee la oficina de cambio rem ate®  
te, acompañado,, si h a  - lu^aiv^cle M  

¡ cuerdas, lacres o .marchamo^ vq u e ^ c ||v.
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rrabaa  el recipiente en el que los pa
quetes estuvieran - couteiMéosI Un -du
plicado deb aetá; se d irig irá al propio- 
tiempo a la Administración central de; 
que dependa la oficina qe cambio des-

• tina ta ria  o a cualquier otro organis--
• - de ’ dirección designado per esta
■última Administración.

2. *■ Si el: caso lo exigiera, la oficina: 
de cam bio ; rem iten te  podrá, además,, 
s e r  avisada p o r  telegram a, a expensas 
de la  A dm inistración que lo expida.

3t Guando la oficina de cambio
• d es tin a tá ria  no b a y a 're m itid o  a la  

oficina de cam bio rem iten te ' por el
■ p rim e r correo,- después de la compro-- 
; ‘bebido, u n  boletín  haciendo constar 
■' erro res o irregu laridades eualesquie-
• ra, se considerará-, basta probarse lo: 

•coutrarie, que- lia recibido los paque--
• te-s. '

4, Sin perjuicio de la aplicación 
(h* Jas disposiciones del párrafo 1, la 
encina- de cambio que reciba de otra 
oficien,' con la cual no esté corroía--

• emn inmediata, un páqueío insrficlen- 
t^n.rnío embalado o averiado, <h b 'r á  
darle curso después de haberlo un ba
lado de nuevo, -i hubiere- lugar, con
secrando, en tanto que sea nosible*, el 
embalaje pfim 'tivo; ’•

: i L mema a  tal que V  cr e ’o 
ch 1 ;rugióle hubiera  pedido s x  ̂ b -  
í raid ó, ]-a oficina deberá pioc if1 *ic- 

- do luego, a la ' apertura 00 o neto del 
i paquete y a la .comprobación de su 
: con ten ido.

En- ambos casos se hará constar el 
'■ peso del paquete antes y después del
■ nuevo embalaje y se indicará en. Ja 

éubierta misma del envío. Esta indi
cación irá seguida de la mención

■ u fiemo alté-' a . . . ’* y d e .la  firma, de los 
agentes* que hayan efectuado el reem-

j helaje.
CAPITULO I V

CONTABILIDAD.-RENDICIÓN DE CUENTAS
A rtículo 43.

C u e n t a  d e  b o n i f i c a c i o n e s .
 1 —  Cada Administración h ará for
m ular nrensUalmeufe por sus oficinas 
■de cambio y para todos los envíos re
cibidos de una sola y misma Adminis
tración, un estado, conforme-' 'al- rnb- 

\ délo K adjunto, de las cantidades Io
ta! os inscritas en las hojas .de. ruta.

a) A su Haber, por su parte y si 
ha hg;m\ por la de. cada una de las. 
A L U iUAraciones .interesadas, en los 
p m te  míos por la Administración 
rpciifu tlo .

i>) A su lá en e . po ! 1 * o-
xum-pondn á la- A dm inistración reex - 

ó ' pedidora, v a h c E   ̂ -
ó 'ten u e  di arias cu a ) ^  ] m

"■-"..y de odeyplueióu. en io s 'po rtes ' a per-i 
V m b ír 'c fe  los * , ' a

2. Los estados K se recapitularán 
en una cuenta X , -cuyo modelo es 
igualmente adjunto.

3. La cuenta L, acompañado de los. 
estados K de. las hojas..'de ru ta  y,, en 
su eáso, cié los boleimes de rectifica
ciones respectivos, se som eterá.al exa
men de la Administración correspon
diente, dentro dé! lúes que siga á aquél 
a que se refieran.
; Los totales no se rectificarán n an 
ead Los errores que pudieran advertir
se deberán ser objeto de estados de 
diferencias.

A. Una ves com probadas y  acepta
das las cu en tas L, .so 11 e -unirán,  oír 
una cuenta general re m itirá !  fo r 
mulada- por Fa Á 'dm iu,sí:\ <uon aeree- 
•doráu'N'O obstante u im í'i  p  ú s,á 
form ularse por n  ''0- o por auoo, 
previo: acuerdo cufie las A dm inLL*a-: 
c lo n e s ‘interesadas.

Artículo 44.
Liquidación de cuentas.

1. EL saldo que resulte del balance 
de las cuentas' generales se pagará por 
la Adminisira:cidhddeudora a la A'dn 
ministración acreedora en la form a 
■prevista en el artículo 66- del Regla
mento del UohvenioL

2.. ,La fQrmacióiír p n v ío -y . pngó deí 
¡ ' sqldo. de. una cu-énta.:general.-•habrá .de: 

efectuarse en eí piaxomms- bfeve posi
ble y. .a- más tardar, en el plazo de tres; 
meses después de la terminación, del 
período a. que la cuenta se refiera. -Es
te plazo se ampliará- a seis...-meses en 
las relaciones con . los., países de Ul
tram ar.

Artículo 45.
Cuenta d e  l o s  g i r o s  r e e m b o l s o .

. 1. Salvo acuerdo en co n tra rio , la  
,T cuenta .relativa:-a ...te giros-de ■»»<> n- 

> d m  p afc t dr - p or en d a ; Ad 1 ñu h  a - 
rííhi por cuenta d e ;-otra Adm v -fin 
en'r¡. ce cfccfmu-á por-niodio do en ?jo3 
a la- c u e n te  particulares p o t  u  M 

.adjunto); de giros-postales.
Encestas cuentas, a las .cuales acom

pañarán' los giros; de reembolso paga
dos y .finiquitados,, se insenbirán  tos 
giros por orden alfabético de oficinas 
de emisión .y p-or orden numérico de 

; inscripción en los registros.- .de estas 
oficinas. . La Adminisf ración que for
mule ja  cuerda, deducirá de la suma. 

. total, de su crédito un 4 por 100 aru 

. meníadp con la  nriíad del -derecho fi
jo. de reembolso;previsto .-en el artícLi- 
io. 25 del Acuerdo.; -

En el c-asqóen que dos.A dm inistra- 
Ciónos no;. peii;dnao..un derecho fijo ...do 

‘ ivamiboLo; de 'ki - rmema-•:-cnii-ol í:a, la 
parte alíen oía que se -haya de abonar 
a la.- ád.inüiLtrae,ión. :eo crespo nd leu Le 

dsk  calciilagá sobre la  Lase del derecho 
menor* ,

3. El saldo de la cuenta s í  
agregará, en cuánto sea posible,, ai (M 
la ciienta particular de giros póstale^ 
formulada ;por el mismo período. Láf 
comprobación y liquidación de esta£| 
cuentas se efectuará según, las reglasf 
fijadas, por el Reglamento de , giros 
postales.

Artículo 46.
B oletin es de franqueo — C u e n ta  d e  lo s

derechos d e  A d u a n a ,  e t c .

1 -La cuenta relativa a los derechos 
de Aduana, etc., desenibolsadós poir 
cada- Administración por, cuenta d i 
otra, se efectuará por medio de cuen4  
tas particulares mensuales coúformel1 
al modelo '&■ biisr,a.djútito; qué sáforgfi 
múlarán por la Ádministrácíón deu-f 
dora en la moneda del país acreedor^ 
Los boletines de franqueo se Inscribid 
rán por orden álfábético1 de1 oficina^ 
que:hayan' adel'-añtádb los- gastos y' 
gú'n el orden numéricó que lés hay# 
sido -dado. -; 1

2 . La cuenta particular, acompiüá-i 
da de ]m boletines de franquee s i

■- tránsmdtirá á lá  Administrációif ‘acreef 
clora, á  más táifiar, :at fiúal déT fineí 
siguiente a aquel alocua!: se' Téfierá| 
No se formularán cuentas negativas, ñ

3. La comprobación de jas cuenta^ 
se efectuará ..según-las reglas fijada|. 
por el Reglamento de giros postales* h

L Las cuentas darán, lugar a 
liquidación especial.'Cualquier A.dmi^ 
nisíraeion .podrá pedir, -; sin embargó^ 
que estas cuentas se. unan, y a ;a  Iá | 
cuentas de giros postales, • ya. a 
ci-ente.s L. o-.M.

DISPOSICIONES DIVERSAS 
Artículo 47. 

I m p r e s o r a s . - I d i o m a .

Para la aplicación de las dbpósiclofe 
nes dc-1 párrafo 2 del artículo- 34 

. Convenio, se. consideraráu cocía 
presos para uso,.del. público^ loa. ira^  
presos 13, C, H, j  y N. ^

A r t í c u l o  4 8 .
Co m u n ic a c io n e s  y  n o t if ic a c io n e s .  

1 . -L as Administraciones, tres me
ses antes de: pon-ér en ejéenmón e|É 

1 acuerdo, deberán comunicar o notifitt 
car a las demás Administraciones, poi| 
medio de la Oficina Internaeionai: \ í
• a) Las disposiciones que M yaí| 
adoptado1 én lo-que se refiera,:: v ^

L° Al límite,de peso, ^
 ̂ 2.° A la doclaraeión de valor.-• • #
. 32 .A los paquetes embarazoso*?. | |

4.° A. los reémboís-os. .
52 A los paquetes a-entregar-^poffj 

propio y a los paquetes" urgentes* A».
-62 Ai número de paquete quÉ 

pruúan \v aeompallado®'. d*e u m  '$$$  
declaración dó Aduanas* -r $
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7.° A las comunicaciones m anus- 
crifas en el boletín de expedición.

8.° A las dimensiones y volumen de 
los paquetes postales transportados 
por vía marítima.

9.° A las lenguas en las que puedan 
tedactarso las declaraciones de Adua
nas. ’

b) A la lista de los objetos prohi
bidos a la importación o al tránsito y 
aquéllos que se admitan condicional- 
mente al transporte en sus. servicios 
¿respectivos.

c) Todos ios portes y todos los de
rechos elementales aplicados en su 
servicio.

d) El aviso de que los paquetes sb 
adm itirán para todas las localidades o, 
en caso contrario, la lista de las loca
lidades que estén autorizadas.

e) Un extracto en lengua alemana, 
inglesa, española o francesa de las (lis- 
posiciones de sus leyes o reglamentos, 
aplicables al transporte de los paque
tes. ■ ^

2. Toda modificación posterior de 
las -disposiciones arriba mencionadas 
deberá notificarse sin retraso y do la 
misma manera.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 49.

Entrada en vigor y  duración del Re
glamento.

El presente Reglamento será ejecu
tivo desde el día en que se ponga en 
yigor el Acuerdo de paquetes postales.

Tendrá la misma duración que este 
Acuerdo, a menos que no sea renova-- 
do de común acuei'do entre las Partes 
interesadas.

Hecho en Eslocolmo c-1 28 de Agos
to de 1924.

(Siguen las mismas firmas que figu
ran  a continuación del Acuerlo.)

Protocolo final del Reglamento.
En el momento de proceder a la 

firma del Reglamento de ejecución del 
Acuerdo de Paquetes postales, ajusta
do por el Congreso Postal Universal 
de Estocolmo, los infrascritos Pleni
potenciarios han convenido en lo s i
guiente: *

ARTÍCULO ÚNICO .

Como derogación do la disposición 
del artículo 6.°, párrafo 1, letra a) del 
Reglamento, Egipto (por las oficinas 
del Sudán) y Noruega, tendrán la fa
cultad, en sus relaciones con los de
más países, de considerar como em
barazosos los paquetes en los que cual
quier dimensión exceda de un metro 
19 centímetros o en los que la suma 
fie la longitud y del mayor contorno, 
k&mndo en sentido distinto al de lon

gitud, exceda de un metro 85 centí
metros.

En fe de lo cual, los infrascritos 
Plenipotenciarios han formulado el 
presente Protocolo final, que tendrá la 
misma fuerza y el mismo valor que si 
sus disposiciones estuvieran insertas 
en el propio texto del Reglamento al 
que se refieren, y lo lian firmado en un 
ejemplar que quedará depositado en 
los Archivos del Gobierno de Suecia, y 
del. cual se entregará una copia a cada 
Parte.

Hecho en Estocolmo el 28 de Agos
to úq  1924. ■

(Siguen las mismas firmas que .figu
ran  a continuación del Acuerdo.)

Este Acuerdo ha sido ratificado por 
Su Majestad el 22 de Agosto de 1925, 
y el oportuno instrum ento depositado 
en Estocolmo el 21 de Septiembre, 
de 1925.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto provincial que 
.V. M. tuvo la bondad de sancionar el 
día 20 de Marzo últim o señala a las 
D ipu tac iones/en  su título IV, capí-; 
tulo III, obligaciones mínimas que las 
compete en orden al interés general 
de la‘ salud pública.

Desenvolver estos preceptos en los 
necesarios detalles para su aplicación 
más acertada y eficaz es la principal 
finalidad del presente proyecto do 
Reglamento de Sanidad provincial.

Afírmase y ratifica en; él, en p r i
mer término, la alta función inspec
tora de todos los servicios sanitarios 
provinciales, confiada por las dispo
siciones vigentes al Inspector provin
cial de Sanidad, como el más genuino 
representante técnico del Estado en 
cada provincia, en todos ios apuntos 
pertinentes a la higiene y salubridad 
de las misma's.

La actual constitución de las Ju n 
tas provinciales de Sanidad se modi
fica en este Reglamento, segregándola 
de elementos extraños a la defensa y 
fomento de los intereses sanitarios de 
Jos pueblos, y su reorganización se 
hace a base exclusiva de personal téc
nico que haga más acertada y prove
chosa la gestión encomendada a estos 
organismos sanitarios, llamados hoy a 
realizar importantes funciones médi
co-sociales.

En la lucha' contra las enfermeda
des infecciosas, que tan alta cifra de 
morbosidad y m ortalidad dan a nues

tras estadísticas, se obliga a las Di- 
putáciones provinciales a organizar y  
proveerse de cuantos medios de com
bata son • actualmente, recomendados 
por . la Ciencia sanitaria', - a cuyo efec
to, recogiendo felices iniciativas de los 
Inspectores provinciales,. se fusionan 
en Centros de mayores y más com
pletos recursos profilácticos, como han 
de ser los Institutos provinciales ele 
higiene, las Brigadas sanitarias crea
das por algunos de aquellos funciona-: 
rios a base de la Mancomunidad mu-: 
nieipal. Asegúrase de este modo lá 
yida y desarrollo de estos organismos 
de defensa sanitaria capacitándoles de 
mayor dotación de medios materiales, 
que perm itirán  combatir con más se
guro éxito las enfermedades evitables, 
impedir las epidemias y m ejorar lá 
vida y salud de los pueblos.

No se olvida en este Reglamento 
cuanto hace referencia al régimen sa
nitario  de los establecimientos bené-s 
fleos de carácter provincial, señalán-i 
dose igualmente las normas á' que de
ben sujotarse en su funcipnamicuto 
técnico-social las organizaciones san i
tarias de este carácter, impuestas por 
el Estatuto corno obligatorias a las 
Diputaciones provinciales. Nos refe-: 
rimos, Señor, a los Dispensarios y Sa
natorios, que tan  im portante papel 
preventivo tienen en la lucha social 
.contra la tuberculosis, y no menor, 
respectó d& los primeros, contra las 
enfermedades venéreas, como asim is
mo a los Institutos de Puericultura y. 
Maternoiogía, de tan positiva’ 'eficacia1 
contra la mortalidad infantil, cuya ate 
rrádora cifra estadística constituye 
hoy ‘ una de nuestras mayores desdi
chas nacionales.

Tal es, Señor, a grandes ra ’sgos, el 
contenido del presente proyectó de 
Reglamento dé Sanidad provincial,, 
aparte de otros detalles qué hacen' 

.■"referencia a las obras sanitaias sub
vencionadas por las Diputciones y el 
régimen sanitario que se considera . 
preciso establecer en las Islas Gana-: 
rías.

El Presidente del Directorio Militar 
que suscribe, de acuerdo con éste, se; 
honra en someterlo a Ja aprobación 
de V. M. ■
. Madrid, 20 de Octubre de 1925.

SEÑOR
A L. R. P. de V . M.,

M ig U e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y; 
de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de Sanidad provincial*
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Dado en Palacio a vein te de Octu
b re  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
• - . •  Pm jkfea&'i&d Directorio. M iniar,

Mig u e l  P r im Ó' d e  R iv e r a  y  Or r a n e ja ,

REGLAMENTO DE SANIDAD PRO
VINCIAL

TITULO PRIMERO
De la organ ización  provincial san i

taria.
CAPITULO P R IM E R O .

DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS

A) Del Gobernador civil. \ .
A rtículo L° De ■conformidad con lo 

dispuesto  en el artícu lo  42 del E s ta 
tu to  provincial, los G obernadores c i
viles son los rep resen tan tes  del Go
bierno  en las provincias, y  en tre  las 
facu ltades inheren tes a su cargo están  
la  de ve lar m uy especialm ente por el 
¡exacto cum plim iento de las leyes sa
n ita r ia s  e h igiénicas, adoptando en 
jcasos necesarios, bajo su responsab i
lidad  y con toda p rem ura, las m edidas 
que estim en  convenientes p a ra  p re 
se rv a r la salüd pública de epidem ias, 
enferm edades contagiosas, focos de in 
fección y otros riesgos análogos, d an 
do cuenta inm ediatam ente al Gobierno.

A rtículo  2.° P ara  todos los efectos 
idel artícu lo  an te rio r reclam arán , siem 
p re  que lo juzguen preciso, el asésora- 

■■ m iento  e inform es técnicos del In s 
pec to r provincial de Sanidad y T e  la 
Ju n ta  provincial de este Ramo.
B ) De los Inspectores e Inspecciones 

provinciales de Sanidad.
A rtículo 3.° P ara  la adm inistración 

y rég im en de los fines san ita rios del 
Estado, y  como rep resen tac ión  técn i
ca del mismo en todos los asuntos p e r
tinentes a hig iene y sa lubridad  de las 
provincias, hab rá  en cada una de és
tas, y en la reg ión  del Campo de G i- 
ibraltar, una Inspección provincial de 
(Sanidad, que dependerá del M inisterio  
jde la  Gobernación por in term edio  de 
Ja D irección general de Sanidad. Su 
residencia es ta rá  en la  cap ita l re sp e c -  

’ itiva. '
A rtículo 4.® Al fren te  de cada una 

de dichas Inspeciqnes hab rá  un Insr- 
rpector provincial de Sanidád, al que 
'corresponderá asesorar, in fo rm ar y  
cum plim entar las órdenes y e jecu tar 
los acuerdos del G obernador respecto 
ja los servicios de Sanidad e higiene, 
Régimen in te rio r de los Institu tos, E s
tablecim ientos, Corporaciones, f u n c ió -- 
barios y F acu lta tivos que quedan ads
c rito s-a  ■ dichos servicios y ordena- 
jnnento de los m ism os con relación a 
iétros órganos adm inistra tivos, a les 
adm inistrados, a las E ntidades y a par* 

s ; ticulares que, ora deban coadyuvar.
| flra^someterse a las exigencias y co n -.’ 
j: ¡Veniencias san ita rias. Asimismo, los
i Inspectores provinciales tendrán dele -
[ gación perm anen te  de la A utoridad
. gubernativa, en todo cuanto concierne
. & los expresados servicios. .
. . Igualm ente los Inspectores podrán

sancionar las inf-racciones de las dis- 
•posicienes v igentes en m ateria  de -Sa- 

. ^idad.im poniendo m ultas h as ta  de 500
pesetas.’“

Contra estas sanciones cabrá recurso

ante el M inisterio de la  Gobernación, 
en la form a y  procedim iento  estab le
cido p ara  im pugnar las m ultas im 
puestas por los G obernadores civiles.

A rtículo 5.° Los Inspectores p ro 
vinciales de Sanidad con tinuarán  r i 
giéndose, en cuanto a su organización, 
derechos y d eb e res ,. por la ley y Re
glam ento de F uncionarios civiles y el 
especial de su Guerpp.

A rtículo 6.° Los G obernadores ci
v iles podrán revocar los acuerdos o 
desestim ar las p ropuestas de los In s 
pectores provinciales de Sanidad y 
Ju n ta s  del Raimo; pero ten d rán  que 
hacerlo  e n : providencia escrita  y r a 
zonada y bajo su m ás estrecha respon 
sabilidad, P or lo demás, las A u to rida
des guberna tivas y sus Agentes p re s 
ta rá n  todo el apoyo de sus m edios de 
acción a  las resoluciones que en el 
orden sanitario, adopten  ios Inspecto
res.

CAPITULO II

DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD

A rtículo 7.° E n  cada capital de 
p rov incia  resid irá  una J u n ta  p rov in 
cial de Sanidad, cuyo com etido y fu n 
ciones serán  las s ig u ien te s :,

a) Redactar, en el plazo d e : seis 
meses desde la: fecha de su co n stitu 
ción, un  Reglam ento orgánico en el 
que, además del régim en inteidor de 
la prop ia Ju n ta , se detalle y precise 
el modo de cum plir las atribuciones y 
deberes que aquí se indican. E ste Re
glam ento será rem itido  a la  D irección 
general de Sanidad p ara  su aproba
ción por el M inisterio de la G oberna-, 
ción.

b) La vigilancia, consulta y com
plem ento de los com etidos asignados 
a la Sanidad e h ig iene m unicipal, in 
form ando, antes de su aprobación por 
los A yuntam ientos, los Reglam entos de 
las Ju n ta s  m unicipales.

c) In fo rm ar todo proyecto de ca
rá c te r  san ita rio  m unicipal que rec la
m e subvención del Estado.

d) A sesorar en asuntos de su com
p eten c ia  a ia D iputación provincial y 
dem ás entidades que reclam en su in 
form e.

e) V elar por .la h ig iene de los se r
vicios de Vías" públicas provinciales y 
de sum inistro  y  conducción de aguas 
y por la constitución, reparación  y ré 
gim en san ita rio  de los establecim ien
tos de todo orden que dependan de la 
A dm inistración provincial o sean sos
tenidos o subvencionados p o r fondos 
provinciales.

f) Cuidar del cum plim iento de to 
das las disposiciones san ita rias y de* 
protección a la in fancia m u y 'esp ec ia!-' 
m ente, respecto a las p rim eras, las 
que se refieren a >. defensa de las en
fermedades. evitables, y de r>o. modo 
singular* en cuanto a las segundas, las 
que atañen a la m u je r em barazada, 
vigilancia de los expósitos y de su 
lactancia y rég im en dentro y fuera  
del Establecim iento.

g) V igilar e in te rv en ir en ía o rga
nización técnica y adm in istra tiva  de 
la profilaxis pública contra las en fe r
medades venéreo -s i ñ lí ticas.

h) Conocer de los derechos san ita 
rios que se obtengan eu su respectiva 
provincia, inform ando siempre, lo s-. 
proyectos o presupuestos de ap lica

ción de la p a rte  de, aquellos que se 
destinen  a íines san ita rio s de carác
te r  provincial.

i) F isca lizar la gestión sa n ita ria  
que realicen  las Ju n ta s  m unicipales 
de Sanidad de la respectiva provincia 
y la de todos los demás organism os de 
ca rác ter san ita rio  en ella existentes.

j) P roponer al Gobernador la d e 
signación de Comisiones inspechólas 
ex trao rd inarias  en el in te rio r de la 
provincia, exponiendo y razonando el 
m otivo que las justifique.

k) D eclarar oficialm ente lag epide-: 
m ías de las enferm edades infecciosas 
no exóticas, e in fo rm ar ai Real Con
sejo de Sanidad, por medio de la D i
rección general del Ramo, p ara  las exó
ticas o de na tu ra leza  aún no conoci
da, pero  de g ran  m ortalidad, cuya d e 
claración corresponde al Gobierno.

A rtículo 8.° Las Ju n ta s  provincia-» 
Ies de Sanidad se constitu irán  del m o
do sigu ien te :

I.— P residente n a to : El G obernador 
civil de la provincia.

II.— V icepresiden te : E l designado, 
cada seis años, por m ayoría absoluta . 
de la Ju n ta  en pleno.

I II .—-Secretario g eneral: El Inspec- ; 
to r p ro v in c ia l de Sanidad.

IV.— S ecretario  de ac tas: El Subde-? 
legado de Sanidad, Vocal de la Jun ta , 
que designe el Inspector provincial da 
Sanidad. ;

V.— Vocales, que se rán :
á) E l P residen te de la D iputacióij 

provincial.
b) El Alcalde de la capital.
c) El Médico de Sanidad M ilitar, 

Je fe  del H ospital M ilitar de la plaza.
d) E l D irector técnico del In s titu 

to de Higiene.
e) E l Jefe  Médico de la Sección dé 

Epidem iología del m encionado In s ti
tu to .

í) E l Decano o Jefe Médico de la 
Beneficencia provincial.

g) E l Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias.
" h) Un Catedrático de Química de 
la U niversidad, si la hubiere, o, en su 
defecto, el de F ís ica  o Química del 
In s titu to  provincial de Segunda E n 
señanza.

i) .El Catedrático de Higiene de la 
F acu ltad  de Medicina, si la hubiere.

j) El Ingeniero  Jefe de Obras p ú 
blicas de la provincia.

k) E l A rquitecto Jefe del Catastro.
I) E l Jefe provincial de E stad ística,
II) El Inspector provincial de p tf -  

m era enseñanza (el de m ayor categop 
r ía  donde hub iere  varios).

m) El V icepresidente de la J un tai 
provincial de Beneficencia.

n) El V icepresidente de la Junta) 
provincial de prníocriún a h\ infancia.

ñ) El Abogado del Estado (Asesor 
del Gobierno civil). * *

o) E l Inspec toa provincial del T ra 
bajo.

p), .El Subdelegado de Medicina, el 
de F a rm a c ia ,y  el de V ete rinaria  que 
acred iten  m ayores m éritos en m ateria 
san ita ria , donde hub iere  varios,

q) El Médico D irector de la E s ta 
ción san ita ria  del pimr!'- m  las po
li 1 a c i o n e s m ar í i i ni a s.

A rtículo 9.® P ara su m ejo r fu n 
cionam iento, la Ju n ta  se dividiiM en 
tan tas Comisiones o Subcomisiones,
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como estime conveniente, considerán
dose do inexcusable y  constante f o n - ;

• eaonaimeix-i-0: "una,- que se tía m ará  C0 - 
misión pe im anen le, la cual es tará  en-  

. cardada de d ielam iiiar en todos los 
risueños que no requ ie ran  informe ,de 
la .  Ju n ta  - m  pleno> y de ac tu a r  como; 
Ponencia en el serio de ésta, s iempre : 
que no i ia y su o s ig n a d a  • Comisión es
pecial. • ; -

; jUBst&í Comisión. .permanente-' es tará 
;com puesta  .de siete-Vocales de la J im -;

•. ta,. 'a.. .saber: -.El' 'Vicepresidente de la; 
misma, el Inspec tor  provincial,, el; 
-Abobada Asesor* del G obierrú  civil, y 
oíros cuatro Vocales-, elegidos p o r  l a ; 
.misma Ju n ta  de entres los má .3 e s p e - : 
Ho lirados e n  la s ,m ate r ias -en  que .han  
de (uM'mcta,

A ll í  cu] o 1 0 . E l ; Insp ec. iof p r o v in - . 
«jal de- Sanidad, como Secretario ge
n e r a l  de la Jmitav lo será., igualmente 

- de todas las- Comisiones que se formen, 
a  las cuales asistirá  e o m v o z y  votó; ■

. Artículo 11, Las J im ias 'p rov inc ia - ;  
les se-reunirán cuantas veees lo-áeúerte 
den el..Gobernador o la Eomisidix per-  

; mannnte y .s iem pre que lo ;soliciten 
fres Vocales. Tanto . la Ju n ta  como 
cualquiera de sus Comisiones podrán 

. reque r ir  e l  informe de personas ex tra 
ña.s de uní orla competencia. Las. per- ,  

.Anua- con-idteda.s -no tendrá  11 voto c n ; 
las di-liberari-mes. La in form ación  re-, 
.clamada pu teé  también hacerse  por 
escrilo; '

Artículo; 12, De .conformidad a lo 
; p receptúadu en mi artículo ú J  de la ley: 

de Sanidad, la D iputación provincia!. 
?o.neir.rm!rá en ' sus nmmpnestos. • una*, 
eantlund no mp’mr de V50 p ese ta s  para '  

..gado? d r  mcrifnrio do lá; Secretaría, 
ite la. Jun ta  p n n  motel de Sanidad.

C A P I T U L O  I I I

D E  L O S  I N S T I T U T O S  P R O V I N C I A L E S  DE 
H IG IEN E '

Artículo 13, Las actuales Brigadas 
.¡sanitarias, Laboratorios provinciales e 

' Institu tos  provinciales de Higiene or~- 
gankados. y .sostenidos por Mancoruu- 

. ni'dades •liiunicipales., refundirán  sus 
fservic ios en ios Institutos.-. de .Mi.gi.ene: 

que están obligados a, organizar y  sos
tener  las D iputaciones ' provinciales,;

...conforme ai apartado G) del a r t icu 
lo 128 del Estatuto.

Estas Corporaciones consignarán en 
sus presupuestos Io§.. créditos- necesa
rios para . completar los servicios sa- 

teiitarios que . tuviesen establecidos: d i 
chas. Mancoitm melados, en 'el grado que 
impone el Estatuto. x •

Artículo 14. AI fusionarse unos y 
otros organismos se respe tarán  ios 
derechos adquiridos por el personal fa
cultativo y auxiliares técnicos, s iem
pre que los nombram ientos se deban 
a oposición o concurso de méritos 
ratificados mediante examen de ap t i
tud. En este caso, los interesados con
servarán sus cargos y je fa tu ras  dentro- ' 
de. las-Secciones correspondientes del 
nuevo '.Instituto de Higiene, cuya afta 
inspección estará atribuida en todo 
momento ai Inspector, provincial de 
Sanidad, como Je te  técnico de los se r
vicios sanitarios de la provincia y del 
personal adscrito a los mismos.

E  s i e m i s rn o fu n e i on a r io ,  ser á el 
ítn-cargado de la  dirección, efec tiva

del In s t i tu to ,  s iem pre  .que c u m p l i 
d a m e n te  ac red i te  a n t e  oía D ip u ta 
ción p rov inc ia l ,  m e d ia n te  a c ta s  de: 
lá Gomisióm adm iniA fra tiva '  de  la 
d isu e l ta  B r ig a d á - te a n f ia f ia  y cerSi-; 
f i ja c io n e s  de- eervicio-s p e r s o n a l - : 
m e n te  p re s ta d o s ,  - que e je rc ía  d icho 
o a rg o  en. la m e n c ió n a d a  B r ig a d a ^

C o n tra  el acuerdo- n e g a t iv o  de fia 
. Gorp o ración, p rov ihe ia!  p o d r á - e l  m -  ' 
te re sad o  r e c u r r i r  en  á lzadaf  a n t e  el 
M in is te r io  de J a  G obernac ión ,  q u i e n ; 
re so lv e rá  enédefinitiva,. oyendof p r e 
v ia m e n te  a- fia D irecc ió n  g e n e ra l  de 
S a n id a d  y .a  la d e 'A d m i n i s t r a c i ó n ' 
lar.ah 4 ' Aro
: :E n  ocas ión  d e v a c a n t e  de u n a : 

In specb ión  p r o v in c ia l  de S an id ad '  
que lleve inherente la vacante de 
l a  d irec c ió n  té c n ic a  -y: efec tiva  de! 
In s t i tu to  de flig ieney no) se c u b r i r á ;

: ni m n u n e ia rá  . a- (xposicién e s ta  ú l - ; 
t im a  p laza  h a s  la la toma, de p o s e 
s ió n a le !  nuevo  In sp e c to r  p ro v in c ia l  
de Sanidad, quien tendrá a ella p re 
fe re n te  d e r e c h o ’si en la p ro v in c ia  
de que p ro c e d e  h u b ie re  e s ta d o  e n 
ca rg ad o  ig u a lm e n te  ...de dicha., d i
recc ión  en el In s t i tu to  cíe H igiene: 
co r resp o n d ien te .

En tod o s los d e m á 3 e as o s de v a - " 
ca n te  se e s t a r á  a lo d ispuesto '  en 
el a f í len lo  '16 ' de es te  R e g la m e n to . ;
■;' Ar t í cuü o 15. La s D ip u ta c io n e s ! 

p rov inc ia le s ,  al ; c u m p l im e n ta r  los ; 
se rv ic io s  e s ta tu í  a r io s  del I n s t i tu to  
de H igiene po d rán ,  s in  em bargo ,  
a u m e n ta r  en el -gradó que e s t im e n  
co nven ien te  dicho p e r s o n a l  f a c u l 
ta t ivo  y a u x i l ia r  y  d e s ig n a r  t a m 
bién;: e n t r e  el d e :-nuevo in g re so  o 
el que tuviere, ya  la B r ig á d a ,  afl5' q u e ; 
h ay a  de d e s e m p e ñ a r  la s  f u n c i o n e s ; 
d e  Médico: B uhd irec io r  ' i n m e d i a t a - ! 
m e n te  ' r e s p o n s a b le  del b u en  f u n -  . 
c ion-am iento  deh I n s t i tu to  p r o v in 
cial de Higiene,: si c o n s id e ra s e n  

• oonvonien te  • la c reac ión  de este  
ca rgo .  A
. A rt ícu lo  : 16. Los- n o m b ra m le n - ¡  

to s  del nuevo  p e r s o n a l  f a c u l ta t iv o :  
y té c n ic o -a u x i l i a r  d eb e rán  Hacerse  
m e d ia n te  e je rc ic ios  p r á c t i c o s  de 
oposic ión ,  que se celebrarán , en 
Madrid  en  la fo rm a  v a n te  e l  T r i 
bunal que d e te rm in e  la D irecc ión  
gene ra l  de Sanidad.

A r t í c u lo • 174 U na vez fu s io n a d a s  . 
1 a s B r  i g a d a s  en  0. o s In s ti tu to s  d c 
Higiene, . las ■ .Diputaciones p ronv in -  
ciaies r e d a c ta rá n  el R eg lam en to  a 
que h a  de .acom odarse  el rég im en  
in te r io r  de los I n s t i tu to s ;  con  a u -  
di enc ía  p rev i  a- •••'de' - los; In spée-tores 
respec t ivos ,  señal! and  o sps. s e rv i 
cios y el m odo de rea l iza r lo s ,  d e 
beres  y  . de rechos  del p e r s o n a l  a d s 
cr i to  a tos. m ism o s ,  y  ob l igac iones  
de fía. D ip u ta c ió n  y de los A y u n ta 
m ie n to s  en cu a n to  a los m ed ios  
económ icos  p rec iso s  para., su s o s -  
ten i milenio. D icho  • R e g la m en to  s e rá  
a p ro b a d o  p o r  el M in is te r io  de la 
G obernac ión .
: A rt ícu lo  18. Cuando no hu b ie re  

B r ig a d a  ni servicio ' s a n i ta r io  a n á 
logo  e^te’h h e id o  p o r  M a n co m u n i
dades  mu o tero ai! es, la D ip u ta c ió n  
pro  v i n c i a 1 m oc e d e rá  inm  e d i al a -  
m e n te  a o r g a n iz a r  el I n s t i tu to  de 
Higiene en la  fo rm a  y con los cote 
m e tid o s  p r e s c r i to s  .en  el .E islaíu to ' 
provincia-L- *•

¡Artículo 19. Eli ré g im e n  adm te 
n is t ra t iv o  de lo s In s t i tu to s  de II te 
giene; e s ta r á  a ca rg o  d e  las: D ipútate 
ciones p ro v in c ia le s . Su d irección  
técn ica,L> cuando proceda, y sienite 
p re  la  a l ta  in sp ecc ió n , corresponte 
d e rá .  a los I n s p e c to r e s : p ro v in e  rallé® 
de S anidad , qu ien es p o d rá n  dispote 
mer lib re m e n te  y  en-todoym oinenfte; 
de los elem entos . san iía rios y de; 
t r a n s p o r te  del'. I n s t i tu to  .q u e  e s t i
m en  p re c is o s  p a r a  el* cu m p lim ien to ;. 
aq  q u s  fu n c io n e s  o ficM es. y • .

A rt ícu lo  2fi'. : Al, h a c e r s e  la  fu
s ión  de. J a s : Bisgada.s e n . l o s  I n s t i ' 
tu to s  de H igiene, '.sé l l e n a r á n  cuans; 
ta s .  f o rm a l id a d e s  e s c r i t u r a r l a s  se 
ac u e rd e n  e n t re  las  Imputaciones: 
provinciáHes y Ju r í ta  á d iñ in is t ra -  

. tivas de aq ué l la s ,  in v e n ta r ia n d o '  de4; 
t a l la d a m e n te ,  todos  lo s  b ienes,
-teriaL  d in e ro  • en  ■ c a j a  y m ré d i tó ^
• pená ien ies- de cobroi y p a g o  y  h á-í 
ciéndase constar-' igualm ente cliruHaW

. ;te ria l• que tuvieren en calidad de' 
depós i to  procedente de il M s t a d o . ;
, Artiícuk) 2/1 Las- Diputacionesi 

; p ro v in c ia le s  podrán- co n ced er ínter-,
- v en c ié n  em, el ■ ré g im e n  ad rn io is tra te  
4 t iv p  de los I n s t i tu to s  do H ig ie n e  á;
> los Ayuntamientos, .de :Ja provincia 
. p o r  medi o de los ; A lcalá en o G on-! ; 
' ?cejál es- que ellos deeienen.. . • ;

Á iJícu lo  : 28. Por- n in g ú n  oon-í ;
• cepto . se utilizarán ingreso« pr©j I 
cedentes de la-;extinguida dhdgadá ] 
o- del Institu to  . p r o  vine i ai A fie; 4H1-; 
giene para . pago de ^servicios .p 
atenciones que. no sean  tas  deJ pro- ■; 
piô  ‘organismo sanitario. * :. " ó ; i.

Los' sueldos o gratificaciones, q u é 1 
se asignen al personal. facuUativd 

v del mencionado orgáiiismó no sc'4; ■ 
rá n  nunca inferiores á l‘ q u e  disfru-1 | 
tasen en Ha Brigada sanitaria. dé¡ 
que proceden. Igualmente, tos; Iñs-: 
pectores .-provinciales: de. BánMád; 
que; sean -nom brados Directores- 
efedJvos de los ImsliLuio^* * p eM j 
birán en concepto de gvahlficacióné 
compatible con su suéldoy fa qug 
yayJes tuviese asignadar la Mánao-* 
mvmidad m um cipal o acuerde ■ se-i 
ñálárles la Diputación provineial 
respectiva. 1

A rtícu lo 23. .En n in gún caso,, 
no siendo por motivo exe* T 
destínará el person'aí fac tevo deílr 
Instituto, procedente de Ja s  B n g a ^ :. 
sanitarias, a oíros servíem^ samtOToi • 
o •‘benéficos distinto®; de ? quMte- pafáí 
los cuales ingresaron' en d M as Bri-j 
gadas. "

Artículo - *24. La Gomusum destg1* 
nada por Ha Diputación para en-’, 
tender* en el régimen admJntetraA' 
tivo de! Tnsfifilto provincial J#á- 
Higiene, formulará - anua impute / eí 
proyecto ríe p resupuestos1 do diefío: 
Geni no, asesorada por ert Dírecteri. 
técnico. Da aprobación, del 
puesto corresponde a la Jupxfiaciáxli' 
provincial. ; ; \ ; o

ArtícuJo. 25. '  ■ L as  Dinutácbones!, 
podiúir hacer efectivos Ibs 'teidádito  ̂
do ías: extingnidas Brigádas sá.nU 
tari as-, contra Hos Ay i m i 
c o Ti f o r m e a í  a ̂  J  í c u lo 27 6: del Es i&-■ 
tufo provinciaL J  _ 'j

Artículo ■' 26, Lo® p ^ ,
v inc ía les  de . H igiene.  - eonsfórátí/

: cuando  m e n o s , de-,: la s  mguientis! 
Secciono»; /'
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1 . ª  Epidem iología  y  d e s in f e c 
c ión . ■

2.a-' • Análisis: (; el micos,- hi-gléni-: :
■ eos' y íijmmicQs)v ■ - •
: • 3.a Tacm i&ciones. :
• - Da la ; Seosión : áe EpiáCíiiiorGgí'a y : 
Resíntace-ión -dependerá' cuanto . se j  
relacione con el diagnóstico y la •! 
profilaxis ele las enfermedades iii- 1 
íecoiosas e infectocontagiosas, m-- ; 
-vestigaciófi epidemiológica de. sus : 
cansas y medidas de todo- género i 
qua deben adoptarse, como asimis-: ; 
rao será lia encargada de practicar ; 
las operaciones. de.' desindeceidii.. y ; 
esterilización precisas én cada, caso 
y de aislamiento y transporte de 
los enfermos infecciosos y de,,-lbs 
de . grave urgencia, completando, y- 
supliendo las necesidades de los 1 
Municipips' en cuanto, a estos ser- 1 
-vicios se refiere. ’
. : Todos los servicios de esta Sec
ción tendrán el carácter de urgen
cia inexcusable*

En las. provincias en que exista 
una. endemia palúdica de eonside-; 
ración con focos importantes o re -̂ 
partidos en grandes ̂ extensiones de 
terreno, se establecerá en esta-mis
ma Sección un servicio destinado 
ail estadio del paludismo y lucha, 
aiiti palúdica. ;

Goando= en una provincia existan; 
zonas -declaradas palúdicas, este 
servicio obrará en relación directa 
con la Comisión provincial an ti pa
lúdica, y en todo caso, cuando" Ha 
Comisión centrar de esta especial 
lucha organice servicios en la pro-d 
.Vineia- o verifique trabajos de cual
quier naturaleza en relación con 
sus fines, el servicio del paludismo 
de la Sección de Epidemiología y 

- Idésinfección del /[n si Ruto provin
cial  ̂de Higiene, . tendrá la p b li- ;

■ gación de cooperar y trabajar de 
acuerdo con los técnico's ele dicha; 
Comisión central aiitipaiúdica.

De la Sección de Análisis depen-’ 
’derán todos los= de orden higiénico 
y, en especial, Los bacteriológicos, 
serológicos, histológicos y clínicos, 
los de alimentos, bebidas, condi
mentos/productos industríales, dro
gas, medicamentos y materiales que; 
jse consideren peligrosos o sospe
chosos, de producir per juicios a Ha 
salud. -

Lg Sección tercera, o de Vacuna-, 
ción, organizará debidamente los 
servicios de vacunación e inocula
ciones preventivas, de un modo; 
preferente Jos antirrábicos, antiva-

• riólicos y antitíficos, sin perjuicio 
de ir extendiendo su acción profi
láctica o curativa a otras enferme
dades igualmente infecciosas, a 
Hiedida qué iló consienta el desen- 
yplvirinentó económica y  científico 
.del •propio- Instituto y  la organiza
ción def personal pericial y dota
ción del material! adecuado.

oSérd-'-misfón del Instituto en con
junto. organizar una , propaganda 
activa y adecuada y ordenar las es
tadísticas que juzgue convenien
tes, evitando en este punto la du
plicidad de servicios.
, Phbticárá una hoja mensual en 

filie consten dos servicios ’ presta- 
dos durante e l mes y cuantas notas

sanidad de La provincia. Dicha hoja 
estáblecbrá intercambio con los de
más -Institutos de Higiene, siendo 
obligatoria su remisión a ’ lá  Direc-: 
cieiri generar dé Sanidad.

Artículo 27. El Instituto pro
vincial de Higiene tendrá relacio
nes oficiales e intercambio cientí
fico con los 'organismos sanitarios 
de su clase y cion el nacional de 
Alfonso XIII, que servirá a todos 
de Dentro consultivo. También de
berá establecerlas: con las Delega-: 
cioneá provihciaiiesóde la Cruz Roja 
española, para cuanto se refiere al 
traslado y transporte de enfermos 

\y de heridos graves. .
- Artículo 28. E l Instituto de Hi- 

.gienq, de acuerdo, con el Inspector; 
provincial de Sanidad, organizará: 
apuaílmente cursillos de am plia-: 
ción de conocimientos sanitarios y ! 
de á ivu 1 g'aci ó n de e o n o c i m i e n t o s 
higiénicos para los Inspectores: 
miinicipales de Sanidad de" la pro
vincia, siendo , tal función docente : 
una de las que con más celo e in
terés deberá atender e!l Instituto.; 
Los cursillos de estas;.‘enseñanzas, ; 
así como, 4as conferencias y demás 
trabajos dp vulgarización y de pro
paganda sanitaria que realice el i 
Instituto, estarán a cargo del per
sonal técnico de; toda! su Sección.

Artículo *29. Gada Iris li tuto ó de • 
Higiene dispondrá como mínimum 
del material que los Inspectores ; 
provinciales • -de /.SaBidad; juzguen in- 

■ dispensable.
Ártículo 30.. Serán funciones y 

atribuciones^inherentes al Inspec
tor provinciail de Sanidad-, desem
peñe o no la dirección técnica del 
Instituto provincial de Higiene, las 
siguientes:

a) Ordenar--y dirigir los traba
jos de profilaxis de las enfermeda- 

: des transmisibles; efectuados por 
el Instituto en toda la provincia.

J )) Acordar el orden de preda
ción de los servicios sanitario^ de 
urgencia que soliciten al Instituto; 
dos o más Ayuntamientos simuiltá- 
neairxeute.

e j  Informar' sóbre la adquisi
ción, reforma, reparación,etc., del 

* material técnico-‘ sanitario, así eo- 
- mo' también acerca, de lag. condicio
nas que reúnen los locales, y de
pendencias deil Instituto.

Articulo 3i. Las Subbrigadas. o 
, equipos sanitarios creadas en las 
¡ cabezas de distrito, judicial o pue
blo s ̂ de mayor vecindario .por las 
J3r igadas s ani t ár i as p asarán a d e- 
pender de los Institutos de Higiene, 
respetándose, : sin .embargo, la or
ganización técnica que tuvieran y 

. líos derechos del personal faculta-,
, iivo que hubiese acreditado su su- 
;. fie leu cia. mediante pruebas, de apti
tud. .

La Diputación provincial procu
rará organizar Subbrigadas sanita
rias en todas las cabezas de par
ado-judicial y poblaciones de tía 
prúvrnciu de átgima importancia, 

i procurando siempre que el perso- 
ñaib adscrito a sus servicios', obten
ga su nombramíeúto en virtud' d e 
eoneurso-oposieitax.

En ei concurso-oposición-' que se 
vexíüoue nara proveer la ¿etoturq,

. M
técíiiea de las ^bbrigádás sáiRtiw 
ria;s, serán méritos preferentes lo f 
de haber seguido algún cursi lió d i 
práctica de: Laboratorio o dé desiífd 
lección en el Instituto Nacional <fe( 
Higiene de Alfonso XIII o en las| 
propias Brigadas provinciales, y 
los de ser o ■ haber sido Suhdel<f-i 
gado de Medicina en propiedad $ 
Inspector municipal da Sanidad.

Guando esté en funciones la Es-!' 
cuela Nacional de Sanidad, M- mA-í1 
rito más sobresaliente, á estósf 
efectos, será el poseer un' diploma} 
dé aptitud expedido por dicho Gén-:! 
tro. ' "U
' Artículo; 32, La Diputación prog 

vinéia l' de Gadiz establecerá 
Sübbrigada}. sanitaria en reí ■ éámpe^ 
de (H brollar. Será su in me di atol 
Jefe el Inspector., regional de. Búnta 
dad que tiene su residencia .o fela í 
en A lgeciriis . V
. Artículo , 33. . Losé. Ayuntaini 
tas de. capital de provincia v' de po-a 
blaciones mayores de 20 Oi'O abniusj 
que tengan bien 'organtadm lo i 
serviciossanitarios a qim les obligó 
el Estatuto .y Reglamento. de; Báni^ 
dad municipal, podrán .ser relovaclósí 
.de contribuir con el i por .100 de suf 
presupuesto . ordinario i  de, XBgrmoé 
al so^téninxienta;\ del. Instituto prp^ 
yinc!al, ele Higiene, siempre: que'1̂  
demuestre ante ilá Juñía provincial^ 
4e Banidad,i en..Pleno, que disponen] 
de smaterial yv organización saníta-l 
rías suficientes para por sí solog¡ 
diagnosticar y. combatir las eníer-jV 
medádes infecto-contagiosas' $m&! 
aparezcan en su término riinniemaPj 
prevenir las: epidemias y combatir-^ 
las cuando se- presenten, y que cneií  ̂
tan  ̂ con ¡locales de aislamiento^ 
medios de asistencia y aparatos' dé' 
desinfección en la medida nropor-d 
oionada a. sus necesidades y réoúr-4) 
sos, ■ ■ U i §

Bera además' necesario que' elil 
presupuestó total de estos 'servt-|

.....-Ciós mipórte,;cuando menos, el 1 oog 
; í(T0 del de gastos de la Cu mora A1 
; ción. ; •- ¡j

- Relevados jos ;Aya.inta.mierd;o,s 
' es t e c a s o dé 1 págQ de d i c ha cu o táJ 
no lo estarán,.:sin embargo, de s;m 
obligación de cooperar con ej Iñs-: 
titulo provincial dé Higiene' a !Tos| 
fines sanitarios a éste enconi-endá^ 
dos, coordinando a t.al .fin Jos A cita; 
vicios que tuvieren y prestando; ,sují 
personal , y material ¡la ayuda . qu^U 
caso, necesario, les. fuere re 
da por el Inspector provincial 
Sanidad, a cuya* inspccc.M>n: incívico- 
sanitaria, quedarán igualmente. su-Afi 
bordinados. ; ‘ . ;:L

,-ArtíeuHp: 34.’ Lo. Administración’! 
central se reserva el derecho de jn-b 
teryenir y de completar con sus :swJ$ 
vicios propios los que, en el ordeñ}! 
sanitario, pudieran; tener organiza-í 
dos las Diputaciones - provine i áléáf

Artúmlo 35. Todo provecto ¿djj 
3J r '< *muoídad intérprovinctai dé[\ 
s e i v * e i. o s a ¿i i t arlo p reo i sará a'Hieii 
d° °u aprobación por el Mniistarid'; 
de la Gobernación informe prevt<|¡ 
de Jas Juntas provinciailes de Trin-ta 
dad respectivas: y; de la Bmmeióíf. 
general, de Sanidad. i r

Art ículo 3fi. De lav GomfsIén .
>pra ele las obras y servicios
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fríos a que afe-cte dicha Mancomuni
dad formará parte, como asesor téc- 
*iioo, ..el Inspector provincial de Sani
dad de , la circunscripción en que 
aquéllos han de establecerse.

CAPITULO IV
DEL RÉGIMEN SANITARIO DE LOS ESTA
BLECIMIENTOS. BENÉFICOS PROVINCIALES

Artículo 37. Las Diputaciones pro
vinciales dispondrán que en cada uno 
de los Establecimientos provinciales 
•de Beneficencia haya un pequeño lo
cal o pabellón de aislamiento para Jos 
.primeros casos de enfermedades in
fecciosas o infectocontagiosas que pu- 

,dieran presentarse entre los asilados 
de los respectivos establecimientos. :

También establecerán en cada uno 
de éstos los medios de desinfección y de 
desinsectación necesarios para evitar 
la difusión de posibles contagios.

Artículo 38. Sin perjuicio de es
tos medios preventivos propios y 
obligatorios para todos los estableci
mientos y con independencia de ellos, 
la Diputación provincial, oyendo al 
Inspector provincial de Sanidad, or
ganizará los mismos servicios de ais
lamiento de enfermos infecciosos y de 
desinfección, con carácter general, pa
ra prevenir y complementar las defi
ciencias de qué adoleciesen los servi
cios municipales en orden a la profi
laxis contra las infecciones y epide
mias.

A tales efectos deberá-contar con un 
pabellón general de aislamiento para 
enfermos infecciosos, con el consi
guiente personal facultativo y hospi
talario y de asistencia, medios ele 
transporte suficientes y adecuados y 
todo el material de desinfección y de 
desinsectación fijo y móvil que fuese 
necesario.

Artículo 39. Siendo actualmente 
Elemento indispensable para el diag
nóstico y tratamiento clel cáncer una 
buena y completa instalación de ra 
yos X, ‘la Diputación provincial pro
curará contar con ella en sus servi
cios hospitalarios, de forma que pue
da ser igualmente utilizada, no sólo 
en beneficio de los enfermos que es
tén hospitalizados, sino también de 
los que acudan a las consultas de los 
Dispensarios antituberculosos y anti
cancerosos que vienen obligadas a 
crear, por virtud del Estatuto, dichas 
Corporaciones provinciales.

Artículo 40. Estarán obligadas las 
Diputaciones a destinar una sota Sala 
«del Hospital provincial o un departa- 

' diento o pabellón, adecuado para la 
hospitalización de las meretrices enfer
mas. 1 1

Artículo 41. Todo Hospital - pro- 
• fvincial o sostenido con fondos pro

vinciales tendrá una Sala especial o 
un pabellón aparte para enfermos 
avanzados de tuberculosis pulmonar, 
don el fin de procurar su mayor ais
lamiento.

■- Artículo 42. Todos los servicios de 
laboratorio y de análisis clínicos po
drán centralizarse en el Instituto pro
vincial de Higiene.

Artículo 43. La. vigilancia sanita
ria  de todos estos servicios y eí ré
gimen higiénico de toda clase de es
tablecimientos benéficos de la provin
cia, aunque sean de fundación parti- 
e-ular, corresponde al Inspector pro
vincial de Sanidad, el cual cuidará en 
todos ellos del cumplimiento de las

prescripciones generales de higiene 
que no se refieran al tratamiento par
ticular de cada asilado* dando cuenta 
al Gobernador, a la Junta provincial 
de Sanidad o a la Dirección general 
del ramo, según los casos, de las fal
tas que notare y cuyo remedio inten
tado no consiguiere.

Artículo 44. Tos servicios de los 
establecimientos beinéficaá provincia
les se organizarán en su aspecto téc
nico con audiencia previa del respec
tivo personal facultativo, de cuya Je
fatura médica dependerá cuanto afec
ta a la disciplina, orden de los servi
cios, régimen de alimentación, etcé
tera. • 4

Será de la exclusiva competencia de 
la Administración provincial y de la 
respectiva de dichos establecimientos 
cuanto haga referencia a los medios 
económicos precisos para realizar sus: 
fines.

CAPÍTULO V
DE LAS ORGANIZACIONES SANITARIAS DE 

CARÁCTER SOCIAL 

I—De los Dispensarios.
Artículo 45. Las Diputaciones pro

vinciales organizarán Consultorios 
públic-os. gratuitos de enfermedades 
generales y,' especialmente, para pre
tuberculosos y tuberculosos pobres y 
enfermos de afecciones veiiéreo-sifi- 
líticas.

Los servicios y el funcionamiento 
de estos Dispensarios tendrán lugar 
en locales distintos y, de no poder ser? 
en días u horas diferentes, adscri- 
biendp a cada uno de ellos personal 
técnico y auxiiar debidamente espe
cializado.

 ̂Artículo 46. En el Dispensario an
tituberculoso no se admitirá en con
sulta ni se dispondrá tratamiento a 
otra clase de enfermos que los pro-, 
píamente tuberculosos, si bien podrán 
establecerse dentro del propio Dis
pensario las consultas correspondien
tes a las diversas localizaciones de la 
tuberculosis.

Artículo 47. La principal misión 
del Dispensario antituberculoso con
sistirá en el diagnóstico precoz de los 
enfermos tuberculosos que a él acu
dan, en la educación higiénica de es
tes mismos enfermos y en la mayor 

propaganda posible de toda acción 
profiláctica contra esta dolencia.

 ̂La vigilancia sanitaria e investiga
ción domiciliaria de los propios en
fermos que asistan al Dispensario y 
de las demás personas que les rodean 
será también objeto preferente de la 
función médico-social encomendada a 
estos Centros. •

Asimismo, se procurará adscribir a 
los Dispensarios enfermeras visita
doras u otras personas, técnicas o 110 
técnicas, pero de reconocido altruis
mo, debidamente preparadas en cues
tiones de higiene antituberculosa, pa
ra la investigación profiláctica domi
ciliaria.

Artículo 48. El Dispensario provin
cial antituberculoso estará en relación 
constante con los demás de su clase 
que existan en la capital o en pueblos 
de la provincia, estableciéndose entre 
todos ellos y con los de otras capitales 
un intercambio científico-social de los 
diversos factores que integran el com
plejo problema de la lincha contra la 
tuberculosis*

Artículo 49. El Dispensario anti
venéreo de carácter provincial reali
zará su misión médico-social exten
diendo su acción curativa y profilác
tica no sólo al segmento p ros fíbula- 
rio, sino igualmente a cuantos hom
bres y mujeres se hallen afectos de 
enfermedades venéreo-sifilí ticas; pa
ra lo cual y, en primer término, no se 
hará inscripción nominal alguna, de
biendo llevarse únicamente un Regis
tro de fichas numeradas con los indis
pensables datos clínicos.

Será función principal de este Dis
pensario el diagnóstico y tratamiento 
gratuito de dichas enfermedades, pro
curando realizar preferentemente la 
esterilización terapéutica de los por
tadores de gérmenes.

Artículo 50. De igual modo que oí 
Dispensario antituberculoso con los de 
su clase, el antivenéreo establecerá re
laciones oficiales de ‘servicios con los 
demás que de su género existan en la 
capital y pueblos de la provincia, e 
incluso con los de otras, y muy sin
gularmente con el de Azúa, de Madrid, 
que, por depender del Comité Central 
contra las efermedades venéreas, do*, 
berá servir a todos de Centro consul
tivo.

Artídulo 51. Si alguno de los Dis
pensarios antivenéréos existentes en 
capitales de provincia, dependientes 
de las Juntas de Sanidad respectivas, 
no contase con medios o recursos su
ficientes para, .su buen funcionamien
to, la Diputación provincial podrá 
tomarlo a su cargo, completando con' 
sus propios recursqs los de la Junta.

Se respetará, sin embarco, en estos 
casos, el personal facultativo que es
tuviese nombrado en virtud de oposi
ción, así como la Jefatura técnica, 
confiada por las disposiciones vigen
tes, al Inspector provincial de Sani
dad, con las gratificaciones que unos 
y otros disfruten.

Artículo 52. Por ningún concepto 
que se refiera al reconocimiento ,y 
tratamiento, de las prostitutas enfé’r- 
mas se. abonará derecho alguno. Estos 
reconocimientos se harán siempre en 
el Dispensario y serán gratuitos.

_ Artículo 5s3. En aquellas provin
cias del Mediodía o de Levante en que 
el “tracoma” tiene por su extensión 
e intensidad los caracteres de verda
dera plaga social, sus Diputaciones 
estarán obligadas a crear Dispensa
rios antitracomatosos y Escuelas es
peciales para esta clase de enfermos» 
destinando igualmente en los Hospita
les provinciales alguna Sala o Depar^ 
lamento especial para su aislamiento 
y tratamiento.

Artículo 54. Será asimismo obli
gación de las Diputaciones provincia
les aislar y cuidar a dos enfermas de 
“lepra” que hubiere en sus respecti
vas provincias, recluyéndoles en las 
leproserías que tuvieren o con las que 
hubiesen contratado este servicio, á 
cuyos respectivos- Establecimientos -ofi
ciales o privadas abonarán el importe 

de las estancias que causen estos en
fermos. b ■

Artículo 55. Todos estos Consulto
rios o Dispensarios se establecerán en 

locales que reúnan las condiciones ade* 
cuadas y las higiénicas propias de su 
destino; estarán, dotados Me los medios 
precisos, y su organización deberá ate
nerse a las prescripciones, reglas y, 
fines especiales a cada uno de .ellos.
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 I I .— De los Sanatorios.
Artículo 56. Las Diputaciones que , 

por sí solas no. puedan establecer un 
Sanatorio provincial para enfermos 
curables de tuberculosis, deberán con
certarse con las que le tuvieren, abo
nando el importe de las estancias que 
causen dichos enfermos.

Podrán asimismo organizar, en las 
épocas oportunas, colonias de niños 

.enfermos o predispuestos de dicha 
dolencia que hubiere en sus Estable
cimientos benéficos para llevarles a 
los Sanatorios marítimos- o de m onta
ña, oficiales o particulares, abonando 
igualmente los -gastos de su viaje y 
estancia.

Dos o más Diputaciones podrán 
concertarse para establecer, con cargo 
a sus presupuestos, un Sanatorio an
tituberculoso de carácter regional.
III .— Institutos de Puericultura y de 

asistencia infantil.
Artículo 57. Las Diputaciones pro

vinciales organizarán un Instituto de 
Maternología y de Puericultura que 
sirva de enseñanza higiénica a la m u
je r en todo cuanto se refiere a los- cui
dados del embarazo y crianza de los 
hijos.

Estos Institutos constarán, princi
palmente, de los siguientes departa
mentos o..Secciones:
- a) Comedor de embarazadas y de 

madres lactantes, 
b) Gota de leché. - 
e) Casa-cuna.
Al frente de cada una de estas Sec

ciones habrá el personal técnico y au
x iliar necesario, debiendo estar dota
das de los elementos y auxilios pro
pios. ,

Artículo 58. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, auxiliados por 
los de distrito y por ios municipales, 
vigilarán atentamente cuanto hace re 
ferencia a la lactancia de niños con
fiados a nodrizas mercenarias, cfe-c-* 
tuando las visitas de inspección que 
estimen convenientes, y denunciando, 
ante quien corresponda, las infraccio
nes a la ley de P ro teee \n  a la Infan
cia y Reglamentos do ella derivados.

Esta m ism a vigilancia se hará más 
extremada respecto a las nodrizas y 
njños procedentes de Maternidades y. 
Hospicios.

Artículo 59. Será cometido. :de las 
Diputaciones provinciales prestar gra
tuitamente el debido asilo o asisten
cia hospitalaria a todo niño pobre, li
siado o impedido, cualquiera que sea 
Ja causa de su invalidez, aplicando a 
sil córrecceién o curación posible 
cuantos medios terapéuticos '.sean p re 
cisos.

Artículo 60. Para el sostenimiento 
dé todas estas organizaciones sanita
rias, las Diputaciones provinciales es
timularán la acción social fomentando 
las Instituciones de éste carácter que 
hubiera en la provincia.

T ITU LO II
De las obras sanitarias subvencio

nadas.
-Articula 61. Las cantidades consig

nadas en los, presupuestos provincia-, 
les para subvencionar obras de carác
ter sanitario que realicen los Ayun

tamientos de la provincia se destina
ran  preferentem ente a las que tengan 
por objeto abastecimiento de aguas, 
evacuación de excretas o inmundicias, 
.saneamiento de zonas palúdicas y de 
viviendas. Después de éstas, cuales
quiera otras q u e  de modo evidente 
tiendan al mejoramiento sanitario e 
higiénico cíe las poblaciones. Lq p re 
supuestado para tales fines no será 
nunca menor del 2 por SCO dei p re
supuesto provincial.

Artículo 62. Cuando dos o más 
Ayuntamientos soliciten a un mismo 
tiempo subvención de la Diputación 
provincial para obras sanitarias com
prendidas en el artículo anterior, la 
preferencia para  la concesión guarda
rá  el mismo orden de importancia que 
el de las obras enumeradas, y dentro 
de la igualdad de estas obras m erece
rá  mayor preferencia el Municipio 
cuya estadística de m ortalidad arroje 
mayor cifra proporcional y disponga 
de menores recursos económicos.

.Artículo 63. Las Diputaciones pro
vinciales no acordarán concesión al
guna de este' carácter sin el previo in 
forme de la Comisión provincial de 
Sanidad local.

La Diputación provincial podrá en
cargar a los Inspectores provinciales

■ de Sanidad de la vigilancia y fiscali
zación  de las obras sanitarias m unici
pales p o r ella subvencionadas.

Artículo 64. Siempre que la D ipu
tación provincial proyééte obras de 
saneamiento higiénico . o agrícola en 
zona de paludismo endémico, proce
derá de acuerdo con los servicios co
rrespondientes de la Sección de E p i
demiología .del Instituto de Higiene y 
con la Comisión central antip&iúdica. 
Del propio modo atenderá cualquier 
indicación o propuesta de los indica
dos servicios antipahklicos que se 
refieran a obras de saneamiento del 
terreno.

TITULO III .
Del régim en sa n ita rio  de las is las 

C anarias.
Artículo 65. Los Cabildos insular 

res, en v irtu d -d e ,lo  dispuesto en el 
artículo 188 del Estatuto provincial,

; tendrán las funciones', derechos y ’obli- • 
garlones que dicha ley asigna a las

■ Diputaciones provinciales, y aislada o 
m ancom unadam enie, cumplirán las 
obligaciones mínimas enumeradas en 
su capítulo III, en m ateria de Benefi
cencia, Higiene y'Sanidad;
•Artículo 66. A los efectos de orden 

sanitario y de organización de servi
cios de este carácter, se - dividirá el 
archipiélago canario en dos' grupos!:

, 1.° Occidental, qué comprende las ís- 
; las de Tenerife,. La Palma, Gomera y 

Hierro, y cuya capital será Tenerife; 
y 2.° Oriental, al cual pertenecerán 
Gran Canaria, Lanzarote y Fnerteven- 

: tura, y cuya capital será Las Palmas.
Por consiguiente*, todo cuanto sobre 

los indicados servicias se exige a las 
Diputaciones provinciales y queda re 
señado en el presente Reglamento, será 
aplicable a cada uno de estos dos g ru 
pos insulares.

Artículo 67. Rara la mejor organi
zación y realización de servicios ha
brá en Las Palmas un Inspector del 
Grupo insular Oriental, con los m is

mos derechos, atribuciones y deberes* 
que el residente actualmente en Te-; 
nerife, el cual no tendrá, en lo suce
sivo, mayor jurisdicción sanitaria qug 
la correspondiente al grupo .Occiden-* 
tal de dichas islas. De igual modo qua¡ 
éste, el designado para el grupo Orien-i 
tal pertenecerá al Cuerpo de Inspector 
res provinciales de Sanidad.

Artículo 68. En caso de vacante^ 
ausencias _ o enfermedades de esto^ 
funcionarios' serán sustituidos, respec^ 
tivamente, por los Médicos D irectores 
de Sanidad de los puertos de Tenerife 
y Las Palmas.

Artículo 69. En la capital respec-* 
tiva de estos dos grupos residirá y  
funcionará una Junta de Sanidad con, 
análogos elementos técnicos señalados? 
a las provinciales, y .en los que ,ten-< 
drán, desde luego, represen iAción’pro, 
porcional los Cabildos de las islas dé 
cada grupo.

Las funciones, atribuciones y debe^ 
res de estas Juntas de Sanidad seráv 
iguales a los de las Juntas provincia-' 

des.
Artículo 70. Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a* 
cumplimiento de este Reglamento.

Aprobado por S. M.—-Madrid, 20 dé 
Octubre de 1925,—El Presidente del1 
Directorio Militar, Miguel Primo d e ‘ 
Rivera y Orbaneja. ' .

REALES DECRETOS
A p ropuesta  del Jefe  del Gobierw 

no, P resid en te  del D irectorio  MilU 
ta r, ;

Vengo en conceder la G ran Cruz 
de la- Orden del M érito NavaU, coni 
d istin tivo  blanco, al V icealm iran te’ 
de la A rm ada fran cesa  m on sieu i 
Em ile P au l Aimable G üepatte, poif 
servicios especiales p restados a la 
M arina.

Dado en Palacio  a diez y nueve dé 
O ctubre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El P residente del D irectorio M ilitar, 

M ig u e l  P r im o  ifts R i v e r a  y  O r b a n e j a *

A p ropuesta  del Je fe  del Gobier
no, P residen te  dél D irectorio  Milis 
ta r,

;Vengo en conceder la G ran Cruz. 
: de la Orden del Mérito NavaU, cor 
d istintivo rojo, a.1 C on tra lm iran te  
dg la A rm ada fran cesa  monsieui^ 
Ju les Em ile H allier.

Dado en Palacio a diez y nueve de1 
Octubre de mil novecientos v e in tis  
cinco.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A pro p u esta  del Jefe  del G obier
no, P resid en te  del D irectorio  Mili*- 
ta r ,  '
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V e n g o  e n  d e c r e t a r  l o  s ig u i e n t e :  
r; '¡¡Artículo lA - Sevcnncede la .nación :¡ 
haíidad  españo la  a D. Miguel K ry- 
£ § m  Molok anov , sñbdíto- iniso. 
i /"Artículo / -2.° Está .rimeesión no 
|p rodiic irá  ;efec{o alguno h a s ta  que 
fiel in te re sad o  renuncie  'a su  nació-; 
ppaiidad an te rio r, ju re  la C onsiitu - 
inon de la M onarquía, y se in sc rib a  
jo m o  español en... el R egistro  civil.
■' D ad o -en  Palac io  ■ a  vein tiuno  de 
¡JDctubre de .mil novecientos v e in íi-  ■ 
fbinco,

, ’f  a l f ó n s o :
-El Presidente :dcl Directorio Milifer, 

{VliGurL P r im o  d e  R i v e r a  y  íbuuuuvjÁ ,

 A p ro p u e s ta  del Je fe  del Gobier
n o, .P rosidente  del D irectorio  Mili- 
V ir , ' v  ; . , V  V : .
‘. -Vengo en  d e c re ta r  lo sigu ien te : 

A rtícu lo  i.° Be concede la nació - 
jfralMad española  á; D. Vsevolod 'Mar- 
lipheiikó,; subdito  ru so . /, ...A
\: . Artículo : 2>° . E sta / conexión no  
.p roducirá  efecto alguno h a s ta  que 
|¿1 in tere  s ado renuncie  a sd na ci ó- 
Vialidad an te rio r, ju re  la C o n stitu 
id ion de la M onarquía-y  se in scriba  

v jo m o  español en .el R egistro  civil, 
v Dado en Palacio  a vein tiuno  de 

......[Octubre* de mil novecientos vo in li-
jinCO. ’

| l  , ALFONSO
El Presidente, dél Directorio Militar, .

^ gúel 'PníMo'/tis 'Rivera y Óebaneja«

A p ro p u esta  de l  J e f e  del G obier
|M , P^sMenfe-- d e l : D irectorio- M ili- 
llar,

f  - Vengo en d ec re ta r lo siguiente-:
■ A rtícu lo  i.® Be-concede la nacio - 
.ja lid a d  española  a D. Nicolás llag o - 
j i u  D e ijm áhn , súbd4to ruso .
|l; Artículo 2.° ..-Esta; cene:esión no 
;|>f0#UGir&' efecto a lguno  h a s ta  oue 
#1 in teresado  renuncie  a su n iñ o -

jo m o  español en el R egistro  civil, 
l . Dado en Palacio  a ve in tiuno  de 
iDctíib V'é d e m ilj ño v e d  é n ías y el n i i -
j í u c o  ' 1í<i ; ‘vVi w

E Bl Pregtacnte ae! .® h»ctoflo MlJJtar, ; 
jlHOUBO, PlUMO D E .iljV P iU  Y ÜJUiAÍÍKdA.

 A p rep u esta  del Jefe  de Mi Go
¡biarno, P residen te  clel D irectorio
1 4 *.¡1- k «t • / -r i /> i- • ■ >-0
I vengo en disponer que el In sp ec 
t o r  Jefe del C u e rp o y -ñ e lo s  Serví- ' 
jip s ; S an itario s del;I)epart% m ento/de 
¡F erpol, D. Ju an  N avarro C añizares, 
ce.se en este cargo el día 30 del ge-

jtaal, por cum plir oh  dicho d ía  la 
-edad ro g lam en ta ria  p a ra  el pase a 
la reserv a . : / :
• Dado en Palacio a- veintidós de 
10  club re d. e m i 1 n ove c i en i o s re  i n i i - 
cinco

ALFONSO.
El Fres Monte del Directorio MIC tur,

M ig u e l  P r im o * o s  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  del Jefe  de Mi Go
bienio., P resid en te  del D irectorio  

¡M ilitar, ■ 1
Vengo en disponer que él ín sp ec - 

•-1 o r  de S a n i d a d d e 1 a Ar rn a d a , d o n 
! Ju a n  N avarro  Cañizares,, pase a s i- 
¡ tu a c ió n :de reserv a  e l  d ia  30 del ac
t u a l  p o r cum plir en d icha fecha la  
: edad Reg lam entariá . 
i Dado en Palacio a yeíntidos de. 
i Octubre.: de, m il novecientos veinti-; 
cinco. ■ ■ •

: " ALFONSO •
El Presidente del Directorio'M ilitar,

i Mig u e l . -Pr im o , d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

 REALES ORDENES 
Exorno. 'S r . : V ista la in stan c ia  

p resen tada  por la Sociedad an ó n i
ma “ Prim eras Materias para la In 
d u s tr ia ”,- de B arcelona, so licitando, 
en tre  o tro s  extrem os, -que se  con-; 
ceda u n  plazo de amputación al o to r
gado por Real orden de 8 de A gosto, 
ú ltim o /y  finido qú 13 del actual, p a 
ra  la in fo rm ac ió n ,/p u b iiea  sob re , 
creación de u n a  Agencia -Oficial, del 
D epósito F ranco  de B arcelona, por 
no haber podido pub licar la  Memo
ria  que justifica  tía creación  de ln 
m encionada Agencia h a s ta  m ediados 
del próxim o pasado  m es de Septiem 
bre, cu3ro re tra so  evitó que sus a r 
gum entos pud ieran  se r ten idos en 
cuenta  -por cu an to s  acudieron ante^ 
rio ráaéntc a la pirhBara..dn|:or.m.acióñ,

• %  M. el R e y  (q. D. g .), c o n io r- 
m ándose con lo p rop u esto  po r ose 
Consejo, se ha servido d isponer que 
se conceda un nuevo plazo de tro in - 
t a vdra$,' a c o n ta r  desde la  pub lica- 
c ío ñ  de la  p resen te , p a ra  la  in fo r
m ación pub lica  sobre  creación  de 
una  Agencia oficial de. D epósito 
franco  em B a je to n a ,  en  iguales 
di ciernes que reg u la ro n  el o torgado  
por Real, orden de $ de A gosto ú l- , 
timo,- cuyos ..anqjos deben fererse 
por válídca p a ra  :1a nueva in fo rm a-' 
cíÓTi que hqy qñeda abierta:
' Dó Reál ordenólo digo a  V .  E. p a ra  

slí co n o c im ien to ’y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  !fa, V. ILí m uchos años, 
Madiddt 2i de.Dctuivrc do Í92Ó.

PRIMO DE RIVERA.

Señor V icepresidente Je fe  - de los 
; Servicios dei'Gensojo de la: Econo

m ía N acional,,- .y , ,  ..

E x c m o . S r . :  Por  existir vacantes 
¡y r e u n i r  las  • con-diciopFs' regOnmem^ 
ta r i  as., ' .. ' ' . ’■* / ’

B. M .. e l ,Rey (q. D. g J ; ha '  tenido.-;
: a bien disponer-':. ; a

1 ’ Se c-oncedn e l  r e i n t e g r o  p o r
se g u n d a  v e z , y a l  c» s e lini s í e ; ■■' -1 q u o . 
¡se indica-, a. los slguienlc-. iMji‘D■ -os
q u intos, e o s a n tes: ■

■ j i l  M iras ¿crio d e  F tnaen to . ■

A g u s t ín  Rubio ; F e r u á n d e z / ' p ro ce - ; ;
■ den te  .del/Mmisleriq.,d^.. F p n ien to .  El¡ 
¡ún ico  dato  que esta. P re s id e n c ia  Ge
ne r e sp e c to  a s u  domiciilio es que 
s irv ió  su ú l t im o  ca rg o  en- la Escue-:

vía dé In g e n ie ro s  de ̂ Caminos. G ana r  
; les y -Puertos ,.  . . .
’- . Julio- Cupieres Criado, p ro ce d en te ,  
d e l  Me ;H acienda .  R espec to  a  sp  r e s i 
dencia ,  eíl ú n i c o ; ' an teeeden tB  q u e ' 
ex is te  .en :e s ta  . Presidencia ,  e.3 //.que- 
s irv ió  su  ú l t im o  cargp: e-n-, la  Direc-:. 
eión  gene ra l  de AduanáSv - ^

; ’E p iían io .  G a rc ía  Berrocal.-  p r o c e 
d en te  del de F o m en to .  Respecto  n 
su  domicilio , eü ú n ic o  .dat-o ..qué ob ra  
en e s ta  P re s id e n c ia  es q iie :.sirvió* su 
ú ltim o • cargo en ..la Sección  A g r o -  
nóm iea de G an a rlas .

Miguel Bota J im én ez ,  p r o c e d e n te 1 
del de Fom ento . ,  E l ún ico  d a t ó . que 
ob ra  en e s ta  P re s id e n c ia ,  r e s p e c t o - 
a su  dom ic ilio ,  es que sirvió^ su  ú l 
tim o ca rgó  -en la- Sección. Agronó-" 
m ic a  de Toledo.
. L u is  Cañón; B alleste ro s, : p r o c e 

dente 'd e b .d e  Fom ento . Respecto yr 
su residéneia, e l único dato que 
existe en é s ta  P réstd én c ia  és que 
sirvió su,/últim o cargo en la segun
da D ivisión de F e rro ca rrile s .

M  Ministerio de Instrucción pública,
Domingo González González, proce

dente del M inisterio de Fomento. Res
pecto a  su ‘domicilio, el único dato qua r. 
existo en esta presidencia es que h ir 
vió su  ú tlim o -cargo en la E stac ión  t 
do Industrias derivadas de la leche en 
S an tander.

Jo sé  - N avar:o  Gómez, del de Fo
m ento. El único dato que existe en 
es ta  P residencia  es quo sirv ió  su 
úliRuo "cargo tm ia Je fa tu ra  de Gbras 
públicas de liue lvo .

B ernardo  C arrascoso Alonso, cíel 
de F om ento . El único  dato  que obra, 
on e s ta  P residencia  respec to  a  ra l 
dom icilio es que sirv ió  sú  ú ltim o 
cargo cu la Sección Agñon#m ica d0 
Baroéloña.-.y / ■■■.;■■>' /;'j v y. / by-- ■

A gríco la  M.urííne^,. .P eñ a ,, ciM' áé;
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Forñemlo. Re-speef o a su residencia, 
]el único dato que obra en esta Pre- 
^idéñeiá. es que pirado BU-tütimQ ;car- 
tgo en la Sección Agronómica de Yiz- 
teiyá. - ' ‘ ■■ •• ■ ■■■'• >  c ó -
i  ; Félix. AngeLYMdeita yB em tq , del 
•jde Fomento. E l único dato que obra; 
jen eáía PresideiiGia respecto a su 
presidencia es que ;slrvió su úlfúna- 
fpargo Hir' la Jefatura dú Ofir&S pú~: 
¡blicas' .de . Hueilva. L a ' pósqslén/' de - 
leste Portero estará ' eo.ndieionaáa ,a' 
|que presente su-partida-de'■riaai-i 
unienío t  que demuestre eonnlta.-que : 
fténía en 24 .de,Febrero, de. 1922 iné- 
úios de veinticuatro años de-.edad 
que en la  actualidad tiene menos de 
•(sesenta y cinco, cuya partida que
dará unida-.a( su. expediente -pensó- 
pal. ; ,
? Eiiadicv Martínez ̂ González,- deR dm 
jFom cníoxEl único dalo que existe' 
jen esta Presidencia respectóla  su 
¡domicilio, es , que, sirvió .su- último; 
;fcargo. en la Escuela de Ingenieros 
Pe .Gaipinús, Gauáles-y Pudríos. Es
tará  igual
Ique el anterior, ::;
I; 2 .° -R o s  ' M inisterios; correspon
dientes íes  darán deslino en ci plar 
izo d q V > á f  ’M.rp.:oritan de la pu
b licación  de esta Real orden, te- 
jniendo en cuenta Lo dispuesto en el 
■artículo 5A de la Reái .oRori de osla 
•{Presidencia, do 25 de Noviembre úl- 
Himo (Gaceta del 26) y ' que la con- 
y  eíii e n c i a d el ; ; s er v icio i-mp i de s u 
¡destino a ' Madrid,, por ser muobo's 
Sos que sobran-qn esta Corte y exfs-. 
l ir  peticionarios activos; y 
f- 3.° El Ministerio dé Fomento cuY 
Jmirá con estos cesantes las vacan
tes : que en la actualidad tenga por 
pnbrir, por no tener peticionarios, 
¿ünqué las tenga anunciadas a esta 
Presidencia, y el Ministerio, de Ins- 
Éruooión pública los destinará a, 
||ervir ert los Centros que de 61 de- 
Éendéñ en Granada.
I) p e  ,Seal orden lo digo a Y. E. pa-: 

su conocimiento y  efectos. Dios 
á y . 15. muchos años. Ma* 

p¿$l< §3 dé ©ctóbre de 1925.

■f . ■ ■ : " pv é v
i  ó . ; : : ; . : '  m u s l e r a i

Señó res Subsecretario^ encargados 
«te los Ministerios de Fomento, 
Jíacionda, Instrucción pública, 
Oficial mayor y Ordenaddr de Pa^ 
gos de Ha presidencia ds! Gó_- 

,bienio, ‘ ' ,i ,

¡Excmo. Sr.: Vista la Instancia del 
portero del Consejo de Estado Fran
cisco Eugenio Carmena, que con ca- 
i.eter de forzosa fué á prestar ‘sus

servicios al Consejo de Economía 
Racional, úm súplica de que sea re- 
úntégradb a. su .destin o ,1 por existir 
en el Consejo de Estado Portero 
más moderno,¿ l r' ’

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b i e n di s.p o n e r qu o e 1 exp re s.á do 

.Portero s-e reintegre a su:'destino .y 
:se -nombre para e l Consejo de Eco
nom ía bTacional al Portero más nio* 
^derno 'clel 'Consejo de Estado, en ca
lidad de agregado y. con  carácter.

• forzoso, José Abeledo Mauriz.
De Real orden lo Migo a. Y.-E. -/pa

ra su conocimiento ...y efectos, Dios 
guarde á Y. E. muchos años,.-. (Ma-;, 
drid, 23 Re Octubre de 4925. •■■■:

. w .  . p. b.;'.
; ..' ; . • . . 'MüSídRlA .

Señores R f  estílente d é l’ Consejo ;de' 
Estado, Oficiar-mayor y Ordena-, 

-dor-■■■■dé -Pagos.de la Presidencia 
: deipGobierno.- ; • 1

E x c m o . Sr.: Por existir vacante, y 
reunir las.;;condLcipnes .reglanxeuta--;, 
rias, '■ > ; e * \  ̂ •• r:

S. M. el Rey (q. D ^ g . ) i m é ü  
a bien conceder el reingreso’"en el 

•Cuerpo de Porteros de dos teiiusie-: 
rios civiles *aH Portero- -cuarto, e x 
cedente, procedente del Ministerio 
de la Gobernación, Luis Mariana Al
biol .  ■ -.‘ rr ■

Es- asimismo la voluntad, de -S.. M. 
que este .Portero, sea destinado a uno 
de los Centros- dependientes de lias -; 
truccion pública en Granada..

De Real órden lo digo a Y. E. pa
pa su :conocimiento'' y éíectos. Dios 
guarde ‘a Y, E. muchos años. Ma
drid, 23 Re-Octubre d e  1925. I

' (  ̂  ̂ 'v'  ̂ J :‘:;l v 1' ̂

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción púbPca^ 
Oficial m ayof ytOráénador de Pa*- 
gü3 de ila . Presidencia d e l ; jS o - 
bierno. ¡

D E P A R T A M E N T O S  

MINISTERIALESGRACIA Y J U S T I C I A

REAL ORDEN 
1 ,Fkcmos. e limos. Bros.; .Oreado, el 
Colegio de Huérfanas de Médicos; de
nominado -del Príncipe dé ¿ Afumas, 
por'Ileal decreto de 45 de Mhyo de 
1917, y  habiéndose provisto a ios 
tos de acanalla institución benéfica cea

el producto de la venia .de los sellos 
que obligatoriamente deben adhcuurq 
a. das c ert i fie aciones facultativas, se
gún se ordena en la misma disposición, 
el Real decreto de 25 ele Septiembre 
último,, (Gaceta., del 30,)., que es su 
complemento, estatuye, en ¡su rrtíeuri 
lo 13, que las Autoridades adnrmis-; 
íratíyas y judiciales no darán cur-.. 
so, á los expedientes en que so exija;

;alguna. certiílcacióa .facultativa sin. 
que en ella ye ponga el sello, corres-; 
pondienle de dos pesetas para las-, 
certificaciones generailes .y de; 0.5Ü,

: céntimos, de peseta o de una peseta,i 
según los casos, en las de detum

: vY ;eh. cumplimiento, de lo que pre-:.; 
iceptüa el‘ articulo' 17 dél,último Rea? 
decretó ciládo, para la mejor' ób^J 
: servencia det mismo, ' ' ‘ ‘
; SoMAeLflEY ‘ (q. D. g.) ha feniíiq 
:a bien disponer que la Presidencia; 
y Eisdalía dé»l Tribunal Supremo’ dé 
-Jústicia, por las^Presidenoías y F is 
calías deslás Audiencias terrrtoriá--: 
les, por1 la^Dirección general de ios' . 

Registros, por la Inspección:geimr&L 
de Pr-iBiones ■ y por la . Dficialía-;nüBr 

■yor - áe íésta ^Subsecretaríay ée- deií; 
AássórdQnés oportunas- para que; eri 
todas las oficinas y dependenciasulé 
su margo ; se cumplan estrictamente 
las disposiciones del articulo 13 col: 
Real decreto de 25 ' de Septienibre 
último.,..en relación con oi de 15 de 
Mayo do 491.7.

De Real orden lo digo .a Y . EE. 9 
. Y. II. para su conocimiento y cleroá& 
efectos. Dio/guarde a Y. EE. e.Y. IL, 
muchos años. Madrid, 23 de 0.ctubr9 
do 1925. y

; El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA.,t. ....; . /'

Epñopes Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia,; 
Presidentes y Fiscales de las A u 
diencias temtoriMesy ;Jefe supe-i 
rior dé los Registras y del Moia-q 
riado, Inspector ^geq^ralyde 
aiones y Oficial mayor de esta 
Subsecretaría. .

F O M E N T O

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Para la refección de to f;

.proyectos de puentes metálicos figS 
actualmente la instrucción aprobada' 
.por Real orden de 25 de Mayo de 19Ú2, 
documento notabie, fruto de concien,* 
:zudos estudios y que acredita la sa
biduría dedos Ingenieros de, Caminos- 
i que ia redacíárou, poro que es in- - 
actual. Las cargas y sobrecargas que
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jen ella se prescriben, muy prudentes 
para la época que se fijaron, no se 
acomodan a la realidad, y menos aún 
ofrecen garantías para lo futuro, dada 
la marcha progresiva y rápida mente 
creciente del peso y de la velocidad 
de los vehículos que recorren carre
teras y ferrocarriles.

El Ingeniero de Caminos, Profesor 
jtíe la Escuela Especial del Cuerpo, 
t ) .  Domingo Mendizábal, ha realizado 
por propia .iniciativa, y ha ofrecido al 
Estado, por conducto .del Director de 
la exprésala Escuela, su ‘‘Estudio 
para la redacción de una nueva Ins
trucción para el cálculo de tramos 
m etálicos'’.

Según el informe del Consejo de 
'Obras públicas, la Instrucción redac
tada por el Sr. Mendizábal es un tra 
bajo importantísimo y completo q u e . 
'debe aprobarse y promulgarse, y es 
jacreedor a la gratitud nacional, por 
lo que propone se le otorgue una re 
compensa honorífica que, si ha de ser 
proporcionada al merecimiento, de
berá ser muy señalada y solemnemen
t e  discernida.

Como los documentos que integran 
£l referido estudio son de gran exten
sión, por requerirlo así la índole del 
asunto de que se trata, es convenien
te hacer de ellos una tirada especial 
y con la debida separación,

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi

dad con la Presidencia del Directorio 
¡Militar, se he. servido aceptar el ofre
cimiento del Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Profesor de la E s
cuela Especial, D. Domingo Mendizá
bal, aprobar su proyecto de “Instruc
ción para el cálcul o de tramos me tá
lleos ”, y promulgarlo, una vez hechas 
las correcciones que aparecen en el 
anejo correspondiente, proponer al 
Ministerio de Instrucción pública la 
‘concesión de 3a Cruz de Alfonso XII 
para  el mencionado* Ingeniero, y, por 
último, disponer que se publique en 
la G aceta de M adrid la Instrucción 
propiamente dicha, con la supresión
de los dibujos que .a la misma se
acompañan, v eJ dic.Umen emitido por 
el Consejo de ,Obrás . publicas como 
ampliación de aquélla.

De Real orden, lo digo a V, I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 24 
íde- Septiembre' de 1925.

El Subsecretario -encargado del despacho, 

YLYE S

SSeñor DireeUu general de Obras pú~ 
blicírfi* .

CONSEJO DE OBRAS PUBLICAS

ESTUDIO PARA LA REDACCIÓN DE UNA  
NUEVA INSTRUCCIÓN PARA  EL CÁLCULO 

DE TRAMOS METÁLICOS

DICTAMEN DEL CONSEJO

Remitido el .trabajo del Sr. Mendi
zábal a informo de la Jefa tu ra  de la 
prim era División de Ferrocarriles y 
Jefatura de Estudios y Construccio
nes de ferrocarriles del Nordeste do 
E s p  nñ a, los re sp e c ti vos J e f e s D. An - 
gol Gómez Díaz y D. José María F us- 
ter, han consignado, en un dictamen 
común concienzudamente redactado, 
su opinión completamente favorable 
a la adopción de las nuevas, de las 
cuales hacen efusivo elogio. Las tres 
observaciones que ponen término al 
informe, y que conviene tener en 
cuenta, se’ refieren a deficiencias de 
escasa importancia, puede decirse, que 
a errores m ateriales de copia o a li
geras discrepancias observadas entre 
lo que expresa la Memoria y lo que 
expresa ei articulado.

D. Domingo Mendizábal o s  Ingenie
ro Subjefe de "Vía y Obras en la Com
pañía ferroviaria de Madrid a Zara
goza y Alicante y viene ocupándose 
desde hace veinte años en la delicada 
labor de sustitu ir o reforzar tramos 
metálicos en diversas líneas de la 
importante Compañía citada, labor 
impuesta por la variación que en las 
características de las explotaciones fe
rroviarias ha determinado la notoria 
intensificación deí tráfico en los dos 
últimos decenios, intensificación tra 
ducida en mayor peso del m aterial 
móvil y en su incremento de veloci
dades.

En un libre muy bien editado^ de 
1910, recopilación de artículos publi
cados en la Revista de Obras públicas, 
consignó el Sr. Mendizábal él fruto de
sús estudios y de su labor en la ma
teria. , •

La Instrucción vigente en España k 
para el cálculo de los tramos es la de 
25 de Mayo de 1902, documento no
table, fruto de concienzudos estudios 
y qué acredita la sabiduría de los In 
genieros de Caminos que. la redacta- 
ron; pero es inac-tual. Las cargas y 
.sobrecargas que en ella se prescriben, 
m uy prudentes para la época en que 
se fijaron, no se acomodan a la reali
dad, y ráenos aún ofrecen garantías 
para "época'; futura, dada ia m archa 
progresiva y : ráp idam ente. creciente 
del peso y de la, velocidad de los ve
hículos que recorren carreteras y fe 
rrocarriles.
- Se notó ya claramente la deficiencia 
hace quince o diez y seis años. Las 
grandes Empresas ferroviarias, forza
das entonces a. iniciar uñiy-era de. in
tensificación dé servicios, hubieron de 
p restar singular atención al urgente 
problema ele! refuerzo de puentes, 
porque, al contrastar-los datos que la 
realidad imponía, como - fundamento 
indispensable de los cálculos de -resis
tencia, y al presentir, primero, y lue
go ai observar, la rapidez del incre
mento de los transportes, hubieron de 
proceder, por cuenta e • iniciativa pro
pias, a rebasar la s  bases, legales- vigen
tes: m  decir, las proscriptas por la 
Instrucción, y adoptar otras como base 
de los refuerzos y sustituciones,, a fin ■ 
de q u e . quedaran garantizadas en ei

prosente y para  lo porvenir la resis
tencia, estabilidad y rapidez de las es
tructuras metálicas.

El Sr. Mendizábal consagró va esta 
im portante labor la casi totalidad de 
su vida profesional.

Celoso del cumplimiento de su m i
sión, acumuló un gran caudal de co
nocimientos teóricos y prácticos, y 
con los resultados de su experiencia, 
con un estudio concienzudo de Cuan
to en tan  transcendental m ateria se 
había hecho y se hacía dentro y fue
ra  de España, especialmente en aque
llas naciones en las que el perfeccio
namiento de los transportes, la mo
dernidad de los elementos integran
tes del problema, la intensidad del 
tráfico y la intervención m agistral de 
grandes capacidades técnicas, ofre
cían campo en que espigar fructuo
samente, adquirió singular competen
cia. ,'** *

El año 1920, la Dirección general de 
Obras públicas le encomendó el estudio 
y redacción de una Colección de mode
los de tramos metálicos para carrete
ras de tercer orden. Esta labor fué si
m ultánea con otra similar, que los 
eminentes Ingenieros Zafra, y Ribera 
realizaron, en relación con obras de 
hormigón armado y. de fábrica. Los 
t ip os de s obr ec argas ad op t a dos p o r  lo s 
tres Ingenieros fueron, como es lógico, 
los mismos, y los determ inaron p re 
vio estudio de las características del 
tráfico moderno en las carreteras.

Por Real orden de 21 de Marzo; do 
1922, resolvió la  Superioridad, de 
acuerdo con dictamen del Consejo de 
Obras públicas, aprobar la colección 
presentada por el Sr. Mendizábal: 
consignándose en dicha Real orden 
haberse estimado digna del mayor elo
gio su labor; y en ella, en la Real or
den se dispuso, asimismo de acuerdo 
con el dictamen del Consejo, que ei 
Sr. Mendizábal se encargase de refor
m ar parcialm ente la Instrucción do 
1902, redactando de nuevo, al ef ec Lo, 
los artículos 5.° y 8.° para  acoñtodar- 
las a las-normas básicas de la Colec
ción aprobada.

Remitió a :la Superioridad los m e n - ; 
clonados artículos en  su nueva r e d a c 
ción, y aprovechó la oportunidad para - 
llam ar acerca de la conveniencia tic.: 
realizar labor análoga, en lo referen te ,.; 
a las 'sobrecargas- aplicables' a los v 
cálculos de piren tés metálicos para fe- ; 
rrocarriles. . - • . . ^

Por Real orden de, 15 de Febrera, 
de .1923, de acuerdo con el Consejo do * 
Obras públicas, se aprobó la redacción 
¿de los artículo 5C y 8.° y se le-encobó 
mendó nueva redacción del. artículo 20.- 
i El Consejo « d e . Obras públicas, -alg  
dictam inar sobré aquellos textos, - fijó 
su atención en la conveniencia de ge- 
n(U\alizar lá. rpforma de la Instrucción 
de 1902.' y acordó someter al juicio do 
la Superioridad la . .conclusión . sD g  
.guíente:' ’ ' ; v ' , : "
; “Procede acordar se modifiquen los. 
artículos de ia-:.-Instrucción vigente pa
ra  redactar los proyectos de paentes 
metálicos para feríocarrifes. acorup- 
daiídó las sobrecargas a las. qú?- ¿c- 
tu  al mente cor esp on d en a los tremés 
tipos, encomendan-cL eí-- traba jo rnyen  
lado Ingeniero D. Domingo Mendí^áhafi 
quien ¿yendo el pared¡éí de las yrin- 
clpales Compañías respecto al asunta 
de las' dichas sobrecargas,; propondrá.. 
'a la Superioridad la 're fo rm a que es-
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time oportuna, del mismo modo que 
lo ha hecho' con gran acierto para la 
Instrucción de carreteras.”

Esta propuesta del Consejo' no ha 
causado .hasta ahora resolución algu
na del Gobierno.)

Por Real orden de 29 de Abril de 
1922, se encomendó al Sr. Mendizábal 
el estudio de nueva Colección de tra
mos metálicos p a r a  caminos vecinales, 
y la nueva colección fué aprobada 
también en 7 de Diciembre de 1923.

La conclusión del dictamen del Con
sejo, que vemos copiada, era justifica
da y tenia actualidad; parece raro 
que no sirviera de base a una resolu
ción-urgente en virtud de la cual se 
abordara en toda su integridad el 
problema, de la modernidad, ya in
aplazable, de la Instrucción vigente.
. Tal omisión queda subsanada mer
ced a la iniciativa del Sr. Mendizábal.

Percatado de la necesidad y de la 
urgencia de la reforma, lia puesto al 
servicio de labor tan interesante su 
claro talento, sus excepcionales cono
cimientos en la materia, su experien
cia, su altruismo, su buena voluntad, 
un ímprobo trabajo de muchos años y 
hasta unos cuantos miles de pesetas, 
v ha llevado a término una obra de 
mérito sobresaliente, que ofrenda 
ahora generosamente a su patria y  
que es ciertamente oportuna. - 

•El eminente compañero explica en 
la- Escuela la asignatura de “ Materia
les metálicos” ; bajo, su inmediata di
rección se ha montado en ella la mo
derna y completa instalación del La- 
bpratorío de" Metalografía.

La circunstancia de formar parte el 
Sr. Mendizábal del Claustro de Profe
sores, ha debido inducirle a llevar su . 
trabajo al Director de aquélla, a fin 
de que éste sea quien la presente en 
la Dirección geiiera.L 

Es detalle aparentemente. simio, pu
ramente formal y de escasa importan
cia, pero en nuestro concepto es hon
rosamente sigri ifie<aí ivo; el Sr. - Men- 
dizábaí, dueño absoluto de un trabajo 
debido exclusivamente á su iniciati
va • y a su voluntada trabajo ni solici- 
fado ni exigido por nadie, tenía per
fecto derecho a disponer de él y a 
ofrendarlo personal y directamente al 
ILtadoypero creemos':que- su cariño al 
Cuerpo de Caminos y su amor a da - 
Escuela lian; ejercido- sob-e él una 
verdadera coacción y le- ho L <*3 do 
el deseo de que ese Geni?o fie mu* Ira 
enseñanza profesional en m que fué 
discípulo y es Maestro.,y.j&:<eoIeclÍYf--/ 

■.dad/¡a-; la que, honróiH-iota.. perlenere, 
participen "en; cier.o modo, de .la pa
ternidad .'de', la obra. ‘ . ih.bpG
..El . Sré Maclumiiaerenn. ibisVra^Di-: 

rector de’ la’ .Escuob, fiándose... ementa,, 
dé. Ja; delicadeza del; rasga, qucriém' 
toja, agradecer, pero huyendo. da.LnD . 
dizar ¿ h a ; crítica..que, dada?' las c ir - ' 
:'nÓ3tancins,á;ha estimado con: rozón 
Ihproccdefite. e innecesaria^ l? L ;h a 
rnóAvado i a .hacer . un resumen, 'pro- 
: i o para- destacar. la ’hnpóríóhem y; el; 
•■Mor del '"•eu2iir-mró. resumen; que • tra- 
iuce. cn vn vaiurmy elogió; '. : y .

La Dircuúón g^avra]'iLiníte ef tra - } 
hijo del Sr ete.v fzábáí2M Gdhsejop 
vira que ésfc inforiiic acercáMe' él. . 
-:¥árimsmr examinarlo: ; md
En la¡ exten su Menucrm justifica-o 

tiva de! iaxtmque en' dcfini!iva prm ’ 
pone o di ■ autor,. Memoria acompa
ñada de numeroso* gráficos/e] ca

pítulo primero está dedicado a dos 
tramos metálicos para ferrocarn-. 
les de vía normal.

Establece bases para el cálculo 
de momentos Rectores y esfuerzos, 
constantes, considerando al efecto 
¡los tramos subdi vid idos en dos gru
pos: los de 5 a 100 metros, de luz 
y los de luz inferior a 5 metros, 

ue reclaman mayores ' sobrecargas 
e cálculo.

Comienza por el estudio de las 
cargas permanentes, luego se ocu
pa de las sobrecargas, asunto que’ 
discute y analiza escrupulosa y 
e x ac t a me n te p a r a 11 e g a r a la el e - 
terminación de Tos ' trenes tipos que 
chíben adoptarse, como fundamento^ 
de ¡ios cálculos, y lijadas las s o b r e - i  
cargas, eslableejp la equivalencia 
cu cargas uniformemente repartí-; 
das, ordenándolas en cuadros, es
tudia la acción del viento, los efec
tos deil frenado y rozamiento, los 
de las. variaciones ele temperatura, 
los do los choques. laterales, ios de 
la fuerza centrífuga, ¡los dinámicos- 
y los de montaje y lanzamiento.

Para el desarrollo de los .cálcu
los, estudiando, ¡los equilibrios, .es
táticos ;ry elástico, las secciones de 
cálculo,, el trabajo elástico de Has 
piezas/ la flexión por compresión, 
los esfuerzos .alternativos de trac
ción- y compresión y ¡los isecunda- 
rios. ; .. • , -v 'f

Se ocupa de Va calidad de los ma
teriales y d;e las pruebas 'de cada 
uno de ellos, y en un cuadro abar-; 
ca, para todos los materiales exa
minados. (acero ¡laminado, acero 
fundido y forjado, palastro y re
dondos para pernos y remaches, et
cétera), las condiciones que deben, 
satisfacer los elementos constituti
vos de" las estructuras.

Acertadamente prescribe el em
pleo de¡l hierro.

Exige que los Ingenieros, hechas 
las pruebas, redacten actas deta
lladas de los resultados y de todos 
los ensayos y reglamenta éstos y 
aquéllas. • '
; Establece prescripciones para el 
posible empleo' ele aceros especia-. 
¡les; da reglas para la determina-: 
cióií de las presiones sóbre los apo.' 
vos; fi jados coeficientes de trabajo 
dedos, metales; hace referencia es
pecial . a. los materiales usados en 
¡los :refuerzos de puentes, a fin de 
fijar la reducción de aquellos coefl- ; 
cien tes ;en' relación, con ios asig
nados a obras nuevas'y estudia la 
estabilidad transversal contra ¡la 
acción: del viento y otros esfuerzos 
la-tecálesy prescribiendo la adopción 
de-las’ hipótesis- más desfavorables.

Es - muy • importante el articulo 
d e d i c a d o a 1 os ■ n síu erz o s combina- -' 
des, base dé la determinación de 
las secciones efectivas resultantes 
de cada uno de. ¡los elementos de la 
estniatufa; Se dan reglas de extre
mada prudencia para la combina
ción  de Tos efectos de ^  diversos 
esfuerzos.' . " m-- '■'.'■■c"■ ̂ ■

fT tatá tambi én?: de la cónstruc-:" 
ción de trames 'dlíf carácter próví- 
¡sionah ; (provisión^ práctica), piará 
las que admite- pré-vta justificación, 
coeficipníes de trabajo superiores a 
¡ios que como normales determina.

El apartado cuarto vi?a las “Dis
posiciones de proyecto” , asunto cíe 
valor práctico también. Se ocupa 
de las de carácter general, condu
centes a que todas las partes d$ 
obra sean accesibles a ¡la v ig ilan
cia necesaria para favorecer las lan 
bores de conservación, para faciíi-j 
tar los desagües, etc. Establece un’ 
espesor mínimo para los eilemento» 
constitutivos de- cualquiera estruc
tura, la separación mínima entra 
centros de los orificios para rema
ches y limita el diámetro de ésta/ 

El artículo 35 se refiere al piso cu 
lo concerniente a las disposiciones; 
de las vigas principales; el 37 a los¡ 
arriostramieritos y e¡l 38 a los apa
ratos efe apoyo.

El apartado quinto reglamentad 
las pruebas y la recepción. Da nor-j 
mas para la inspección en talleres» 
para el montaje en ésta y en otra 
y para el pintado. Los artícu¡los re-i 
ferentes a pruebas se ordenan de 
suerte que los numerados del 43; 
al 53 corresponden a las de todas; 
clases que deben realizarse en tra
mos de nueva construcción o que 
hayan sido objeto de importante 
reparación o refuerzo, y e¡l 54 versa; 
acerca do las pruebas periódicas 
que reglamentaria y obligadamente, 
deben practicar se en los .puentes1* 
en servicio.

Se prescriben obligaciones apli
cables a la puesta en . circulación: 
de nuevos tipos de material móvil, 
tractor o remolcado, que no debe 
ser autorizada sin previas justifi
caciones. í

El anaitado sexto versa sobre 
cuestiones varias, define los gáli
bos y  proscribe medidas de seguri
dad y  do precaución en evitación de 
accidentes personales, etc.

EL capítulo segundo está consa
grado a los tramos metálicos para 
líneas de vía estrecha; y además dé 
las previas deferencias a prescrip-; 
c;ones aplicables de entre las con-- 
signadas en e¡l capítulo anterior» 
contiene las especiales que afectan 
a ios tramos para vía de un metro, 
prescripciones que están informa
das, como es lógico, por análogo* 
•criterio y justificadas en análoga 
forma que las primeras. EL capí

tu lo  octavo está dedicado a los tra
mos para carreteras, a. ¡las que son1. 
aplicables las normas expuestas en 
;el e.T líenlo 5.° y en ¡la 9.a ál 41 de 
la Instrucción ‘ para ferrocarriles, 
adeihás de las privativas, que en. 
los siguientes artículos se deta
ll án, y "que se refieren a cargas per
manentes y sobrecargas,’ etc. Sé 
prese :ibé i pruebas acomodadas afl 
destino de las obras, a base de la 
formación de trenes tipos, que va
rían, según feo trate de vigas de tra
mos independientes y de vigas con
tinuas o de arcos, previniéndose 
que para tramos no incluidos en 
estas tres categorías, habrán de 
especificarse en el proyecto las 
pruebas a que hayan de ser some
tidas.;

/Se prescribe que en los puentes 
para servicio mixto de carretera y 
f  e r.r o c a r r i i h a b r án d e a p¡l i o a r s e a 
los cálculos las hipótesis que, en-- 
tre las establecidas para cada uso»
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s e a n  la s  más desfavorables, y as i
m ism o ’cn las pruebas, )
•; P o r último, el capítulo s e x to / 
^ersa sobre tramo,s .metálicos de ' 
disposiciones Especiales destinadas 1 
a servicios de 1 alindóle tam bién es- , 
Recial, /p o r /e je m p lo /p a ra  ferrooa- /• 
yrlles de vía diferente de la  norm al | 
$r de la de un metro,' para  puentes : 
{coleados, '“(Samtilev-ers’Y u otros 
Sistemas de singular finalidad y es- . 
¡Jrucl.ura;
! "El artículo. 82 se refiere a' tra -  . 
hrps canales; sé dispone que la 
pafga perm anente habrá de fijarse ¡ 
Suponiendo que el nivel del agua seV 
'¡eleve /hasta  el máximo consentido : 
jp o r I á c a p a c i d a d d el ir  am o ; . s e cíe - . 
'¡termina la sobrecarga por, metro 
Venadeado; se. t declaran'.' aplicables : 
la s  /hipótesis adm itidas para . g ra- V; 
tíiiar ‘ los erectos del viento en los,, 
tram os para ferrocarriles: y :barre? ' 
iteras, y ,se /agrega una pescrjpcióri ,¡: 
jipara, atender al efécto de¡l paso, de ; 
Un barco p o r/e l canal. .
/ Eri To que/antecede, ¿queda hecho / 
¡un/ indieq dé. la,. Instrucción.- Da, f 
:fdáraf,idea(Vde la  m inuciosidad y. de ; 
fla .,jp.agnítud, de la .labor, realizada ; 

/p q /  pV;Sr,. Mondizábal._ • / / / / /
•; DI estudio rquo ,,ha- hecho es- e-pa-n 
;jcienzudo• y -de fondo; -ha: acudido, 
como a fuente de información,- a la 
/copiosa lite ra tu ra :• ipodom a.pxisten
te  ,:; y • ■ e s pe c i a. I m en te • al -ex am o n te -. d e , 
jlas Instrucciones vigentes en na- 
Piones de gran cultura, cientíílca y : 
ítécnioa,¡y muy adelantadas ..en la 
iinateria, corno por ejemplo: a la.ifa- 
ilian'a, de 1909; americana, de 1910; 
guiza, de, 19.Í5; Francia, de 19Í5; . 
'Argentina, de .1916;. canadiense, de ./ 
192.0; /belga,,. cítíl, mismo año; India,. , 
'de 1921, China' y Alemania, de, .1922. 
Entre, las árqeri canas, ademas* de la 
riüqlah que adopt^ ios trenes tipos > 
d e -í a/ s.erj e , Gp o.p ey ’s , / an aíi z a . lo $ ,da q 
;Vaddell.,, em iifeme eñpneiaifst a, m ás / \ 
■usados en. lo s . cálcuios que; los de’ / 
¡la .colección píleial ¿ americana, y;V 
•asimismo .estudia, y  hace un juicio /. 
riu% íy .;de ''la,:ádfiPQÍdn/de. los" ira- ./ 
mas J  i p es d q. la, !u Asee i ación, h  e Inte- /

- Aib: ..Buéjn fé§‘ 1 M¿f alicasfb • ce- / 
lecf ivteid integrada por construc- 
(topep ferromarlós. , y proyéetísf&s, •* 
Aníü|z;,a>;ía.n>l>ipn :Í<*$ tipos adóptate ] 
tíos, .por. lar entidad denominada T 
Compromiso ‘̂ teh'tfard. I n s t i l e s  de-/- 
cite que tos 'tipos efectivos,...extraíe- 
gales, .adoptados por las '/Cómpa-/* 
fitas Norte y fdadrid a Zaragoza y ’j 
Alicante. españolas, ocupan lugar • 
prof erenle en /la investigación, así n

/jije ei. punto de partida del / 
’üijátisii cqc^mpárativo es la Instruc
ción "M J M ? ,  que se tra ta  p
d e ¡ '  •;-// / / /  ’■ • ■ / ' • ■  . '  -

.-qsfuvids e:3 ¿¿grande• y.
'¿m? 'm  tipos. Hecha üja:- se -  ̂
civtrc fan, im portanfes. do:- t 

• cutuenfóév y .bien razonada y . ¿ u s ‘> 
'dresfacar -pov estim arlos es- ; 

p $=odá I m én • ,e d i g n os de; aten ci 6 n; krs  ̂
tnones tipos, de la, q erie : ¡alemana hb / 
\os agen linos, los de la serie 50-dé 
Oooper’s, los de igual serle d e j a d 
le!!, y los de Oompromise Standard... 
f  . entre, to d as / le parece la  . más 
ieomadatía... e n ; férm ino.s -gener-alcsy. v; 
k • nuestras racionales., previsiones, 
ja Instrucción argentina.

Be /distancian/ enormemente las 
; cargas de las le galles .m uestras de 

las. de 1902.
Por eje de locomotora pa;S,an de 

13; tonel ¿tía s Va 22 í d em ,
Por eje de tender pasan de 10,500 

tonoladas a 18 ídem. .
¡ Por eje de vagones pasan de 

10,50-0 toneladas a 46 ídem.
Los pesos por medro ilineal de lo- 

: comotora, de 5,193 T -a 9,555.
Los pesos por metro lineal de va- 

Vgón de .3,000 T a -6,400 T.
Los. .aumentos en los momentos 

flectores para luces entre. 10 me-' , 
tros y 100 m etros, ■ osciUan entre 
46: por 100 y 9 i per 100 entre los e s - :

.fuerzas., constantes.;de 46 ..por 100 a : 
100 per 100.

Descarta los trenes besados ale-: • 
manes: es rm acierto. Én esa serie, 
que. es la E, tos aum entos son ex
cesivos y no responden a una pre-- . 
visión racional/ aunque deba' ser 
am p lia /tra tán d o se  de España.

'Claro es que no en todas las Instruc
ciones ha encontradlo el Br. Mendizá- 
bal qüe todos los. tenias estén tratados 
con el m i smo cr i terio; p e r o' en t o do 
sugcultjvado espíritu añalfticiorha. en- 
contradó énseñaiizás ’¿pfóVeéhaMés., 

Lds'resultados' mAs fructuosos: los ha 
. hallado éñ el cap ita l. aumento de las 
¡sobrecargas^ al que ha'dedicado sin-; 
guiar atención, según so ciompriiéba 
. con la  lectura de la Memoria, que no 
debe omitirse/

En ̂ algunos, aspectos las Xn truc cío-, 
meé..italianas, india y china, ofrepen 
escaso interés; la italiana detalla poco ; 
losjprecepfos: las. otras dos són copias ■ 
de Vía americana. /

E l Sr. Mendiz-áhal está perfectam en
te preparado y capacitado para con- .

: trastar .los aciertos, y desaciertos- de 
dales documentos; conoce bien la¡ ac
tualidad española y puede fundamen
tar, prudentemente y: sagazmento sus 
previsiones. - , P ‘ . x i

La determinación o graduación tío 
. éstas, es del mayor interés; porque so 
'trata: de obras destinadas a satisfacer 
exigencias áel presente, pero t.aahhién. 

itíéí futuro^ ;
•̂iAtéiíe-rso. 'estrictamente a la satisfa- 

cMn.de las ¡necesidades actuales, cons- ; 
 ̂ tituíría; un gran error económico. No 
sólo se, puedo p e c ^  pioir exceáo, sino 
también por. defecto. Hay signos y da
tos: que obligan a temer que si no sé 
fuerzan ua poco las 'previsiones regla- 
mentarias, no habrá proporcionalidad : 
entre los futuros-^ aumentos probables ; 

/de peso y velocidad de los Instrumen
tos de transporte y la- vida de las obras 
metálicas. Si se aspira, ©orno so debe 
aspirar a que da; aüaort:i*íicióiaL-■-de-lo-s 
puentes metálicos se reparta en cua
renta y cinco o einoüenta años, es in
dispensable que durante ellos tengan ! 
buena vida: asegurada, y aH efecto, que 

: las bases^del cálculo: no fallien por ¡
’ mezquindad y ¡hay pues: que alcanzar :
: los Límites >*ue una racional previsión >
I señala y redactar la Instrucción, sobre 
; b as^  tui»e conduzcan M Pesultádo ápe- 
: tecido;> Be obtendrán así absolutas ga- J 
rantías y ¡se ahorrará dinero, aunquó ?

; de momqn'íio se gaste más ée lo que & 
primera vista parezca suficiente, üómti 
siempre, en¡ un término medio, está el 
acierto, y creemos que el gr. Mendi-

záhaí se ha detenido cu el ñel de Ta 
■. ba lan za .

yLa -necesidad'¡efectiva-de ,Iá •varia
ción .do normas, está -en España de
mostrada y sancionada por la inicial.D 
va de las dos grandes MHompañías fe
rroviarias, .y de ella y de la importan^ 
cía que el Br. Mcndizábail concede a sus 
uecisiiones, se deriva, a nuestro juicio/ 
una prueba de prudento póndéración.

Anadie acepta voluntariamente/  en 
efcMo, obligaciones, lega/lmcnte: inexis
tente 5 y onerosas, si no . está Pcrslta di- : 

, do de que al. rebasar los Iíml(es; mar-'
1 Gados por 4a ley satisface una impe

riosa necesidad. Por otra parlé, no es ' 
presumible que quien adopta deier- 
■miiiaciqnes/ por . exclusivo impulso dé 
;la propia conveniencia, vaya más allá 
del límite que, las exigencias del mo- . 
mérito y . el racional y;, prudente des
cuento do las.:necesidades:fu tu ra s ,. e s 
timadas en relación con la duración de 
las ¡obras, prescriban. .

Las dos grandes Compañías citadas,- 
técnicamente, regidas por personal ex~ 
cepcional-mcnte competente, conocedor' 
adnmás de las necesidades nacionales, 
se vieron forzados a precindir de lá 
Instrucción de 1902 y a fijar trenes ti-: 
¡po-s consideFablcmenie anas detsfavora- 
bles que loa legales d reglaméntariosv. 
;Sus determinaciones tienen,: pues, a] 
nuestro juicio, singular importancia y 
valor, y que de ellos se hayan deduci
do ensíeñanzas aprovéehabíés ¡es lógi-: 
co. En esas'determinaciones va. ;en-: 
vuelto el coeficiente de previsión ra-. 
cional de que hablamos. , :

Insistiendo un poco más. en esté 
punto, diremos que no -estimaríamos 
como un abierto tender restrictiva,-; 
ménte al límite poco amplio, por en- 

/tender que las economías cíe riiioniento' 
deban constituir factor decisivo dé 
móderación, y por opinar que en ú lti
mo cas o la a c c i 011 d e l ' poder ' púb 1 icd 
puede siempre negar autorizaciones 
para poner en circulación material 
excesivamente pesado e incompatible! 
con las resisleiicias, estabilidad y r-i-; 
gidez de las obras concluidas o ¿peo-: 
hadas., . v.

T al determinación plantearía un di-: ' 
lema:: ó im pedir el perfeceioniamientó 
de los transportes, clon pérdida neta1 
para el interés nacional, >0 procedeiyeri! 
plazfo quizás breve, â refuerzos y  subs-T 
tituciories, difíciles, costosas, y  eh dé-* 
fínitivá ruinosas.

E n  el trabajo del Sr. Mendizábaí* 
según hem os vistió, h ay  utilización in-- 
dispensable, de ajenos conocimiéntosí 
la solución de problemas tan arduos y  
complejos como el que nos ocupa, n i  
puede ser producto exclusivo de éis  ̂
fuérzos indiViduaies, poro no es íabóri 
réalizable por qn indocumentado IsB 
de analizar conscientemente, autori
zadamente, acertadamente, él trabajo! 
ajeno, y  es m uy d ifícil elegir y  selec
cionar, para, aceptar lo que 'ñc^/'cohVf 
venga T  p ara  form ar ün cuerpo de 
doctrina dictando normas transcenden^ 
tales, en m ateria cuyo * conocimiento/ 
es fruto de ciencia y  a la vez de pro -1 
longada experiencia recogidas en él 
mundo entero. Por re co n o ce rlo e l Sé-*: 
ñor Mendizábal, ha acudido* a. todá' 
fuente de inform ación, pero cii su  trá^; 
bajo h ay  mucho suyo, personal y  
yatiyo, especialm ente en lo reférentá
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a la determinación de valores y coefi
¡cientos irnmeriaos topttoables fiólos ne- 
besarlos aumentos 4 e  las toobrécargaé, 
v muy es-K'eiaimeníe al estudio riegos 
efectos de trenado (artículo 4.°), cho
ques por cárgab diñámicas. (artículo 
8 .0). e-froT'/^s altoTnalivós: (artículo 
ill) y e-íumzos seeúnáariós ‘.(qí-tíeuLq 
'i51. 1 -a i o]wmyaciones y gxpérimén-. 
¡to? del Si', ’Vniítízáb.al, düe . norrigen 
¡algunos c '̂'Ti**[eiif.es- deInstrucciones 
'eytianjeui *, r>*vistéo, importancia como, 
eoníi ihmmto o í ' estudio de los efectos, 
¡de aquel tu  ^fuerzas y. amatorias cuyo 
je^amm hv laron Ingenieros m orte- 
jaiiiericauos respecto:n:';cargaetodnámir- 
bas, y Waddc-Il, en cuanto a esfuerzos
fe e cun dar ios; ' ;................... ......................

Es, pues, el trabajo del;Sr. M endizá- 
bal.jno :só ]o .la b o r ;do anáfisis, de reco 
pilación, de adaptación, de selección  
jsinn t-amb-lón -fruto de un ■ esfuerzo 
■personal in !eligeurte m ente realizado.

T a m b o r  In y  a%o que notar, en. e-sie 
orden de idefts. respecta al concento 
del Sr. ndizábal en cuánto a cálcu 
los  de ' ) ¡ í \. mn.iée los qiie algo hemos 
hicücacto ya antes, ’

El examen de la marcha aseensfo
nal, i ó pida de las . sobrecargas en estos 
iilfimr>s afi m tan Ínteres antes por la 
liorr'o i raruf mutación de, la economía 
aninidial, ha Eanmloi.su ahenciámy .de- 
jtíuce el Br Mendizába'l i que pasados 
quince a-ñn? se n o ta rá n  claramente 
deíkdencías en los iranios metálicos 
calculados., coimes tríela abepcMa fie Ja. 
realidad actual, estima, pues, nocesa- 
riótoébasar las -sobrecargad ^actuales 
eu 'un 35 por 40$, áproMmadanrented  ̂

:Noía también que es elemento'‘m - 
. toresauto, ei presumible adelanto fie la 
industria siderúrgica; pero en ésto ya 
hemos Indicado que parece d ifícil-proi 
fe ti z alto Aro riesgo de error, poraue 
sería imprudente prefijar caracterís
ticas y  cond i ciones de trabajo; y em - 
pteo. Acatándose pe materiales- dese°" 
nocidos. ' . A

De , los n nevos t i pos de sobrecargas 
incluidos en la Inistruceión,; claro es 
que se deducen notables .aumentos de 
¿ese del metal constitutivo de los iva - 
tarar. ¡Las Vi ¡tos principales en puentes 
Be ferrocarril sufrirán; un aumento,

. poco más o menos, del 66 al 100 'por 
jlOí) en tramos mayores de diez me
tros y menores dé 1üí).AT aumehto de- 
bido a las cargas habrá de fgf.pg$rsQ 
el correspondiente al; frenada* roM - 
miento, esfuerzos laterales, fuerza; 
centrífuga, choques, dtc., y  en defini
tiva lai mgasvj^incip&les pesarán del 
96 al igo por 40^ más que las ealeu- 
ladhs en la Instrucción de 1902,

Los nuevos pisios pesarán iatñílién 
Ms; quizás un 15 o un 20 por WP; de 
suerte que. englobados y promediados 
ios aumentos, puede ¡presumirse que 
las norma'í nuevas reélanicn del fifi a>l 
80 por too más material que las v ie
jas. . ) .

Para así i mar justificados plermmen- 
Je estos (aumentos, no4 remitimos ^ la 
M emoria. • j - rv A  '

B e su m ie rd a ;  la In ^ :rú e c ió n f i# p /á a c -  
tada por el -Br. Mendizába! es, en. nucs- 

- Im vntenner y  como -ffiee -e! 4 te si ce 
D irectnr de  nuestqn Escuela, n a  I r a -  
B oiorúnpoi (aní  h im o  y  c o m p b  l 1 

La expe hacia propia, un gran amor 
&1 estud lo v una der id-i d a a f i c  i ón  a l

problema que trata de reglamentarse, 
otorgan- al eminente espeéiálistá ver- 
d adera.- autoridad.

-Hemos-creído improcedente seguir 
paso a pascr -el desarrollo 'dei trabaja ,■ 
-porqué para hacerlo, dadas la im par- ; 
ítancia; de cada capitiitó y  ártícuíó, y  ! 
la sobriedad de las. explicaciones que 

¡justifican la redacción, del texto, nos , 
.hubiéramos visto obligados. a- repro-; ’ 
fiucírlo-. ; .. . . 'f i f i  ' j- i
■ El resultado asigna aj autor,' mejor 
dicho, afirma sus ..re-conocidas., dotas 

¡de competencia. . , . ■> ; fi i , ■ ;
i A ju icio nuestro, ha recog id o : lo 
':Luena ; den casa y  de fuera,, no ^paraf 
adoptarlo ciega y servil, sino racio
nalmente, justificadamente,' am ordán-" 
dolo al momento y a las necesidades 
presentes y a previsiones fiel porvenir, 
y lo ha ¡hecho con criterio ilustrado, 
certero y prude-nte.- ........... ..

■ De prbpia cosecha, ha ofrecido co
pioso y isazonado fruto,, H :

Opinamos que la Instrucción ..re
dactada por él debe aprobarse y ¡pro- ; 
mulgarsé, dañares eme Pon la precau
ción de corregir leves erratas, que--en.

‘ la copia que hemos examinado sé o b -  ’ 
servan fácilmente-: por ejem plo: -en-la* 
nágina 17. línea 17, en vez de artículo 
5 5. debo deéi£-:artículo W ; •-en la E7, 
ítoéa. 13; en vez'de escuadra'^debé ’de-- 
cir escuadría; en el cijádrd 'de la %pá^- 
gina. 30 dice elasñcidad¡iJ&rv:Áonáel debe1 
decir calidad; en la 32, línea 10,; debe 
'‘•mttibfíW" treiw^-y ^fcdrafmos; -en1- laí- 
40,. línea.¡segunda,, áite, ■vertical, en vez 
áv • horizontal, " i  :

Por pensaiyque podría íiaber; otras,. ¡ 
la. Sección ¡ha- rogado .al; Sr, ‘Mehdízá- | 
bal :qu e : revise; escrupuilosamento él í 
texto y lo enmiende, Resultado de La; 
revisión son- las .- rectificaciones-, 'qué 
aparecen .en. la...hoja '.adjunta.'' a.' este 
dictamen, en la ep a f. se han incluido 
también las; derivadas de Jasf observa-/ 
ciones del dictamen de los Ingenieros ’ 

¡Jefes informantes.
Iniciativas como la del Sr. D. D o-' 

mingo Méndizábal son excepcionales,, y 
do son, no tanto poraue aliiinden póco^ 
los hombres dispuestos a realizar sa
crificios do tiempo, de trabajo y d# d i- 
¿nero, dosintaresadameu 1 e a impulso, 
exclusivamente, de un ^ p ^ ’n^o mnvi- 
m tordé '4e ^  voluntad-,' &im porque-, 
es rarísimo encontiiar juntos ,on una 
persona tales Virtudes y además un 
entendimiento esclarecido,,y ¡ufi gran 
caudal de conocimientos, frutó de 
ardua labor* ¡ : . ; :

En D. -Domkigo Méndizábal se •ofre
ce ese consorcio y com o a su Patria 
ha ¡ofrecido generosamente el Te&ulla
do ¡de sús. desvelos,: es acreedor & la 
gratitud náéjonai. ¡ t ^

Premiar aj quien Jp merece és Obra 
do Justiciáf os también obiá prerve- 
chctsa y j;tr^ sc4 K i# ta i, por c-qanlo 
envuelve. \m estimido y un ipéum^lo.

Proponer algo qué para tan gene
roso donante:* equivalga o un re^aíci- 
miénto de- quebrantos malevpiic-v nos 
rernigna,.;-su© sólo -ubeque d io  sup u- 
drín un enipcqucñeciniicido del don 
y de la voluntad cao.m íe xg ha^tCreci--1 
do. fe i n o po rque t em e»* i n n vo s . o í e n d er 
1 a rldirádezá de fetéñfiim 1 eu losd & -señor-> 
IVhírdhábal, ■"

Pero sí proponemos, tom: tobemos al

torm ular la propuesta, que se le otor- 
igue úna recotopedsa honorífica qué. si 
ha dé tsér jibop orejona da Al m erécl- 
m i en lo,, deberá; • S’er mu f  éeñálaefa y : 
iS(fiéi3memvnto,toiéceéiñda: ) ' .

i En^su virtúdj él Consejo acordó ¿br 
¡unanimidad coñs.ultar a .iá  Superíorj- 
dad las siguientes concíusiones:

P r i ni era. Pr o c e d é ao e p La r e I o.f rp ci% 
jmiento del Ingeniero de Caminos, Pro
fesor de da Escuela, D. Domingo Meiu 
Idizábal, aprobar su proyecto cíe "Ins- • 
drüccién para el cálculo de tramos 
imetádicos’V -y  promulgarlo, ..una vez 
íhéohas las correcciones que aparecen., 
;en etoanejo cotrespondiénto. - ; -  • .

Segunda,. Para premiar los excep
cionales' nferTtos 'contraídos'por' dicho 
Ingeniero, procede otorgarle una alta 
recompensa' o ^distinción honorífica, 
que debe serle discernida con solcm - 

mfdail; 'pcn.',a su sattofacción- y  para es
tímulo y ejemplo de cuantos puedan 

. aspirap a , imjtorie.. _ .  t v :

. ,, Madrid, .17 he .Julio de .1325— El E.e- 
; oré torio, ¡general, .felvador :<Pérez de - 
. Laborda.— El- Presidente .interino,.- Án- 
- ionio -Fernández de Kavarreto. ; •

IN ST R U C C IO N  P A R A  L A  R E D A C 
C IO N  

DE PROYECTOS DE TRA MOS METALICOS.
CAPITULO PRIMERO TRAMOS METÁLICOS 
PARA FERROCARRI LES DE VIA NORMAL

Í.— Bases para el calculo de los tramos 
metálicos.

\ ' . . Ar tí cid o i.° . •.

i 'Carga, [pernimíenic.—P ara 1á: déter^ 
iuHiaoióii de la cargá .pertoahenté .qu® .. 
debe considerarse en, los cálcitlos sé 
fijarán por separado:
. to) Los pesos, bien, sobre toda la 
estructura, bien por metro cuadradó 
D metro lineal de lá misma,, de todos 
los. .elementos que toonsíituyan lá vía, 
paseas y ¡ énaiftós elémé.ntoS: de cons- 
trúoclóh,carguén en el mismo.
; Estosr. :pes..bs" .se Xjében d te im n vr., 
con toda 'exáctitud;;por cor ocer<m la 
disposición y detaltojde^aflóí sus ele- 
méritos.

los diversos, elementos; que pueden 
cojis ti tu i i  f e  y íá  4bs sigiientos;: U 4

f7.B00 Kg. tn̂ .-
Adero laminado   7.&50 > »
Hibrro fiíuiáiáo^v...... Í7.250 >
A;Cfero ^
Plémo  ..............  Él.400 % »
Mddera h ú h « á h   f  .050 ̂ ^  *
Balasto x . . .o . . . . . . . . . .  H.500 ^  »
Iloirmigón dé ár-ê ia g ru e -<

éa y grava./óÁ  J2 .2 0 0  1
Fábrica dé ■ ladrillo y

.Cemento.... ...........   12.700 * 5- »
IIormigón armado....... 2 .400 * *
A sfalto ...... . . . . .A  0 5 0 -  -v* >

Los demás materiales, ¡según su ;pe^ 
so • real. • -• J , , -

b) El peso' eapuesto tie lâ  estfuc-: 
tufa metálicá se determinará de un 
niodp aproxim rido,, ut i tizando fórm u
las, diagramas de pesos o por ta com 
paración con ofríós tramos dê  condi- 
piones semejantes ya construidos.
:: Estos valeres se tpmárán corno base
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tío los cálculos de los esfuerzos que 
ihan de resistir todas las piezas y ele-: 
imentos de la estructura.

Una vez terminado el cálculo y pro
yecto del nuevo tramo, se determina
rá el peso de la estructura’, ya a la 
¡vista, de las dimensiones y períiles de 
iodos sus elementos.

Si este peso así determinado fuera 
¡idéntico al utilizado en el cálculo se 
¡conceptuará él tramo como bien cal-: 
(Culado.

Si, por el contrario, este peso así 
determinado fuera mayor que el u ti
lizado, se calculará nuevamente el 
tramo tomándole como base, y si los

esfuerzos que resulten para todos y  
cada uno de los elementos de la es
tructura sobrepasan a lote-límites ad~: 
mitidos en más del 3 por 100, se rec-: 
tificará el proyecto hasta conseguir 
que los esfuerzos queden dentro de 
dichos lím ites, no rectificándose, por 
el contrario, y  admitiéndose como 
buena lá carga permanente primera
mente utilizada, si los excesos de tra
bajos no rebasan el expresado 3 por 
100. : 

En todo caso, después dé termina
do el proyecto, debe indicarse en su 
Memoria la carga permanente verda-: 
dera, determinada de un modo exac

to, y  debe comparársela con la carga 
supuesta para el cálculo.

Artículo 2.°
Sobrecargas.— Trenes tipos y  sobre" 

cargas virtiiáleto— a) Para' e í  cálculo 
estático de los tramos metálicos para 
vía ancha’ se utilizará un tren tipo, 
compuesto de dos locomotoras, con 
sus ténders, colocadas en cabeza y en 
sentido normal de marcha, seguidas 
de un númtro indefinido de vagones 
cargados.

Las dimensiones y  pesos de las má
quinas, ténders y vagones se indica^ 
en el cuadro sigu iente:

CARACTERISTICAS DE MAQUINA TENDER VAGON CARGADO

Longitud total............... . . . . . . . . . . . . . .............. 10,00 metros. 8,00 metros. 10,00 metros.
Número de ejes ....................................................... . 5
Vatv nrn ni ATI n 0 lo a 0 0 f^ovocí n q f cf 4- Atino 0 lstr* a v

4 4
uü icio LOíuy/idíb ue iuí5 topes a» ios eies ex- 

tremos.................... ...................... .. 1,50 metros. 1,50 metros. 1,00 metros.
Separación entre los ejes primero y  segundo............... 2,50 1,50 — 1,50 —
Separación entre los ejes segundo y tercero. . . . . . . . . .  1,50 — 2,00 — * 6,00 —
Separación entre los ejes tercero y  cuarto , . . . .  : 1,50 — 1,50 — 1,50 —
Separación entre los ejes cuarto y  quinto . . . . . . . . . . .  1,50 —  ' » ' »
Carga del eje*bise!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12..000 kilogramos. - . » ' ' ;
Carga de los otros ejes............................... . 22.000 — 18.000 kilogramos. 16,000 kilogramos.
P«3o total.............................. .......................... 100.000 /  — 72.000 — 64.000 —
Peso medio por metro lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 — 9.000 — 6.400 —

Para el cálculo de los diversos ele-: 
imentos de las vigas principales se co
locará el tren tipo en la posición que 
produzca’ efectos más desfavorables en 
,¡el elemento que se considere.

Para los tramos de doble vía se u ti
lizará la hipótesis de que pasen so-: 
bre el mismo dos trenes tipos en el 
m ism o sentido, colocados ambos en la 
posición más desfavorable.

Podrán ser sustituidas en los eáleu-. 
los las máquinas y vagones consí i tu -

fentes del tren tipo por material m ó- 
il en servicio en la red en la que s e r 

Encuentre el tramo que se considera, 
siem pre que los efectos producidos por 
leste material sean iguales o más des-: 
favorables que aquéllos en los diver
sos elementos del tramo.

Se podrá sustituir el tren tipo des
crito por una sobrecarga virtual uni
formemente repartida, siempre que 
ésta' produzca efectos superiores, o a 
lo menos iguales, a los producidos por 
aquél.

b) Para el cálculo estático de los 
tramos metálicos de pequeñas luces 
se utilizarán como sobrecarga móvil 
tres ejes separados 1,50 114etros y con 
un peso por ' eje de 36,0 toneladas, 
siempre que los efectos producidos 
por éstos sean mayores que los que 
origina el tren tipo descrito en el pá-: 
rrafo precedente.

Esta sobrecarga, compuesta por los 
tres ejes descritos, se utilizará igual-: 
mente para el cálculo de todos ios

elementos de los pisos de los tramos 
metálicos, cualquiera que sea su lu z: 
de cálculo 

Tanto en uno como en otro caso, se 
situarán aquellos ejes en la posición 
que produzcan efectos más desfavora
bles al elemento que se considera.

c) Las sobrecargas uniformes por 
metro lineal de tramo equivalentes á 
estos dos trenes tipos, para el cálculo 
de los tramos metálicos de vía normal, 
se indican a continuación, tanto .para’ 
la determinación de los momentos 
flectores como de los esfuerzos cor
tantes, debiéndose interpolar, entre 
las sobrecargas que se  señalan, para 
las luces no indicadas en los cua
dros:

L U C E S

-Metros

CALCULO 
de los  

momentos flectores

Kg. : m. 1.

CALCULO 
délos 

esfuerzos .cortantes

Kg. : m. 1.

L U C E S  

Metros

CALCULO . 
de los 

momentos flectores ;

Kg. : m. !¿

CALCULO. 
de los 

esfuerzos cortantes

¡ Kg. ; m. 1.

l ■ > ■■:■■■ 
■í 1,00 52.000 V ; 52.000 . 45,00 9.710 V 10.500

; 2,00 26.000 : 32.500 . 50,00 9.540 ! r ' % 10.250
3,00 19.500 26.000 55,00 ' 9.380 10.060

- 4¿00 19.500 24.375 . 60,00 ; 9.180. • ; - 9.870
5;00 18.720 21.840 65,00 9.010 9.710

10,00 12.800 14.900 70,00 8.850 • : : 9.550
15¿00 11.620 13.170 75,00 8.710 - 9.420
20,00 10.780 11.950 80,00 8.580 9.290
25,00 10.310 11.560 85,00 8.470 9.180
30,00 10.120 11.260 90,00 8.360 ¿ 9.070
35,00 9.930 11.020 95,00 , 8.260 8.980
4o,oó 9.890 10.750 100,00 8.170 8.900

Artículo 3.°

Acción clel v ie n to ^ h )  Para el cálcu
lo estático dio los diversos elementos

que forman la estructura de un tra
mo m etálico, se supondrá la acción 
¡del viento como una fuerza horizon
tal en la mayoría de los caso^ unifor

memente repartida á razón de 270 ki*. i 
logramos por metro cuadrado si se u 
■supone que aquél está descargado, y 
170 kilogramos por metro cuadrado-
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si„ por el contrario, se supone carga
do, adoptándose' para cada pieza de 
runa u otra hipótesis la que sea más 
desfavorable:

b) En los tramos dé piso superior, 
intermedio e inferior,-en la hipótesis 
do que estén descargados, se determi-: 
na la superficie de sus vigas principa
les sobre las cuales actúa la presión 
del viento, utilizando la fórmula, «si
guiente ::

Representando:
S la superficie total que ha de entrar 

£11 los cálculos,
S't- S''t- S'''t  .....

las superficies totales sin descontar 
huecos de la primera, segunda, ter^ 
cera ... .viga y

■ r ft ■ "r ' "sy- s v- s v ...... -

las superficies de los huecos que pre
senten dichas vigas principales.

c) Si se supone el tramo cargado,, 
«conviene tener en cuenta dos casos: 

t.° Si el tramo es de piso superior, ó 
deberá añadirse a la superficie de las 

.¡vigas principales, calculada según se 
detalla en el párrafo anterior, la que
f resente el tren al viento, la que se 

epresenta por un rectángulo de 3,00 
metros de altura colocado 0,50 metros 1 

.¡sobro la superficie de rodadura- de los 
carriles.

2.° Si el tramo es de piso inferior 
ib intermedio, se descontará de la su
perficie del rectángulo que represen
te el tren, la parte de viga principal 
proyectada sobre el mismo, descon
tándose análogamente de la superficie 
calculada en el párrafo anterior, para 

■ las vigas principales segunda, terce
ra, etc., cuanto de ellas oculte el rec- 
itángiílo del tren.

Tanto en este caso como en el an- 
jtériorp este rectángulo se extenderá en 
¡toda la longitud o en parte del tramo, 
ísegúa cause efecto más desfavorable 
én la pieza o elemento que se calcule.

d) Se computarán, a íos efectos 
correspondientes, cuantos elementos 
de la yía, piso, arriostrados, etc., pre
senten superficies reales al viento, 
descontando de las superficies calcu
ladas de las diversas v>gas principa
les lo que de éstas oculten estos ele
mentos.

e) Cuando se estudie la hipótesis 
0é que los tramos se encuentren car
teados, se supondrá para §1 cálculo dé 
la estabilidad del tramo y  apoyos que 
iel material Móvil circula vacío, con 
úna sobrecarga por metro lineal de 
yía de 1.360 kilogramos.f) Sé podrá por los autores dé los 
proyectos, y  previa justificación, adop
tar valores para: la. presión del viento 
sobre los tramos superiores o inferio
res a los proyectados, siempre que las

circunstancias de lugar así lo justifi
quen,

g) Debe tenerse en cuenta, para 
añadirlo a las sobrecargas realqs, el 
efecto de torsión e incremento de 
aquéllas producidos sobre las vigas 
principales como consecuencia de la 
acción del viento.

h) Aunque generalmente los efec
tos más desfavorables corresponden a 
la dirección horizontal del viento, se 
puede, previa justificación del autor 
de un proyecto, adoptar la dirección 
que se considere en cada caso más 
desfavorable.

Artículo 4.°

'Efecto del frenado y  rozamiento.—  
Se tendrán en cuenta los efectos del 
frenado actuando sobre la superficie 
de rodadura de los carriles y en el 
sentido de la marcha, no solamente 
sobre los elementos que. constituyen é l  
tramo metálico, sino también sobre los 
estribos y pilas.

Se valorará dicho efecto en 1/7 del 
peso de los ejes de las máquinas, 
y 1/12 del de los ejes de los vagones 
situados sobre el tramo metálico para 
los ferrocarriles de adherencia.

Para los ferrocarriles de cremallera, 
funiculares, etc., se "calcularán los 
efectos máximos dé; frenado que se 
puedan alcanzar.

Se tendrá igualmente en cuenta el 
efecto de arranque, que se valorará y 
considerará de-Igual modo, el que ac
tuará en sentido contrario al .anterior*.

Para el cálculo de pilas y  estribos, 
se sumarán a los efectos anteriormen
te considerados los producidos por el 
viento o variaciones de temperatura, 
adoptando el que sea más desfavora
ble.

Artículo 5.º r
Efectos ele las variaciones de tem

peratura.— Se considerará en el cálcu
lo estático una variación de tempera
tura de 30° G en más o en menos de 
la temperatura' media local.

Si en algún caso particular, y por 
causas especiales, los-diversos elemen
tos de una construcción estuviesen so-, 
metidos a temperaturas cuyas diferen-- 
cias fuesen importantes, se tendrá en*' 
cuenta esta circunstancia en los cálcu
los de aquéllas y éstas.

Artículo 6.º

Efectos 'de los choques laterales.— 
Para la determinación de la resisten
cia de los elementos del piso y sus 
arriostrados, en el caso en que este 
esfuerzo exista, así-como en los arrios
trados que unen las vigas principales, 
sé tendrá en cuenta, con objeto de evi
tar deformaciones laterales de los ex
presados elementos, el efecto de cho
que producido al paso, especialmente, 
fie las locomotoras sobre los carriles, 
introduciendo en los cálculos el efec
to de una fuerza horizontal sobre cada 
carril, con un valor igual al 20 por 
100 del peso do la rueda más cargada 
que circule por el tramo metálico', 
actuando en la posición que mayores 
o más desfavorables efectos produzca 
en e l . elemento que se considere.

Si la vía estuviera directamente so
bre las vigas principales'del tramo, se 
pueden, en general, despreciar los

efectos de estos choques laterales prri* 
ducidos sobre ellas.

Si la yía estuviese establecida eri 
curva, no deben considerarse al mis-¡ 
mo tiempo los efectos laterales pro-: 
ducidos por estos choques y los de ¡tí 
fuerza centíf ruga, debiéndose tener eri 
cuenta únicamente los que produzcan 
efectos más desfavorables.

Artículo 7.º

Efecto $ rde la fuerza c en U fru g a -  
Cuando la vía se encuentre trazada eri 
curva en los tramos metálicos, deberá 
tenerse en cuenta en el cálculo de to
dos los elementos de aquéllos la in
fluencia de la fuerza centrífuga.

Esta fuerza se supondrá horizontal- 
mente a una altura de 1,80 metros so-: 
bre la superficie de rodadura del ca
rril.

Para él cálculo del valor de ésta 
fuerza centrífuga se utilizará cual
quier fórmula qué proporcione resul
tados admisibles dentro de la aproxi
mación necesaria, recomendándose, sin 
embargo, el empleo de la siguiente:

sienao ia caiga movu concentra
da, v la velocidad máxima de los tre
nes que circulen por el tramo y r el 
radio de la vía.

La viga principal exterior y los ele
mentos del piso deben calcularse con 
arreglo a esta prescripción, en tanta 
que la viga interior debe ser calculádá 
por las sobrecargas en reposo, supri
miendo en este caso los incrementos 
debidos al cálculo de los efectos diná
micos.

Artículo 8.º

Efectos dinámicos o de choqué—8 
Los esfuerzos esJáticos calculados para 
todos los elementos que constituyen 
las vigas principales de un tramo me
tálico por la acción de las sobrecargas 
prescritas eri esta Instrucción, se au-: 
mentarán en un por ciento determi-* 
nado por la fórmula: ú

Siendo E' y E los esfuerzos, respec^ 
iivamente, incremantados por la ac
ción dinámica, y calculado como con* 
secuencia de la acción de las sobren 
cargas.

Los diversos valores de I para *a§ 
diferentes luces l, se halláíán por Ui 
fórmula

I =  140 — 0,56 /  1 — F

Cuando se torne en consideración éí 
éfecto dinámico o de choque, no sé 
tendrá en cuenta, para el cálculo dé 
los esfuerzos en las divrsas piezas, I osí 
efectos suplementarios calculados, co-, 
mo, por ejemplo, los efectos laterales,: 
longitudinales, de la fuerza centrífu-j 
ga, viento, etc.

Artículo 9.º

Efectos del montaje ?/ l&tozffi&ieñtó. 
Si durante las operaciones is&mta* 
je, corrimiento y lanzamhtó§& «3* un
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tramo metálico, así mm® en cualquie
ra  eim issiaiHna a n a ra a l & transito ria  
aígnoo de sus elementa^ estuviera so- 

. m etida a esfuerzos .anormales que h i-  

. e i oran trabajar a los mismos m  con
diciones más desfavor able& que du
ran te  el servicio normal que aquél; ha 
de realizar, se tendrán en cuenta en 
los cálculos de la resistencia de aque
llos elementos. 1os expresados esfuer
zos anormales, pudiéndose admitir 
(¡para los mismos coeficientes, do traba
jo  superiores en un 3;3 por 10# a los 
normados,, y siem pre que tes trabajos 
reales sean menores que el límite de 
elasticidad de m aterial ée  que estén 
formados.

Equilibrios asiático  y elásticos.—

Artículo 10.

Equilibrios, estáticos y elásticos,—  
.Beberá iustiñcarsa; cumplídamente la 
. estabilidad, de : los ’ tramos metálicos, ' 

Memore pare como consecuencia do la 
acción de causas exteriores se pueda 
producir una variación .de la posición 
:dol conjunto o? parte do su estructura.

£*e calcularán los esfuerzos expe- 
cfunentaíbís por todos los elementos 
■ Je lás estructu ras,' comprobando que 

. elrtrabaio  eléstieo correspondiente al 

. valor máximo do numl. no rebasa los 
tí mi tes. que se .señalan en. el a r
tículo 29,

\ . Articula 11.

Sección, de. cálcala,—El cálculo del 
’ trabajo elástico so realizará ntiH??n-
■ do, la sección neia.de cada pieza, des- 
eontando de la secpiun bm la . cuanf o s. 
orificios presente aquélla para, re - ••

" maches, tornillos, etc.

Articula 12.

t  vahada pir*i¡s'o de te«? m ^ a s —01 e» 
deberán calcular por separado y nara 
cada pieza de la estructura de un 
tramó-'meKnre. hu »fpefné 
por las diversas causas de trabajo- 
normales y anormales, reseñados en 

' ios artículos L° al fi.Vnmb^ 
deduc i en do 1 os valares corresp o mi i:en -  
tes por mitíme-roa cuadrados de ^Si 
trabajos elásticos correspondientes,, 
empleando los métodos y principios; 
corrientemente admitidos,.en la. “Re
sistencia de materiales”, teniendo en; 
cuenta las observaciones y prescrip-* 

"jeiories que se 'indican en los sucesivos-, 
articuló pare- los- casos particulares, 
que se mencionan.

Artículo 13.

Flexión por compresión.—En las 
piezas sametídss a compresión en e! 
sentido de su iongiliKi,, susceptibles de 
experimentar flexión a causa de su 
longitud, grande reMIvamen te a sus 
dimensiones transversales, su trabaja 

: elástico obtenido por división de
■ squéllas por su sección neta se mul

tiplicará por ol S'kruienie eoofitíente 
de aumento:

1,+ M - N . j f

para c«on ir arrestar aquella tendencia.
La letra M designa un factor numé

rico que depende fiel modo de o.u; 'r>

de la pieza considerada con los ele
mentos vecinos..

La letra. N designa análogamente 
otro factor numérica que depende dé 
la calidad del metal.

Las l y v designan, respectivamente, 
la longitud libre de la pieza y el ra
dia de giro mínima de la sección en 
la que la pieza es susceptible de fle
xión.

A título de ejemplo se indican a 
continuación los valorea de loa coefi
cientes M y N en varios casos de apli
cación:

M =  1 Si la pieza-está articulada 
en sus dos extremos.

1
M r=— Si la pieza está articulada 

2
en un extremo y empotrada en el otro. 

1
M =  — Cuando- los dos extremas 

4
de la pieza están empotrados.

M =. 4 Si una de los extremos está 
libre y el otra; emprrtradoi

K== 0,iM)4. para el. acero duloe Jar- 
minado.

Artículo. 14.
Escuerzos alternativos.—Guando al

gún elemento de la estructura de un 
tramo metálico esté sometido a-esfuer
zas. alternativos de tracción y  com
presión, los coeficientes de trabajo 
normales fijados para la misma, se
gún la naturaleza del material de que 
esté formado, en el articulo 29, se  
disminuirán con arreglo a la siguien
te fórmula:

R, =  ( R -  2,50 A  j Kg. : m/m*

h- Se designan por R y Rfl los coeficien- 
tes normal y reducido de trabajo, por 
A y B, respectivamente, los mínimos 
y  máximos ^esfuerzos a los que: en va
lor absoluto esté sor latido el elemento 
considerado. -•

Para la determinación de estos cs- 
fuerzas se tendrán solamente en cuen
ta los debidos a la carga permanente 
y  sobrecarga.

Artículo 15.

Esfuerzos secundarios. — En #  
cálcalo de la resistencia de cuantos 
elementos constituyen la estructura 
de un. tramo meíálicof que por su dis
posición y realización práeticá estén 
sometidos a esfuerzos secundarios,, 
serán éstos tenidos en cuenta, debién
dose redactar los proyectos en forma, 
que. estos esfuerzas na existan o al
cancen la menor importancia posible.

Guando se sumen estos esfuerzos: 
secundarios a los producidos por la 
carga permanente, sobrecaga, cbo§ue 
y  fuerza’ centrífuga, se aumentarán: 
en im 33 por 10;# los límites de traba
jo de las piezas consideradas-

Si se sumar a todos, ellos los .es
fuerzos producidas por tes Ifuerzaa 
laterales y  longitudinales, aquel au
mento en el valor de los Minués de 
trabajo puede alcanzar el SO por' 400.

III.—Justificación de la estabilidad.
Articula 16.

enlutad de los materiales.-—Los di

versos elementos que forman la es
tructura de los tramos metálicos han 
de estar constituidos por materiales, 
qué cumplan las condiciones de cali
dad que se detallan en los artículos 
siguientes:

Artículo 17.

Aceros laminados.— Condiciones ge
nerales.—Los aceros laminados debe-i 
rán ser perfectamente homogéneos y 
estar exentos de sopladuras, impure
zas y otros defectos de fabricación. Su. 
fractura' presentará u n a  textura fmá 
y granuda y las superficies exteriores 
estarán limpias y desprovistas de de
fectos. ?

Los aceros suministrados deberán 
someterse a las pruebas por tracción 
en caliente y en frío que se indican a 
confirmación.

Estas pruebas se efectuarán, por lo 
menos, en una pieza, por cada Jote .de 
veinticinco (251- piezas iguales o si
milares, y si cada uno de éstos estar-? 
viera compuesto de menor número do, 
piezas se ensayará también romo mí
nimo una pieza; si sus resultados no’ 

'Correspondieran a las prescripciones 
siguientes se procederá a .nuevos, en
sayos sobre un número dé ejemplares 
dóble del que antes se ha indicado, o 

sea en dos piezas por cáda. lote de 
veinticinco (25).

£i los resultados de los nuevos en-’ 
sayos no fueran satisfactorios, el loto 
(j ?rfes correspondientes serán des-? 
echados.

Artículo 18.

Palastrosv— a) Pruebas por trac* 
ción.—Las pruebas por tracción con-: 
sistirán en determinar la carga dé rp-: 
tura por tracción directa y el alarga
miento mínimo proporciona! después 
de la rotura, tanto en el sentida del 
laminado corno en el normal a éste.

Las barretas de prueba se cortarán 
en frío de las piezas destinadas al en
sayo. La sección dé aquéllas será un 
rectángulo deí espesor de la pieza, 
cuyo ancho se fijará como sigue:
' ‘Treinta fS’Of) milímetros para tes 
piezas de tres a 10 milímetros de 
pesor

Veinticinco ($5) milímetros para las. 
piezas, de espesor de 49 a &§ mlírue-* 
trosv

Veinte (20) milímetros para las pie-* 
zas de espesar superior a  20c milfrne- 
tros. .

Las barretas: de ensaya deberán te
ner doscientos (200), milímetros dé 
longitud; sin embargo, cuando las con-; 
di clon es de las piezas que se ensayan 
no permiten cortar en ef sentida en 
que se debe efectuar el ensayo barre
tas de doscientas (200) milímetíma,. se 
hará, la prueba en barretas de cien 
(400) milímetros dé longitud. En con
secuencia, siempre que el ancho dé la 
pieza permita cortar en e s t e . sentido 
barretas de íOO milímetros de longi
tud. podrán exigirse los ensayos a la 
tracción en sentido transversal.

Las probetas no deberán ser recen 
cid as. en ningún, caso.

Las cabezas o extremos de las pro^ 
betas se acomodarán a las disposiéio- 
nes de loa órganos de sujeción de la 
máquina (le ensayo, de scceíón rectan
gular por regia general, y para el en
lace de dichas cabezas con la sección 
restante de las probetas se prepara
rán éstas de. suerte que las cupe
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curvas de unión tengan en su sección 
meridiamt radios ele diez íl.0}; m ili— 
metros. Para la . determinación d d  
alargamiento se marcarán en el cuer
po de la barreta dos. trazos o señales, 
cuya separación en centímetros- se fi
jará por medio de la fórmula

l .̂|/iíw>rr
siendo S el área en centímetros cua
drados de la sección recta de la- pro- 
ficta.

Sometidas las probetas a esfuerzos 
variables de tracción de cuarenta (40) 
kilogramos poigm ilínseflo cuadrado de 
su sección inicial, cuando menos, no 
deberán- romperse aquéllas, sufriendo- 
sin rotura un-.alargamiento mínimo, 

'proporcional del 25 por IfiO, medido 
entre fas señales marcadas en la ba
rreta-,

b) Pruebas en fino.— Pie fa jo .— Los 
palas!ros se someterán, aunque apa
rezcan grietas, a en ayos de plegado 
por medio de martillo,, vcrríicánuo-m 
el ensayo en probeta** de venue (20) 
centímetros de longitud por tres (3) 
do ancho, plegándolas en forma tai 
que los dos oxeem os de la plancha se 
encucniron en confíelo y  que 1.a- ma
yor separación d** ras caras exteriores 
do la barreta plega ti a quede reducida

. a cuatro veces, u i e-pemr.
P lim onado .— f i l ia  barreta oe vein

te (20) centímetros de longitud y seis 
(61 do ancho, punzo nacía en su punto 
medio, se plegará en fr ío , de ni miera 
que las caí as ex ¡or i ores formen un 
ángulo de U0°. Ninguna grieta ni hen
didura. deberá manifestarse duipuím 
esta prueba..

c ) Prueba* de ictA h lt.— Los ensa
yos de; temple o el a-'e'o m d* d  rm m 
en probetas tomada- en les paladius. 
tanto en e1 sen i ¡do <Id i '* . 1 
'en el ñurumí Las probólas p : « q w f *fis 
para tos ensayos no deberán fpf.er re

dondeados sus bordos longdnde -bou 
-únicamente, se tolerará que Mc áogm- 

. los se maten algo por medio de la
lima..

Las probetas- se calentarán unífor- 
memente basta el rojo cereza algo os
curo y- se sumergirán en agua a la 
temperatura de veintiocho ¿28} gra 
dos. ■ ;

Preparadas de este m o fe  Im  probe- ; 
tas, deberán poder tomar, sin presen- : 
tar señales de rotura, una curvatura 
«uyo- radio media,, interiormente,, sea 
poco menor que; el grueso de la ba- 
freín.

Artículo 19.

Ácoros perfilados,-—a) Pruebas por 
fracción.— fie sacarán probetas en la 
forma, indicada anteriormente, en las 
alas si se. trata de ángulos y en el 
alma -si se trata de piezas en T, do
ble T  y - U, haciéndose las pruebas por 
fracci-én en el sentido del laminado, 
pruebas- que deberán dar' resultadas 
fdéntieos a- loe señalados para los pa
lastros.

b) Pruebas en fr ía .— Serán las mis- 
hias que las indicadas para los palas
tros; -

■ e) Pruebas en caliente.— Angulos.—  
Con una de las alas de un trozo de 
ánguib cortada de una barra se fo r
mará un manguito cilindrica, cuyo e¡c 
perpendicular al plano de la segunda 

.ala. no curvada y  cuyo diámetro sea 
igual a cinco veces el ancho del ala 
Que se conserva plana.

Un segundo trozo de ángulo cortado 
en otra barra se abrirá por su arista; 
hasta que las caras exteriores de. las 
dos alas formen un ángulo- de i  fia gra
dos. Uh tercer trozo de cantonera se 

• cerrará hasta que las caras exteriores 
de las • dos alas formen un ángulo de 
45 grados. •

Tovas estas pruebas han de poder 
rea 1 izarse sin que se presenten hen- 
diduras, grietas ni desgarraduras en 
las piezas ensayadas.

Be comprobará si los trozos de una 
cantonera previamente; rota áé suel
dan fácilmente, aunque se deformen 
en parte, debiendo presentar la solda
dura una resistencia análoga a la de 
ia pieza antes de su rotura.

Barras en simple 25— Se encorvará 
análogamente ' con buen resulta-io la 
extremidad de una barra  a i  forma Ud 
que el alma quede plana, 101 mOido^e 
con la cabeza una siiperf ’ e i i i i n c i -  
ca de un cuarto, de círculo, con un 
radio" igual a cinco veces h  r itm a del 
alma.

Barras en doble T  y e  ¡i ü .— Se em^ 
p.ezará por imnd »v on ' f vi</, la eufremi- 
ílad ele una barra de manera que la 
hendidura divida longhu din afinen te el 
alma en dos parles iguales, en una 
loo2 í “ u urna! a iros vece- la altura 
de lo w.viiin transversal; para seña
lar e¡ fiimíe de dicha hendidura se 
ahrU á cíe antemano- un* pequeño agu
jero rm f] afina de la pieza. -

Una vez realizada esfia operación, se 
en ' -"oirá ron regularidad una de las 
m t 'b í  de ía barra, hasta que la dis- 
Umma entre los bordes interiores de 
Ir- do* portes separadas en la extre- 
m -o d'* fas mismas sea igual a la 
aun -a de la pieza.

i «v*«Mén cíebei án su frir estas piezas 
p urna- de apertura y cierre de sus 
o fin-. <u« fia misma forana y eondiciones 
(.me fim anteriorm ente prescritas, para 
los ángulos; todas estas pruebas- han 
de dar resultados; idénticam ente íavo¡- 
ra files.

Articula 20.

Red ando s.— A c eras redondos para,
pernos y remaches.— Los trozos corte
óos de' las barras habrán de resistir  

'e l  pfegadh a noventa (90J gm éos y  ser 
emterezados después sin presentar 
tó ip m a  sefial f e f r i e t e .

Be ;practicaráh ensayos por tracción 
para 4eterminar el coeficiente de ro
tura y ei alargamiento' proporcional, , 
w -  bajando el primero, dé fifi M lagra- ; 
mos por milímetro, cuadrado de, la sec
ción prim itiva de la barra qué sé e n - ' 
saye,. y de 28 por 100 el alargamiento 
de la misma.

Artículo 21.

Acero fundido*—Efi acero colado de
ber ti ser sano y perfectamente mol
deado. Las piezas que antes o después 
cid ajusfe presenten sopladuras sus
ceptibles de alterar la. solidez, serán 
desechadas. Las piezas; deberán siem
pre estar ven ^ddas. antes de ser co
locadas en obra.

Las [)'e a- no acero moldeado se 
probarán om* medio de barretas cor
tadas en ta-3 pie/as mismas arando su 
forme <e •» o-de a ello y en caso con
trario cortada- en frío en lingotes' co« 
íadn  ̂ en '-era, al rnhmo tiempo
que piezas.

t ' rómp-ren darán una

prueba por fracción y otra por cfoos* 
que.

a) Pruebas por tracción .— Se efec-t 
finarán por medio de probetas cilin 
dricas de ciento cincuenta m ilím etros 
cuadrados ((},(k00150) de sección y cien 
( 10 0 ) milímetros de longitud, some
tiéndolas a emsáyos de tracción, cuyos , 
resultados- no han de ser inferiores a  
los siguientes;:

Carga de rotura: Cuarenta y cinco 
(45) kilogramos por m ilímetro cua
drado.

Alargamiento después de la  rotura: 
D iez y ’ ocho por ciento (18 por 100 } ,

Be aceptará, sin embargo, una to
lerancia de tres (3) kilogramos- en la  
carga de rotura (o sea 42 kilogramos}, 
siempre que el alargamiento correa- 
pon dierite sea. por ló menos, de veteu 
fiiuno por ciento (21 p o r  100). Se acep
tará igualmente una tolerancia de tres 
13} eénfosi:m^sl én- el alargamiento (o  
sea; de f5 por 100 '), siempre, qua Ja 
carga de rotura eorroaponiiehtee sesq 
por lo menos, de cuarenta. y  ocho |4&) 
kilogramos ñor milímetro- cuadrado..

b) Pruebas por choque.— Las pro -5 
befas de tres centímetros de escuadra, 
y de veinte (20) cen tí metros d:e longi
tud, deberán ^ouorfar sin romperse e| 
ebonne de uva maza de diez y  óoho 

'kilogramos- ^48), cay en d a  de altura, va
riable de cinco éu cinco centím'etras, 
tfocdo yvt) metro hasta un metro y  ra¿~ , 
dio. Til neso del yunque será, por lo  
menos, de !roscienfos cincuonla (350} 
k i loo-ramos, y la. distancia entre los 
cuchillos da apoyo de la probeta, de 
diez v seis j i 6> centímetros..

Bi en un prim er ensayo las nrohé- 
tasno dieran resultados W tisfáéíortós, 
se podrá hacer sufrir .a. todas la$: p ie 
zas y al lipgofe de pucha de la mfema 
colada un recaten Lamiendo seguido de 
un enfriamiento lento, después de lo 

; cual se eiecutará una segunda serie 
dn nruehas. Bi:. este- ensayo diera, tam- 

: bién resultados insufícientés; todas Im  
piezas de la colada serán d e& ftf^a * 
mente desechadas.

Artículo; 22.
Accm forjado.— Este material del)en 

rá est^r exenta ele toda clase, de de
fectos y satisfacer ..a las mismas, prue
bas por choque que las cstahtóudas 
para ef acero moldeado.

La  carga mínima de rotura em ím  
ensayos : por tracción deberá ser f e  
cincuenta; y c.inró (53), kilogramo^: por 
rniMnreiro: euadrr¿do- de sección.

Los rodillos deberán poder soportar, 
sin experimentar ninguna deforma
ción, una carga uniformemente repaxv 
tida, correspo'diente a cuarenta (40) 
kilogramos por centímetro cuadrado 
de sección longitudinal por el e jo del 
rodillo.

Be podrá comprobar si esta condi
ción está cumplida por medio dé prue
bas, sea directamente sobre los r o d 
il os terminados, sea, en caso- dé im
posibilidad. sobre muestras del: mlsaiu 
metal de treinta (:3G) centímetros de 
longitud, por lo menos.

Ar t iculo 23.
Resumen.— Como resumen de; m m *  

to se expone en los artículos; 
res, las candidonos que deherr cum
plir los rnateri ales que coBsti'táiyen Ym 
piezas que forman* un trama m etá is 
ro *<m la? siguientes:,



444 24 Octubre 1925 Gaceta de Madrid.- Núm.  297

Valor mínimo T R A C C I O N Valor mínimo Compresión. Corte

MATERIALES

Íjjíy

de la 

carga de rotura

R =  K g .: m/m2

Alargamiento
mínimo

proporcional

i ~ 7 .

Límite mínimo 
aparente 

de elasticidad

R =  Kg. : m/m2

del coeficiente de 

calidad

B X 1

Carga mínima de 

rotura

K g .: m/m2

o tronchad ura 
transversal

Kg. : m/m2 •

0cero laminado. . .............. 40 25 25 10,5 »

Acero para remaches........ .. 33 28 25 11,0 » 27

Acero fundido.. . . . . . . . . . . 45 18 22 9,0 100 »

¿jíccro forjado 55 20 25
■■

12,50 40

Artículo 24.
Prohibición del empleo del hierro.—  

En ningún caso so construirá, a p artir 
$e la fecha en que entre en vigor esta 
instrucción, tramo alguno que sus 
elementos sean de hierro.

Artículo 25.

Actas de los ensayos—-Sé redacta- 
íírán actas de los resultados de todos 
gestos ensayos, las cuales, suscritas por 

i*los ingenieros que los hayan realiza
do, se conservarán para su consulta 
^Siempre que fuese preciso.

Artículo 26.

Realización de los ensayos.—Los 
Ensayos prescritos en todos los artícu
lo s anteriores, podrán realizarse u ti
lizando máquinas apropiadas, propie
dad de las fábricas abastecedoras, pu
diéndose exigir por los Ingenieros ins
pectores que dichos ensayos se reali- 
¿en en algún Laboratorio oficial, es
pecialmente para contrarrestar los re
sultados obtenidos y asegurarse del 
buen funcionamiento de axiuéllas.

Artículo 2 7 .

Aceros especiales.—Si el autor del 
proyecto de tramo metálico estimase 
conveniente para la obra el empleo de 
aceros, de calidad especial en toda o 
parte  de la estructura, propondrá las 
condiciones de trabajo del nuevo m a
terial, según su composición y* ca
racterísticas, fundamentándolas debi- 
...Jámente.

Artículo 28.

Presiones sobre los apoyos.— Los 
aparatos de apoyo de los tramos me
tálicos descansarán sobre sillares de 
piedra dura de la mejor calidad que 
sea posible procurarse, dada la s i
tuación de cada obra.

Estos sillares tendrán un espesor 
mínimo do 0,40 metros.

" Las dimensiones de los aparatos de 
fcpoyo y de los sillares aludidos so 
calcularán, dados los valores de las 
eargas estáticas y dinámicas que los 
tram os metálicos transm itirán sobre 
Aquéllos, teniendo en cuenta las ac
ciones del viento, fuerza centrífuga y 
áem ás acciones accidentales, para que 
las presiones unitarias' por c/m2 de 

..¿Sillares y fábricas sobre las que éstos

se coloquen, no rebasen los siguien
tes valores:

Presiones sobré los sillares de apoyo.

Sobre ¡sillares de gra
nito ....... .......... . 45 kg. por c/ma

Sobre sillares de ca
liza  .......  30 ” ■■■» ”

Presiones sobre las fábricas.

Sobre mamp os t.ería 
de cem ento.......... 28 kg. por c/m2
En las obras construidas y tramos 

calculados con anterioridad a esta 
instrucción, so admiten tolerancias 
del 2o por 100. t \

Artículo 29.

Coeficientes de trabajos de los m a- 
ieriales.—Los coeficientes límites de* 
trabajo por in/rn2 admitidos para 
estos materiales serán los siguientes: 

Acero lam inado: 11,00 kilogramos 
a la extensión o compresión, será 
reducido en 1/5 cuando se t ra te 'd e  
cortadura.

Acero para’ remaches : 8,00 kilogra
mos al esfuerzo cortante,, si se calcu
lara el esfuerzo de arranque de cabe
zas se reducirá esté trabajo en 1/4, 

Acero fundido: 11,00 kilogramos a 
la compresión y 8,00 ídem a la flexión.

Acero forjado: 12,50 kilogramos a 
la extensión o compresión.

Se entenderá que los coeficientes 
definidos anteriorm ente se reñeren’ 
siempre a la sección m ínim a efecti
va de cada pieza, después' de haber 
sido descontados los orificios de los 
remaches.

Se evitará siempre que el coeficien
te de trabajo exceda de la mitad-dí^jl 
lím ite aparente de elasticidad.

Si las piezas que se estudian están 
sometidas a esfuerzos alternativos o 

.dexión por compresión, se realiza
rá  en los coeficientes antes señalados- 
las reducciones que se precriben en 
los-artículos 13 y 14.

Artículo 30.

Materiales usados en los refuerzos 
de tramos.—-Si un tramo metálico de 
construcción ‘antigua, en el cual sus 
piezas son de hierro laminado o sol
dado, se tra ta rá  de reforzar, para  
proporcionarle la resistencia necesa
ria  para  el caso de un m aterial mó

vil más pesado que el que ¡sirvió de 
base para su cálculo, los coeficientes 
de trabajo de sus diversas piezas no 
pasarán de los señalados en el a r
tículo 29, con . reducción de 1/3 de 
sus valores respectivos.

' Artículo 31.

¡Coeficiente de estabilidad. —  Bebé 
comprobarse la estabilidad transver
sal del tramo m etálico/ bajó la ac
ción del viento y cuantos esfuerzos 
laterales se admitan, tanto en et caso 
en que se considere $quel cargado 
como descargado, admitiendo las h i
pótesis más desfavorables en ambos 
casos, suponiendo en aquél el peso 
de un tren compuesto exclusivamente 
de vagones vacíos de tipo cerrados.

En ningún ‘c-aíso el coeficiente dé 
estabilidad debe ser menor de , 1.50 
y si pdr circunstancias inevitables- 
fuera preciso construir algún tramo . 
metálico que no cumpliese está con
dición, deberá anclarse o sujetarse con 
toda eñcacia a los apoyos para.evitar,- 
el vuelco.

Artículo 32.

‘Esfuerzos combinados.— Para la de-? 
terminación de las secciones efectivas 
resistentes de cada uno de los ele
mentos que constituyen la estructura’ 
de un tramo metálico se calcularán 
los esfuerzos que. sobre cada uno dé 
ellos producen las diversas causas dé;
trabajo expresadas en los artículos 1.a-
a 9y ,

Si. se designan con las letras que Á 
continuación se indican, aquellos es
fuerzos deberán sumarse, haciendo 
con ellos iag diversas combinaciones; 
que igualmente se expresan:.
Carga perm anente ............   p
Sobrecarga  ............        8

V iento: ~ ' ' , ;
Tramo descargado ........... . v,
Tramo cargado ..........     w;
T em peratura ..................................     t
Frenado  .........................   f
Rozamiento al arranque....4. . . . . . . . .  r ¡ .
Fuerza cen trífu g a ...................... o
Efecto de ch o q u e ...................... T

E p F  s F  t —p (f ó c) ’F  c. —~ L* 
hipótesis. ig

E ’ =  p F ” s F  w.—2.a hipótesis.
E ” =  p F  v F  t.—3.a hipótesis. '
E ’” =  p F  s F  L— 4.a hipótesis.
Los coeíleietes ele trabajo de los di

versos elementos que constituyen pl.
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tramo metálico se ajustarán por com
pleto a las prescripciones del artícu
lo 29, cuando el esfuerzo total calcu
lado corresponda a la primera hipó
tesis. Guando las hipótesis tenidas en 
cuenta son las segunda y tercera an
tes expresadas aquellos coeficientes se 
aumentarán en 0,50 kilogramos, por 
m /m 3.

Por'último, cuando Se toma en con
sideración la cuarta hipótesis, aque
llos coeficientes de trabajo podrán ser 
aumentados en 3,00 kilogramos (ires) 
por m /m 2.

Artículo 33.

Tramos do carácter p rov ision a l■—Si 
ge tratara de un tramo de carácter 
provisional y transitorio, previa jus
tificación, podrían adoptarse coeficien
tes de trabajos superiores a los ex
presados.

IV—Disposiciones del proyecto . V

Artículo 34.

Disposiciones generales,~ a )  Se -dis
pondrán las estructuras de los tramos 
metálicos en forma que todas sus 
partes sean accesibles para, la debida 
¡vigilancia y .p o s ib ’jfc pintura, con ob
jeto de mantenerlas en un buen estado 
tíe conservación, evitándose j a toda 
costa partes que durante e l servicio 
no puedan ser visitadas.

b) . Los diversos elementos de los 
tramos metálicos en los que pueda de
positarse agua estarán provistos de 
orificios de desagüe, o bien se relle
narán de material que no absorba el 
fogua, si no pudiera adoptarse aquella 
disposición.

c) El espesor mínimo de los ele
mentos que constituyan una estructu
ra será de 7 m /m , tjyvto se trate de 
palastros, pianos, perfiles, etc.

d) La distancia entre centros de 
los orificios para remaches no será 
menor de tres veces su diámetro, ni 
mayor en el sentido de los esfuerzos 
;a que se encuentren sometidas las 
piezas, de 150 m /m, cuando éstas es
tén formadas por perfilados y palas
tros. •

Guando se trate de piezas compues
tas con perfiles angulares, en las cua
les existan orificios en tresbolillo ert 
tembas alas, la distancia máxima entre 
centros de los orificios de un ala po
drá llegar al doble de la antes indi
cada.

Guando se trate de unir varios pa
lastros o planos entre sí, se enseran 
por remaches €S?ya distancia en cual
quier dirección no sea mayor de 300 
aniífmetros.

En piezavS extendidas compuestas por 
ángulos o perfilados, se admitirá una 
distancia de 300 milímetros, entre los 
remaches que las aseguran y unen.  ̂

La distancia entre el centro del o r i - , 
fiero para un remache y el borde de1 
elemento cosido no será menor de 35 
milímetros para los remaches de- diá
metro superior a 49 milímetros, y 25 
milímetros para los remaches de 19 
milímetros o menos de diámetro.

Licha distancia no será mayor, en 
ningún caso, de'ocho veces el espesor 
del elemento cosido.

El diámetro de los remaches que 
hayan de utilizarse para la unión de

escuadras o perfilad os ho pasará de 
3a cuarta parte de la anchura del ala' 
de dicho elemento.
• U '  . ■ . .

Artículo 35.

Disposiciones concernientes al pisó. 
Las viguetas deberán ser normales a 
las vigas principales, únicamente y  
por excepción se admitirán oblicuas, 
previa justificación y demostración de 
la necesidad de esta disposición;

Se exceptúan con carácter general, 
de esta prescripción, las viguetas ex 
tremas d e .los tramos oblicuos que de
berán unirse a los montantes extre
mos. para aumentar la rigidez general 
de la estructura.

Los largueros serán en general nor
males a las viguetas, pudiendo ser 
rectilíneas ó curvilíneos según el tra
zado de .la vía. debiendo unirse direc
tamente á aquéllas.
' En el caso de los tramos para fe

rrocarril en que la vía se encuentre 
en curva, se arriostrarán entre sí las 
dos filas de largueros, mediante trian
gulación debidamente calculada', para 
¿vitar las deformaciones que pudie
ran producir la fuerza centrifugan al 
paso de lo? trenes.

 Artículo 36. :

Disposiciones .'concernientes a tos 
vigas principales. --- a) Be procurará 
proyectar todos sus elementos,, en for
ma qvue los ejes d,e' inercia de las d i
versas piezas coincidan con los ejes de 
simetría, cortándose en un punto aque
llos en las piezas q u e  coinciden en un 
nudo. :

b) La resistencia de las diversas 
uniones o nudos estará calculada p a r a  
soportar los esfuerzos máximos que 
las piezas que se enlazan pueden so
portar. aunque los eme hayan servido 
para calcular sus diversas secciones 
sean menores.

c) La inclinación dé las diversas 
barras que constituyen la estructura

’ de upa viga, principal no deberá ser 
inferior a *45 grados con la horizontal. 

* d) Cuándo "se empleen' palastros en 
f  ia constitución de las cabmras sivperio- 
í  res de- una vipra, uno de ellos por la 
|  menos deberá tener la longitud de la 

Vi^á.
ney Sobre los apoyos y en los pun

tos donde se apliquen cargas concen
tradas se colocarán montantes, para 
refuerzo de las almas* '

Artículo 37.

" Disposiciones c o n c e r n í  e n  tes ol 
nvr ios iraní ient o. —  Para el arriostra- 
miento lateral, longitudinal y  trans
versal se emplearán elementos rígidos.

Se emplearán bastidores de arrjos- 
tramiento transversal en las entrañas 
(lo los.-tramos,' .a s í co-mo en los planos 
correspondientes a los montantes oe 
la s  vigas principales; aquéllos y 7 los 
estarán, calculados para los esfuerzos 
que están llamados-; a.resistir.

En L s tramos de piso superior 
colocan estos arriostrados con carácter 
obligatorio, y  en los de-piso inferior 
siempre que las dimensiones cíe u i

sección transversal perm ita el paso defl 
gálibo correspondientes.

En el caso en que no sea posible sd 
proyecto y colocación, por mo dejar 
libre paso al expresado gálibo, se 
¡adoptarán las disposiciones oportunas 
en la unión de los montantes vertica
les con los elementos del piso, para 
aumentar en. cuanto sea posible la r i
gidez transversal del tramo.

Se proyectará una o dos vigas hori
zontales de arriostramiento lateral, lar 
que se unirán a las cabezas superior 
ie inferior de los tramos, según sea lá 
situación del piso; en todo caso se 
proyectará éste y aquél, cuando el piso 
sea superior o inferior, permitiendo eb 
paso del gálibo por debajo de la viga*1 
de arriostramiento.

Artículo 38,
Disposición de los aparatos de apo - 

i/o.— Se dotará a todos los tramos me* 
tálioGs de aparatos de apoyo, debida
mente calculados para permitir una 
dilatación o contracción por metro li
neal de la’ estructura de ffc 0,0003? 
metros.

Los aparatos de apoyo correspoii-v 
dientes a uno de los extremos del tra
mo serán fijos y se anclarán fuerte- , 
mente en los estribos \o pilas, en tanto 
que- los correspondientes al otro exy ; 
tremo permitirán el libré movimiento 
del tramo cumio consecuencia de laf 
variaciones de temperatura.

En el caso en que el tramo, por cóns 
veniencia de trazado, deba situarse eii 
pendiente siguiendo el perfil de la lí* 
nea, los aparatos fijos corresnonderán 
al extremo más bajo de. aquél, . '

La disposición de los expresados 
aparatos se ajustará con carácter ge* 
ncral a las siguientes normas, las que 
pueden dejar de ser observadas previa 
justificación:

Para tramos de luces teóricas me-, 
ñores de 15,00 metros, los aparatos de 
'apoyo m óviles pueden ser placas lisas. 

Para tramos de luces teóricas do
15.00 metros y mayores, aunque me
nores de 30,00 metros, los aparates de. 
apoyo móviles estarán dotados de ro
dillos cilindricos en número sufi
ciente.

Para los tramos de luces teóricas m
30.00 metros y superiores, los apara*, 
tos de apoyo, además de lo? rodillo^ 
cilindricos prescritos p ara  el grupo 
anterior de luces, tendrán una rótula 
central, tanto los fijos como los mo- 
viles".

Se calcularán cuidadosamente todos 
los" elementos de estos aparatos do 
apoyo no soLsmeníe los rodillos de 
dilatación y'rótu las de giro, sino Tosí 
cuerpos superiores e inferiores de loi\ 
mismos.

Estos aparatos serán do acero mol
deado, con excepción de los rodillos 
y rótulas, que serán de acero forjade 
y torneado.
. T a^ o  los rodillos como las rótulas 

no tendrán en ningún caso un  diáme
tro menor de 150 m ilímetros, debien-- 
do aqué llo s 'unirse solidariamente por 
elementos que permitan su libre mo-. 
vim iento.

Todas las partes ele los aparatos 
apoyo deben ser' vl.sita.bles, psr& S® 
buena con servad a*
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A rticulo  39.

Inspección en. ta ller —  D u ran te  H  
íí'vibajo de construcción y p re p a ra -  
chin en ta lleres ten d rá  ai Ingeniero  
Inspector lib re en trada p a ra  que en 
rodo m om enio pueda com probar la 
m archa de; aquélla, asegurándose no 
solam ente de lq calidad y condicio
nes de los m ateriales, sino tam bién 
de que la mano de obra es cu id adosa, 
£ bastándose la construcción a cuanto 
en el proyecto se ha establecido.

Señalará de un modo indeleble cuan
tas piezas haya exam inado, m arean
do de modo d iferente, bien claró, las 
.piezas que consideré aceptadas, as i 
como las que rechaza ,  pudiéndose- en 
todo momento separarse toda pieza 
no m arcada. .

Podrá exigir en la fáb rica o ta lle r 
híS m áquinas de ensayo, que- deberán 

debidam ente contrastadas para, 
fcumprcbar las condiciones de los m a

te r ia le s . .. .
Podrá el Ingeniero Inspector, ped ir 

>jráe se real ieen ensayos- en piezas te r 
minadas, siendo de cuenta del fa b r i
c a n te . los gastos que rep resen taran  

• fcbtos ensayos, si los resu ltados fu e 
ran des favo r ab les, y, po r el con tr a -  
rio, cíe cuenta, deí que pidiese aqué
llos si los resu ltados fuesen, sa tisfac
torios.

Ig u a lm e n te  se c o m p ro b a rá  en 
to lo  rm m onto  di c o r te  de piezas,; 
rem ach ad o , p in tu ra , etc.

A rticu lo  40
Montaje en el taller y  en obra .-— 

Todo tra m ó  m e tá lico  debe se r  p ro 
v is io n al y cu id ad o sam en te  m o n ta d o  
.tfn • el ta lle r , paba a s e g u ra r s e  de la  

e r fe c la  co n co rd an  ora en el ’ta la -  
rado  de ¡los d iv e rso s  e lem e n to s  deí 

m ism o , que han  de u n irse .
E xcepción  al m e n te  se p o d rá  a u to 

r iz a r  que a lgún  tra m ó  no se m o n te  
po r com pleto  en el ta l le r  en a lg u n o  
de los s ig u ien te s  ca so s :
. a) ’ C uando la  e s tru c tu ra  es de 
tam año excepcional, no siendo sadi
eten  tes los m edios h a b itu a le s  y co
n te n  íes de que se p u ed a  d isp o n e r 
p a ra  el m a n e jo  y co locación  de los, 
d iv e rso s e lem en to s  de la m is m a , 
p u d ié n d o se  en es te  caso  a u to r iz a r  
eft m o n ta je  p o r se p a rad o  de la s  v i
ga*  p r in c ip a le s  y e lem e n to s  del 
piso, ooíoeaiMio a q u é lla s  a c o s ta d a s  
en  el cuelo y aquél u n ien d o  sus 
eüexnenios .a las cabezas de la s  m is 
m as, con las que. se g ú n  la  d isp o -  
siniÓH del tram o , h ay an  de u n ir s e  
definí ti vam en te ,

b) Si se t r a t a r a  de u n  lo te  de 
v a n o s  tra m o s  id é n tic as , s e rá  p re 
ceptivo  el m oni a je  com pleto  de uno  
p e ra  cada  diez o m enos 1 ram o s que 
srm stituyen  aquél, deb iéndose m a n 
ta  ' en los dem ás ú n ic a m e n te  los 
eD m entos m ás im p o rta n te s  y ^ e í í -  
C«dos.

D eberán se ñ a la rs e  en el ta lle r  
3?? id ado sam en  1 e todo s. lo s e lem en - 

que en o b ra  lian de m o n ta rse , 
p^ca facilitar este trabajo , debiéndose 
ae o mp añ  a r p lan  o s y ti o fas  de n ion  - 
ta je  con su fic ien te  de ta lle  p a ra  que 
pueda re a liz a r  d icho  m o n ta je  p e r 
sona a je n a  al tr a b a jo  d e  ta l le r

Se d e ta lla rá n  en el p ro y ec to  del 
nuevo  tra m o  el p ro c e d im ie n to  • de 

. m o n ta je  y d isp o s ic ió n  de los a n -  
dam ios que se c o n s id e ra  o fre zc an  
el m e n o r o b stá cu lo  posib le , ta n to  
al p aso  de la s  ag u a s  com o de los 
cam inos que pu ed an  p a s a r  p o r  de
b a jo  de aquél.

A rtíc u lo  41.

P in tu ra .—Antes dol .montaje p ro - 
; visionaü en el ta l le r  o defin itivo  e n  
; obra, todas las piezas y elem entos 

m e tá lic o s  que c o n s titu y a n  la  e s 
t r u c tu ra  s e rá n  fu e r te m e n te  r a s p a 
dos con cep illo s  m e tá lico s  p a ra  se
p a r a r  del m e ta l to d a  h u e lla  de ox i
dac ión  y c u a n ta s  m a te r ia s  e x t r a - 

- fías p u d ie ra n  te n e r  a d h e r id a s .
T ó d as ilás su p e rf ic ie s  que h a y a n  

de qu ed ar o c u l ta s  com o eonsecuen- 
’ c ia  del rem achado,- b ien  en el ta l le r  

o  en ob ra , se  r e c u b r irá n  de u n a  
ca p a  de m in io  de h ie r ro  d ilu ido  en 
a c e ite  do lin a za  cocido con exc lu 
s ió n  de esen c ia  de tre m e n tin a .

• A n tes de su  sa lid a  def, ta l le r  p a r a  
su  m oni a je  en  o b ra , d e b e r á n e u ~

. freír se t'o.^as la s  p iezas  con una. ca 
p a  de ig u a l p in tu ra , la  que no p o 
d rá  se r  ap lica d a  a) •••aire .lib re, com o 
no  se a  en tie m p o  p e rfe c ta m e n te  

. seco.
; D uran te el m ontaje deberán cu b rir

se con la m ism a p in tu ra  todas las su 
perficies que hayan  de quedar ocultas,

. así como las -cubrejuntas, forros, ca
bezas do Jos rem aches y todos los ele
m entos colocados en obra.

Una vez seca esta p in tu ra  y ev itan - 
: do hacerlo  en tiem po lluvioso o de 

bajas tem pera tu ras , que pud ie ra  p e r
ju d ic a r  a la buena aplicación de la 
p in tu ra , se ap lica rán  dos m anos de la 
p in tu ra  que se elija.

A rtículo 42.

Pruebas para los nuevos tram os .-—
Las pruebas que se p rescriben  a con
tinuación  corresponden a las que h an 
de realizarse en los tram os m etá licos 
de nueva construcción o que hayan  
sido objeto de im portan te  reparación  
o refuerzo.

E n  el artícu lo  54 se prescriben  las 
p ruebas de carácter reg lam entarlo  que 
han de rr/d izarse  «periódicamente en 
todo tram ó m etálico en. servicio.

A rtículo 42.

Caso en que las pruebas no son 
preceptivas .—En los tram os m etálicos 
cuyas vigas* principales, p reparadas y 
m ontadas por completo en el ta ller, se 
conducen en -una sola pieza a la obra, 
no será preceptiva su prueba, como 
por razones especiales no se señale 
por la Inspección, siendo revisados 
cuidadosam ente en obra antes de p e r
m itir  por ellos el paso de las trenes.

Por el contrario , deberán ser p ro 
bados todas los tram os m etálicos cu
yas vigas principales se cond&zcan a 
la obra en trozos y se m onten y  unan  
en ésta.

A rtículo 44.

Tren de pruebas.— E I tr e n  de p ru e 
bas estará  form ado, siem pre que sea. 
posible, por el m ism o m a te r ia l que 
coasütiiye el tren  u tilizado en lo s-

cálculos; en caso contrario  estará  for
mado por dos locom otoras en sentido 
n a tu ra l de m archa y con el máximo 
dé carga que puedan  adm itir, segu i
das del suficiente núm ero de vagones 
p a ra  cub rir la longitud de tram o que, 
según los d iferen tes casos, se sefala 

. a  continuación
El m ateria l móvil de que deberá 

es ta r fo rm ad o . dicho tren  será el más 
pesado que pueda c ircu lar por la lí
nea en la qué se encuentre situado el 
tram o que ha de probarse, p rocurán
dose que el peso medio por m etro li- 

: neal del tren  de pruebas se aproxim e 
cuanto sea posible al del tren  que se' 
ha  utilizado en los cálculos.

La longitud del tren  de pruebas, 
m edida en tre  ejes extrem os, será por 
o m enos igual a la luz teórica del tra
mo tíe m ayor luz, cuando baya de 
probarse uno o varios tram os "inde
pendientes y la necesaria p a ra  cargar 
com pletam ente los tíos tram os confi- 

; gucs de m ayores luces, si se tra ta ra  
, de tram os de vigas continuas.

: A rtículo 45.

I NivM acián. de los tram os .—-Antes 
i d e  realizar oslas p ruebas se p rac ti

ca rá  una .detenida nivelación del 1 ra 
mo, refiriéndola a pu n to s fijos próxi
mos, fácilm ente reconocibles y que no 

; puedan ser objeto de modificación que 
a ltere  su posición. ^

Si se tra ta ra  de tram os con vigas 
so lidarias se efectuará la nivelación 

; de los apoyos con g ran  p recisión  y 
detenim iento, para com probar su ho
rizontalidad o correspondencia- con los 
supuestos del proyecto.

Los puntos nivelados (que no deben 
ser cabezas ée rem aches) se m arcarán 
de un modo inconfundible y serán  nu
m erados.

E sta nivelación debe hacerse siem
pre que sea posible en tiem po euhier- 
to; él tiem po y la tem p era tu ra  am
biente d u ran te  la nivelación se harán 
constar en el acta que deberá redac
tarse.

Una vez te rm inadas las pruebas, se 
n iv e la rán  nuevam ente los tram os me
tálicos, refiriendo esta operación .a los 
m ism os puntos fijos que se u tiliza rla  
p a ra  la p rim era  nivelación.

: A rtículo 46.

d a s e  de pruebas .— Las p ruebas qué 
deben rea lizarse  serán  de dos ciases:!

; es táticas y dinám icas.
En las p ruebas estáticas las sobre-, 

cargas deberán quedar fijas en todas 
sus posiciones h as ta  que el tram o pre
sen te una flecha que perm anezca es
tacionaria.

Las pruebas dinám icas se realizarán 
te n  todos los casos m archando el tren 
i de pruebas p rim eram en te  con una v ev  
1 loeidad de 10 k ilóm etros por hora, y 
; posterio rm ente  con la velocidad má- 
v xim a que los trenes m ás ligeros hayan 
; de  c ircu lar por la  obra, cuando ésta SQ 
íe n cu e n tfe  en servicio  n o rm al y  re p K  

■ tla r .  . . !
L as p ruebas d h ^ m í ^  puódéh ^  g

aplazadas h as ta  que la v ía , en  las W V  I 
x fe id a d e s  de la  o b r a ,  se encuentra
convenientem ente consolidad^*

.. -A rticu lo  47. '

Pruebas estáticas,— a) Las p ru é W
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estáticas en tos tramos rectos indepen
dientes se realizarán colocando el tren 
en las posiciones que, de acuerdo mix 
el cálculo, produzca los mayores es
fuerzos en los diversos elementos y la 
máxima deformación elástica, encon
trándose en todo caso las dos máqui
nas en la cabeza del tren.

b) En las obras de tramos con vi
gas continuas se cargará cada tramo 
aisladamente, como se prescribe en el 
párrafo anterior, cortándose para ello 
el tren á la longitud necesaria.

Siempre que sea posible s® cargará 
simultáneamente, y en toda su longi
tud con el tramo que se pruebe, el de 
mayor luz inmediato a uno de los dos 
contiguos a aquél.

Inmediatamente se cargarán, simul
táneamente, los dos tramos contiguos 
a cada pila, con exclusión de los de
más, por medio del tren de pruebas, 
al que se le dará la longitud necesa
ria, separando el material sobrante.

Articulo 48.

Pruebas dinámicas.—Las dos prue
bas; dinámicas s.e realizarán utilizan
do el mismo tren de pruebas que en 
las estáticas, pasando éste a las velo
cidades que señala el artículo 46.

A rticu lo  49. -

~ Tmmm pava doble vía,—En los, tra
mos metálicos en los que se encuen
tren colocadas dos vías* se regliza.ráa : 
las mismas pruebas prescritas én Pos 
artículos anteriores, eirculando un 
tren por cada una de las dos vías, per
maneciendo libre la otra, y posterior
mente circulando, simultáneamente,./ 
trenes por las dos vías y en el mismo 
sentido., colocándolos en la .disposición 
en que produzcan los máximos esfuer
zos.

Artículo 50.

Tramos en arco.—En los tramos en 
arco se cargará, sucesivamente, en 
toda su longitud; después ml&mmt®

. su mitad, y, por último, la cuarta 0 
tres cuartas partes de su iongitoi.,

Articulo 51.

Tramos de diversos tipos.--—Pam te  
tramos metálicos de tipos no inclui
dos en las tres categorías señaladas 
o que tengan establecidas más de dos 1 
vías, se especificará en su proyecto e l : 
programa de las pruebas a las que han. 
de someterse.

Artículo 52.

' Medición de deformaciones, oscila
ciones y flechas — Durante las prue
bas se medirán las deformaciones y 
oscilaciones generales y locales- de la 
estructura con aparatos de precisión, 
registradores, siempre que sea posi
ble.

Be apreciarán las modificaciones y 
deformaciones que hayan podido ex
perimentar todas las piezas, uniones, 
remaches, etc., así como los aparatos 
de apoyo.

Se, ru n d irá n  i g u a l m e n t e  los e s f u e r 
zos ele las  p ie z a s  de  a q u é l la  en la s  
partes  q u e  c o r r e s p o n d a n  a  les  m á x i -  
TOs v a lo re s ,  con a r r é e l o  •<% -la p o s ic ió n

éel tren en cada una de las pruebas 
estáticas y dinámicas.

Independientemente ée- la deforma*- 
ción lateral elástica, la oscilación la
teral de las vigas principales no debe 
pasar para un mismo lado del 1/8900 
de la luz teórica.

La flecha permanente de los tramos 
de vigas rectas no debe rebasar el 
1/5000 de la luz teórica.

La flecha elástica debida a la sobre
carga estática no debe rebasar, en 
general,, en un 10 por 100 de I valor 
obtenido por el cálculo.

La flecha elástica debida a la sobre
carga circulando por el tramo,/ según 

f las prescripciones señaladas para las 
; pruebas dinámicas, no debe rebasar a 

la anterior en más de un 25 pon 100 
, de ésta. ;

En el caso en que las deformaciones 
no excedan los límites indicados ni 

: los esfuerzos de las diversas piezas 
- pasen de los valores fijados en el ar- 
: tren lo 29, si los apoyos ofrecen toda 
; clase de garantías podrá ponerse el 
! tramo metálico en servicio normal.
' En el caso en que los esfuerzos o 
¡ deformaciones excédan tos límites to- 
f l’erádos, el tramo será revisado cuida- 

dosamenle, comnutándóse las dimen- 
t siones de sus diversos elementos con 

las propuestas en el proyecto1 apro- 
S bado. revisándose nuevamente éste 
• con todo detalle/
i So examinará, si existan, esfuerzos 

secundarios y su influencia sobre la 
r estructura, si las . uniones presentan 
‘ algún defecto de construcción; que 

puedan comprometer la. estabilidad 
del tramo, y siempre que las flechas 
obtenidas en las pruebas sean en todo 
caso inferiores a las que daría el tren 
teórico empleado en los cálculos,, s.e 
podrá poner orovis1r*nqbnente en ser
vicio el tramo metálico.

Al transcurrir un ano en esta' si
tuación, si la estructura no ha ex
perimentado deformaciones o averías 
de alguna importancia, se repetirán 
todas tas pruebas que se realkaron 
en el tramo - .

Sj los resultados concu ordan con ; 
los obtenidos en aau¿lb^, tramo ■ 
puede sor aceptado definitivamente. ,

En caso contrario, será precio sus- ; 
fituir el tramo por otro nuevo, o re
forjarle en la forma conveniente para 
obtener resultados que concuerden 
eon lo  ̂ exigidos.

Artículo 53.

Registro de los resultados-JTvá®s 
cuanto» rebultados so obtengan en las 
pruebas do un hamo metálico* así 
como toda» las circunstancias que 
puedan interesar, se harán constaren 
un acta, que, será firmada por Inge
nieros de H  Inspección y de la enti
dad explotadora o constructora.,

Artículo 54.

Tramos en sérmete y de construc
ción anterior a la vigencia de esta 
Instrucción.— Una vez que se estable
ce el servicio normal en un tramo 
metálico e independientemente de la 
vigilancia y conservación de carácter 
ordinario que debe hacerse con toda 
atención, se realizarán "evisiones pe
riódicas de estas estructuras.

Los resultados de estas inspeccio

nes s® harán conslar 'm  documente
especiales, para formar con ellos la 
historia del tramo/

Durante la vigilancia normal se ecM* 
rregirá inmediatamente todo deterfof^ 
ro o avería susceptible de aumento 
que pudiera comprometer la Seguid-» 
dad de la obra.

Debe renovarse la pintura de la» 
partesdescubiertas, y si es ppsible dé 
las ocultas, tan frecuentemente como 
sea necesario para preservarlas de la 
oxidación.
\ Se realizará una revisión cada do» 
años de todos los tramos metálicos» 
la que tendrá, principalmente por ©hn 
jeto comprobar el estado de ios re
maches, pernos, etc., comprobándose*

fue fas piezas sometidas a esfuerzos 
e compresión no han experimentado! 

deformación permanente; se; golpearán 
. todas las piezas y remaches con el 
martillo para asegurarse no ttej&p 
grietas ni que éstos . se encuentran 
flojos; igualmente se apreciará la po* 
sición de los aparatas de apoyo.

Cada diez años, además de la ins-. 
peeción que pudiera c.©** responderle, 
d-escrita en el párrafo anterior, se rea
lizarán pruebas estáticas y dinámica» 
idénticas a las proscriptas en los ar
tículos 42 al 53 para los tramos me
tálico» nuevos, comprobándose los os-í 
fuerzos máximos a lóisí qúe estén sp^ 
metidas, .todas- fas piezas y las defer- 
m-acióées f  osciláeíonés generales y  

. locales de todos- sus. elementos.
Cuantas prescripciones se detallan 

anteriormente se aplicarán a los tra
mos metálicos de construcción ante-' 
rior a la fecha en que entre en vigor 
esta Instrucción, y que igualmente han 
entrado en su servicio normal con 
prioridad a dicha fecha, admitiéndose- 
coeficientes de trabajp y de deforma
ción con tolerancias del 25 por 100 
sobre los fijados para los tramos de- 
nueva construcción.

Artículo 55.

Circulacion de material móvil da 
nuevas t i p o s . o  se permitirá ia cir
culación de nuevos tipos de material 
móvil-, tanto tractor como remolcado,, 
ski autorización previa de la ínspee* 
ción, la que podrá exigr la realizaciéR 
de las prueba» necesarias o la redaev 
eión de l@s cálou te urechos püira 
comprobar que los efectos producirte 
por aquél sobre todos ios elementos 
constituí ivo-sr de, las estructuras metá
licas 110 rebasan ios límites señalados 
en esta Instrucción.

Si el expresado material produjera 
efectos superiores a los proscriptos,. se 
podrá permitir su circulación medianr 
te tolerancias en aquéllos del 10 p-f  ̂
100.

SI los efectos producidos rebasaran 
estas tole rancias, sería preciso para 
autorizar el paso de aquel material la 
sustitución de los tramos por otros 
nuevos o el refuerzo do los elementos 
de los mismos en que dichos excesos 
se produjeran.

V I.—Disposiciones diversas 

Artículo 56

Gálibo del material móvil.— a) Nin
guna pieza de los tramos metálico® 
para ferrocarriles de vía ancha o nor 
mal podrá penetrar dentro del 030*
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.iorno poligonal o gálibo definido del modo siguiente:Una horizontal a 4,80 metros sobre Ja superficie de rodadura de los ca^ driles y dos verticales á 2,30 metros de distancia del eje de la vía. chaflanados los ángulos de éstas con aquélla, con rectas inclinadas a 45° que las corten a 1,40 metros «del vértice.En la parte inferior el contorno es- üá determinado por dos escalones a bada lado, formados por una vertical de 0,25 metros a partir de la recta que se apoya sobre la superficie de Srodadura de los carriles, a una distancia de 1,40 metros del eje de la yía, y otra vertical de 0,50 metros de ¡altura a 1,70 metros del mismo eje, completándose, con las horizontales correspondientes.b) En los tramos en los que la vfa¡ testá colocada en curva, habrá de teje rse  en cuenta la inclinación do este gálibo, debida al peralte del carril exterior. v
Artículo 57.

■ Medidas de seguridad: —  a) Los Mimos metálicos, para ferrocarriles deberán tener cubiertas las traviesas, si este es el sistema de apoyo de los

carriles, en la zona comprendida entre éstos, con chapa metálica que proporcione suliciente protección a aquéllas.Igual disposición debe adoptarse en cuantos tramos metálicos que por encontrarse próximos a estaciones exijan el paso y permanencia de ios agentes de las mismas para realizar operaciones do enganche o desenganche del material móvil,Los tramos metálicos de 10 metros o más de luz teórica deberán p ro yectarse y construirse con dos paseos dotados de barandillas, las que se prolongarán sobre los muros de acompañamiento de los estribos de la obra o se sustitu irán por pretiles de fábrica; en uno y otro caso, en la longitud suficiente para evitar accidentes.e) Los tramos de 7, a 15 metros de luz teórica llevarán contracarriles o largueros protectores, y lo\s de mayor luz este segundo medio de seguridad.d) Los tramos de 10 metros de luz ,y mayores 'deberán; construirse, con aparatos encarriladeros para garantizar en lo. posible el paso por el tramo del m aterial móvil encarnado,

CAPITULO II
TRAMOS METÁLICOS PARA FERROCARRILES 

DE VÍA DE UN METRO

Artículo 58.
Disposiciones que deben observar* se .—Todas las disposiciones detalladas en los artículos 1.°, 3.° a 55 y 57, referentes a los tramos para ferrocarriles de vía normal, se aplicarán a los tramos para ferrocarriles de vía de un metro.

Artículo 56.
Sobrecargas. Trenes tipos y sobre* cargas virtuales.—á) Para el cálculo de los tramos metálicos para vía de un metro de ancho, se utilizará un 

tren tipo compuesto por dos locomotoras con sus ténders, colocadas en cabeza y en sentido normal de marcha, seguidas de un número indefinido do vagones cargados.íhas dimensiones y pesos de máquinas, ténders y vagones sé indican eií el cuadro siguiente:

CARACTERÍSTICAS MAQUINA TENDER VAGON CARGADO

Longitud total................... 11,50 metros.61.50 metro 3.2,00 —1.50 —' 2,50 —1,00 —8.000 kilogramos., 16.000 — 12.000 — . 7.304 —

8.00 metros.41.00 metros.1.50 —2.50 —1.50 —1.50 —14.000 kilogramos.14.000 —14.000 — 7.000 —

10,40 metros.41.10 metros,1.40 —5.40 —1.40 —1.10 —14.000 kilogramos.14.000 —14.000 — 5.387 —

húmero de ejes........................................................ . . . . .Distancia de la cabeza del primer tope al primer eje..  Separación entre los ejes primero y segundo.. . . . . . . .Separación entre los ejes intermedios.......... ............Separación entre los dos últimos ejes .............................Distancia del ultimo eje a la cabeza del tope posterior. Carga del primer eje. . . . . . . .  *..............Carga do los ejes intermedios'acoplados.. . . . . . . . . . . .Carga del último eje. ...................... ..............?*esQ medio por metro lineal.....................

Para el cálculo de los diversos elementos de las vigas principales, se colocará el tren tipo en la posición que produzca efectos más desfavorables en el elemento que se considera. • Para los tramos de doble vía se u tilizará  la hipótesis de que pasen sobre -el mismo dos trenes tipos en el mism a sentido, colocados en la posición; más desfavorable.Podrán ser sustituidas en lo? cálculos las máquinas y vagones consiítu- 'yentes del tren tipo por material móvil en servicio en la red en la que se «encuentre el tramo que se considere, siempre que los efectos producidos por este materia? sean más desfavorables que Aquéllos ea los diversa* ¿elementos del tramo.

Se podrá sustitu ir el tren tipo descrito por una sobrecarga virtual uniformemente repartida, siempre que ésta produzca efectos superiores, o a lo menos iguales, a los producidos por aquél,b) Para el cálculo estático de los tramos metálicos para vía de un metro y pequeñas luces, se utilizará como sobrecarga móvil tres ejes separados 1,50 metros, con un peso por eje de 18.600 kilogramos, siempre que los efectos producidos por éstos sean superiores que los que origina el tren tipo normal descrito en el párrafo precedente.Esta sobrecarga, compuesta páralos tres ejes descritos, se utilizará igualmente para, el calculo de todos' los

elementos de los pisos de los tramos metálicos, cualquiera que sea sü luz de cálculo.
Tanto en uno como en otro caso, sé situarán aquellos ejes en la posición en que produzcan efectos más desfavorables para el elemento que se considere.
c) Las sobrecargas uniformes equivalentes a estos dos trenes tipos, pos metro lineal de tramo, para el calculé 

de los tramos metálicos de vía .estrecha, se -indican a continuación’, lantoj para la determinación/de los" momentos Rectores, corno de los esfuerzos cortantes, debiéndose interpolar cuex- .trapolar entre las sobrecargas que sé señalan, para las. luces. .Übdkada? en los cuadros $  '
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L U C E S

Metros

CALCULO 
de los 

momentos ílecíores

Kg. : m. 1.

CALCULO
de los 

esfuerzos cortantes

Kg. : m. 1.

L U C E S

Metros

CALCULO 
de los 

momentos flectores

Kg. : m. 1.

CALCULO 
de los 

esfuerzos cortante®

Kg. : m. 1. ,

1.00 36.000 36.000 35,00 7.460
...................... . ' V ':

8.220
2,00 18.000 23.400 40,00 7.390 8.060
3,00 LUCfS 19.200 45,00 7.320 7.900
4,00 14.400 17.550 50,00 7.210 7.740
500 13.535 15.552 55,00 7.100 * 7.600

10,00 9,440 10.920 60,00 6.990 9 7.470
15,00 8.550 9.720 65,00 6.870 7.350
20,00 8,050 8.910 .70,00 6.750 7.23Ó
25,00 7.740 8.580 75,00^ 6.660 7.150
30,00 7.580 8.370 80,00 6.570 7.070

Artículo 60.
Gálibo del material m óvil.—En los 

proyectos de * tram os metálicos para 
vía de 1,00 m., habrá de justificarse 
la sección transversal que se adopte, 
en relación al material, de la línea, 
Cuidando de que la am plitud sea no 
sólo la necesaria para la circulación 
de los vehículos, sino también para 
él personal de la vía que ha de ser 
compatible con el paso del tren por 
el tramo.

CAPITULO III 

TRAMOS METÁLICOS PARA CARRETERAS

Artículo 61.

Disposiciones que deben observar
se .—Todas las disposiciones detalla
das en los artículos 5.° y 9.° a 41, re 
ferentes a los tramos metálicos para 
ferrocarriles de vía normal, se apli
carán a los tramos para carreteras.

Artículo 62.

Carga permanente.—Para la. deter
minación de la carga permanente que 
cjebo  ̂ considerarse en ios cálculos se 
fijarán por separado: *

a) El piso en el caso de tramos 
para carrereras, caminos, etc.

Estos pesos se deben determ inar 
€,?n exactitud por conocerse la
disposición y detallo de todos sus ele
mentos.

 ̂ Se tom arán como pesos unitarios 
los diversos elementos que pue

den constituir los pisos:

Kilogramos 
por m3.

Hierro soldado.,,..................  7.800
Acero laminado . ...... 7.850
Hierro fundido....................   7.250
Acero moldeado ...... 7.800
Plomo  ....................... 11.400
Madera húm eda   1.050

. Tierra y arena  .............  i ’ 550
Balasto  ..........  I .500
Hormigón de arena gruesa

y grava ......................  2.200
Hormigón cíe ladrillo y ce-

.mentó      ...... .....2.000  .
Fábrica de ladrillo y ce

mento '*.............. .1.700
M am posteríade piedra ca

liza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
Mampostéela de arenisca... ,2.400 
Mampostería de piedra g ra - ~ :

nítica ..................................  2.700

Kilogramos 
por 7/13.

Sillería de arenisca.............  2.500
Sillería de caliza.................. 2.600
Sillería de granito   ......  2.800
Hormigón arm ado   2.400
Asfalto ................     .1.750

Los demás m ateriales según su peso 
real.

b) El peso supuesto de la estruc
tu ra  metálica se determ inará de un 
modo aproximado, utilizando fórm u
las, diagramas de pesos o por la com
paración con otros I r a n ís  de condi
ciones semejantes ya construidos.

Estos valores se tomarán como ba
se de Iss cálculos de los esfuerzos que 
han de resistir todas las piezas y ele
mentos de la estructura.

Una vez terminado el cálculo y 
proyecto del nuevo tramo, se deter
minará. el peso do la estructura, ya a 
la vista de las dimensiones y perfiles 
de todos sus elementos.

Si este peso así determinado fuera 
idéntico al utilizado en el cálculo, se 
conceptuará ei tramo -como bien cal
culado.

Si, por. el contrario, este peso así 
determinado fuera mayor que el u ti
lizado, se calculará nuevamente eL 
tramo tomándole como base, y si los 
esfuerzos que resulten para todos y 
cada' uno de los elementos de la es
tructura  sobrepasan a los límites ad^ 
mitidos en más del 3 per i 00, se rec
tificará el proyecto hasta conseguir 
que los esfuerzos queden dentro de 
dichos límites, no rectificándose, por 
el contrario y admitiéndose como 
buena la carga permanente prim era
mente utilizada si los excesos de tra 
bajos no rebasan el expresado 3 
por 10 Cu

En todo casó, después de term ina
do ei proyecto, debe indicarse en su 
Memoria ia carga permanente verda
dera’, determinada de un modo exac
to, y debe comparársela con la carga 
supuesta para el cálculo.

Artículo 63. ’

Sobrecargas.— Trenes tipos y so
brecargas viiTuales.— a) Los tramos 
metálicos para carreteras deberán ha
llarse en condiciones de soportar, 
además de su peso propio, las sobre
cargas, que se indican a' continuación, 
debiéndose tener presente las idica- 
e i enes que siguen para la redacción 
de los cálculos correspondientes:

1.a En las aceras y paseos se su
pondrá acumulada una. sobrecarga un in
forme de 450 kilogramos por metro

cuadrado en todo su rmcho y en 1# 
longitud que produzca efectos más; 
desfavorables al elemento de la esV 
fractu ra ' que se considere, \

2.a El afirmado se supondrá divi^ 
dído en zonas longitudinales de doaí 
metros de anchura, pudiendo ocurrir; 
que el ancho total de aquél sea o noj 
múltiplo exacto de esta dimensión.

En el prim er caso, y siempre qué 
dicho ancho no sea superior a oché 
metros, es decir, que se puedan ob
tener a lo más cuatro zonas como las! 
indicadas, se supondrá el paso porj 
cada una de ellas de los trenes tipo^ 
que se indican seguidamente, cadái 
uno con la disposición especial que $ 
continuación se señala. . ■

Si el ancho del afirmado no fuésé 
múltiplo exacto de 2,00 metros, biénl 
porque no llegase a esta dimensión’, 
o porque una vez deducidos los an-1 
chos de las zonas que puedan obte-* 
nerse quede otra con un ancho menor; 
de 2,00 metros, se supondrá acumula-? 
da en la zona que no pueda Ocupan 
ninguno de los tramos tipos que sé 
describirán, una sobrecarga uniform é 
de 450 kilogramos por metro cua*s 
drado.

Si el ancho total del afirmado fue-< 
se mayor de 8,00 metros se conside-¡ 
rará  el tramo en que esto ocurra cc-* 
mo un caso especial, y el autor , de l 
proyecto deberá justificar las sobre-; 
cargas que adopte en sus cálculos* 
así como su colocaión, teniendo siem-f 
pre en cuenta los trenes tipos que sq 
describirán.

Para los tramos de luces teóricasí 
o de cálculo superiores a 100,00 me-* 
tros se estudiará en cada caso par-^ 
ticular la disposición de los trenes; 
tipos que deben aplicarse, teniendo en( 
cuenta las condiciones locales, debién-í 
dose justificar los elegidos.

Los trenes tipos que deben em
plearse en los cálculos son los si-¡ 
guientes:

Tren tipo número  1. — Un rodilla 
compresor, con un peso total dq 
gO’.OOO kilogramos, correspondiendo
8.000 kilogramos al eje delantero y¡
6.000 a cada una de las ruedas dej 
eje posterior.

Su longitud total será de 6,000 me-* 
tros, correspondiendo 3,875, 0,625 y, 
1,500 metros a la separación entré 
ejes y a las distancias de éstos a los 
extremos anterior y posterior del ro
dillo, respectivamente.

La .anchura total del mismo será dé
2.00 metros, y la separación entre lo* 
planos de si me tría  de las ru  edas pos-* 
teriores 1,59 metros*
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Este rodillo, para constituir tren, 
irá  procedido y  seguido indefinida
mente de sobrecarga unifórme de 450 
Id  logramos por metro cuadrado en 
iodo el ancho de la zona ocupada, o 
t?ea 2,00 metros.

Tren número 2 .— Tres transías de 
cuatro ejes cada uno, en dos carre
tones con una carga por eje de 8.150 
kilogramos, con una separación de 
.1,20 metros entre los e j^  del mismo 
■carretón y  de 7.10 metros entre los 
ejes contiguos de ios dos carretones 
•del mismo coche.

La  longitud total del coche será de 
15,50 metros, quedando por ello los 
ejes más separados entre sí a 3,00 
imetros de los extremos del coche.

La  separación entre coches se su
pondrá de G’,50 metros.

Se supondrá un ancho de vía de 
•1,45 metros, siendo el ancho total de 
las cajas de los coches de 2,00 me
tros.

El tren estará constituido por tres 
de estos coches, precedidos y  segui
dos indefinitamente por sobrecarga 
juniforme de 450 kilogramos por m e-

tm  cuadrado en todo el ancho de la 
zona ocupada, o sea 2,0-0 metros.

En cada una de las zonas de 2,00 
metros, en que puede dividirse el 
afirmado de los puentes metálicos,, 
siempre que la anchura de éste no 
sea mayor de 8,00 metros, se supori- 
drá colocado uno de los dos trenes t i 
pos reseñados, según sea la luz teóri
ca o de cálculo del tramo metálico de 
que se trate, de acuerdo con las s i
guientes -prescripciones:

a) Para los tramos metálicos con 
una luz teórica o de cálculo de 30,00 
metros y  menores, se utilizará el tren 
tipo número i.

h) Para los tramos metálicos con 
una luz teórica o de cálculo superior 
a 30 metros, se utilizará el tren tipo 
número 2.

La colocación transversal de los tre
nes que se adopten, así como la -posi
ción longitudinal .do los mismos, se 
fijará igualmente que la de las zonas, 
si -existiesen, que queden libres por 
éstos., y  que deben cubrirse con la so
brecarga uniforme de 450 kilogramos 
por metro cuadrado, para que produz
can en et elemento* o pieza de la es

tructura que se estudie el efecto más 
desfavorable, tanto em el cálculo dé 
tos momentos de flexión como de los 
esfuerzos cortantes.

Para el cálculo de los elementos que 
constituyen el piso de Tos tramos me
tálicos s.e admitirá la posibilidad d-' 
paso de una carga aislada y única de 
i 3.000 kilogramos, la que 'para cada 
•uno de aquéllos se dispondrá en ia po
sición más desfavorable.

c) En los proyectos de tramos me
tálicos para carreteras se podrán sus
titu ir  los trenes tipos definidos y  des
critos anteriormente, por las cargas 
estáticas uniformemente repartidas 
por metro lineal de tramo, que se con
signan en los siguientes cuadros., pu
diéndose determinar, por interpolación 
o extrapolación Tas correspondientes a 
cada tren tipo para la luz que se 
adopte.

l.o Para el cálculo de los momen
tos de flexión máximos se supondrán; 
aplicadas a. la longitud total del tra
mo las siguientes cargas por metro 
lineal, y  para cada uno de los trenes 
tipos reseñados en cada una de las 
zonas de 2,00 metros de ancho que 
puedan obtenerse:

L U C E S

Metros

T R E N  T IP O  N U M , 1 ;

Cargas por metro lineal de 
zona de 2,00 metros

Kilogramos

T R E N  T I P O  N U M . 2

Cargas por metro lineal de 
Zona de 2,00 metros

Kilogramos

 L U C E S '

Metros

 T R E N  T I P O  N U M . 1 :

Cargas por metro lineal do 
zona de 2,00 metros

Kilogramos

T R E N  T IP O  N Ü M . 2

Cargas por metro lineal d 
zona de 2,00 metros

Kilogramos

5 4,000 ; » 55 »  ' 1,555
LO 2,800 :! *> 60 » 1,550
15 2,400 1 » 65 1,525
20 2,000 ■: » 70 »  -i • 1,500
25 1,809 d 75 »  ; 1,475
20 . 1,700 i » 80 \ »  ; 1,450
35 1,800 ¡ 1,000 85 : í »  1 1,425
40 ] *> ; • : 1,575 90 » ; 1,400
45 » . J 1,565 m  ■ » 1 1,375
50 » i 1,560 100 »  i 1,350

! 2 *  Para  el cálculo de los ste-
"fhér-zos constantes m áxim os se 
Im pondrán aplicadas las tongitudés 
jponiprendidas entre la s e c c i ó  n

que se considere y  el .apoyo m ás 
le jano las sigu ientes cargas por 
m etro (lineal para cada uno de 
los' trenes tipos reseñados y lon 

gitudes cargadas en: cada una áB 
las zonas de 2.000 metros de an^ 
cho que puedan obtenerse. .

L U C E S ;
T R E N  T IFO  N U M. i

Cargas por metro lineal ñ o )  

zona de 2,00 metros ;

T R E N  T I P O  N U M. 2 :

& rg a «*p o t  lineal de 
zom  de 2*00 metros

 l u c e s
T R E N  T IF O  N U M. 1 ;

Cargas por metro lineal de " 
zona de 2,00 metros

T R E N  T IF O  N U M. 2

Cargas por metro lineal de 
zona de 2*00 metros

f  M é t e o s  ] Kilogramos j Kilogramos . Metros Kilogramos Kilogramos

$

1 0

m

m

m

m

' f
40 

. 45 
m

5.400 j
3.400 * 
2,800 5

1 ¿ S Í ¡

: Íf600 i 
b  \

. b  ' ;

. »  \

»
D

\ *
»
»

1,900
1,350
1,800

; -1,776.
1,750

5 5  -- ^
80 i 
65 -J 
70 

■ 7 5  

80 
85
90 ¿ 

100
í

■ h
» - í  

»  ' 
»  ‘ '4 
»  1 

. - »  ■ *? 
», * ■* 
»  í 
»  :i

4  : -1

1*675 .

t m o

i j m

. ■ & & & ■  ■ 
$ ¿ 6 #  ' 
■ i j m

Artículo 64.

Acción del viento.~~~Lm áispo^iéio- 
fees del artículo número. 3 sen ’aptka- 
IfleS: a los ! raro es para carreteras se-

lamente- en cuanto' se refieren va La 
ción del viento sobre los trames des
cargados^ tanto en el firme eónio en 
los páyeos, sometidos a una .presión, 
de 27-'® kilcgramcs p o r  m\ r

& l los cálculos g e  ¿os én las.
diversas hipótesis de sobrecarga, 
se Mmitirá la acción del viento, m  
spbre el tramo
cargas.v ■ " 1 "• . v : “
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Artículo 65.

pruebas de los nuevos tramos.—Las 
pruebas que se prescriben a continua
ción corresponden a las que han de 
realizarse en dos' tramos metálicos de 
nueva coi j( truccion o que hayan sido 
objeto de importan te reparación o re
fuerzo.

En el artículo 76 se prescriben las 
pru ebas de carácter regí ameritar :i o que 
han de realizarse periódicamente en 
todo tramo metálico en servicio.

Artículo 66

Celso en que las pruebas no son pre~ 
ce-ptivas.—En los tramos metálicos, 
cuyas vigas principales, preparadas y 
montada^ por completo en el uuU-.\ 
se conduzcan en una ¿oia pieza a la 
obra, no será prccepi.v.i su prueba, 
como por razones emperno os m  se se- 
•fíale por la Inspección, siendo revisa
dos cuidadosamente en obra antes de 
permitir que por ellos se establezca 
el servicio.
• Por el contrario, deberán ser pro
bados todos los tramos metálicos, cu
yas vigas principales so conduzcan a ' 
la obra en trozos y se monten y unan ; 
en ésta.

Artículo 67.

Nivelaciones. de los tramos.—Antes6 
de realizar las pruebas se practicará 
•una detenida nivelación del tramo, re
firiéndola a puntos lijos próximos fá
cilmente reconocibles y que no pue
dan ser objeto de modiiicación que 
altere su posición.

Si so tratara de tramos con vigas 
solidarias, se efectuará la nivelación 
de los apoyos %on gran precisión y 
detenimiento para comprobar su ho
rizontalidad o correspondencia -exalta 
con los supuestos del proyecto.

Los puntos nivelados (que no de
ben ser cabezas de remaches) se mar
carán de un modo inconfundible y 
jserán numerados.

Esta nivelación debe hacerse siem
pre que sea posible en tiempo cubier
to; el tiempo y la temperatura am
biente durante la nivelación se harán 
constar en el acta que deberá redac
tarse!,

Artículo 68.

Clase de prueb as .—Las pruebas que 
deben realizarse serán de dos clases, 
estáticas y dinámicas.

En las primeras, las sobrecargas 
deberán quedar fijas en todas sus po
siciones hasta que el tramo presente 
una flecha que permanezca estacio
naria:,
í tijas pruebas dinámicas se réáliztS- 
|áfí en lodos los casos marchando 
freís de pruebas que más adelante se 

alará con una velocidad compren-, 
Sida entre 4 y 10 kilómefros por hora'. ;

Estas últimas' pruebas pueden ser 1 
Aplazadas hasta tanfto que el firme en 
bl tramo y en sus avenidas esté con
solidado y en ciondiciones de permitir 
¥  paso de los vehículos que han de 
'feonstituir el expresado tren de prüe-

; ;;
A r t i c u l o  69. . , .

Pruebas estáticas. — a) Las pru&r j 
bas estáticas se realizarán cúfrieado ó 
la superficie, dei firme de la Garrotera

sobre el tramo metálico, asi como los 
paseos del mismo, edil una sabrecarga 
uniforme de 450 kilogramos por me
tro cuadrado, en la longitud v zona 
que produzca, efectos más desfavora
bles para el elemento de la estruc
tura que se considera.

b) En las obras de tramos con vi
gas continuas se cargará cada tramo 
ai&l adamen té, como se ha prescrito en 
el párrafo anterior.

Siempre que sea posible se cargará 
simultáneamente y en toda su longi
tud, con el tramo que se pruebe, el 
de mayor luz inmediato a uno de los 
tíos contiguos a aquél.

■ ■Inmediatamente se cargarán simul
táneamente' y en tocia su longitud los 
dos tramos contiguos a cada pila, con 
exclusión de los demás.

Si hubiera dificuiades en alguna 
ocasión para procurarse la sobrecar
ga uniformo de 450 kilogramos por 
metro cuadrado, necesaria pura cubrir 
toda la superficie del firme sobre el 
tramo metálico, podrá, sustituirse en 
todo o en parte por los mismos tre
nes que han de utilizarse pura las 
pruebas dinámicas nue son objeto de 
jos artículos 68 y 70.

Artículo 70.

Pruebas dinámicas.—Para la reali
zación. de las pruebas dinámicas. so 
dispondrán tantos tren es de prueb as 
como zonas de dos metros de ancho 
puedan obtenerse del ancho total del ; 
firme, compuestos de los mismos ve- ' 
bienios que han sido utilizados en el 
cálculo de la estructura, o los más ¡sk- : 
milare-s que se pueda encontrar con:  
esto objeto, siempre que la sobrecar
ga u n I f ormemon fe repartida por me- ; 
tro lineal equivalente sea la misma 
que corresponde al tren tipo; debien
do consignarse -en el acta que deberá 
redactarse la clase de vehículos que 
se hayan empleado y el cálculo de la 
s-ob-r.ee arga unif ormement e rep art ida 
por metro lineal equivalente al tren 
que se haya utilizado en las pruebas.

Si se presentaran verdaderas diíl- 
culjtades, prácticamente invencibles, 
para encontrar el número de vehícu
los precisos para realizar las puebás 
dinámicas, se podrá autorizar que la 
mitad dei firme, en el sentido de su 
anchura, quede cubierta con la sobre
carga, uniformemente repartida, uti
lizada en las pruebas estáticas, cu
briendo la otra mitad con los trenes 
de pruebas correspondientes. .

Durante la realización de las prue
bas dinámica# estarán cubiertos los , 
paseos en toda su longitud por uná ■; 
sobrecarga unif ormement# repartida 
ida 450 kilogramos por metro cua- ; 
dracte.

Artículo 71.

Trem s de pruebas.—Las longitudes j 
de las filas cié vehículos que consti-to 
tülí&tí los trenes de prueba en Ips ; 
tramos de vigas independiestes serán, 
como mínimo, la longitud del tramo. ;

Si se trata de tramos con vigas ; 
continuas y solidarias, dicha longitud y 
será la necesaria para cubrir los dos ; 
tramos continuos de mayor longitud. ¿

 Artículo 72. • :
Tramos en arco.—En tés tramos en 

^rgci^  cardará primeramente en to

da su longitud, después solamente su 
mitad y, por último, la cuarta o trfs 
cuartas partes de su longitud.

Artículo 73.

Tramos de diversos tipos .—Pora lo? 
tramos metálicos de tipos no incluí'■* 
dos en las tres categorías ¿señalad*^ 
se especificará en su proyecto el pié™ 
grama de las pruebas a/las que 
de someterse. '•

Artículo74.

Medición de deformaciones, .mUijÁ* 
cion.es y flechas.—Lmrante ¿as pro%. 
has se medirán las, deformaciones- ,f. 
oscilaciones generales y locales de ik 
.estructura, con ¿paratas de precisión, 
y registradores siempre que sea po
sible'. : ; a

Be apeciarán: todas las modificado^ 
nes y  deformación es ..que hayan p o dito 
do experimentar todas las piezas?, 
uniones, remaches, etc., así como los 
aparatos de apoyo. .

Se medirán igualmente ios esfuer
zos de las piezas do aquéllos, en- tas 
partes que corresponden a los máxi
mos valores, con arreglo a la posición 
ele!, tren de pruebas en cada "una -fie 
las pruebas estáticas y dinámicas. .

üna vez terminadas * las.. pruebas, 
.nivelarán nuevamente dos tramos me-! 
tálleos* refiriendo esta operación a lo* 
mismos puntos fijos utilizados-en p ri
mera nivelación^ ! c

Independientemente de la deforma
ción lateral elástica:, la oscilación la-! 
feral de las vigas principales no ,d£be 
pasar para, un mismo lado del l/SfifiQ' 
de la luz teórica.

La flecha permanente de los tra
mos de vigas rectas no debe rebasar 
el 1/5000 de la luz teórica.

La flecha elástica debida a la m -  
' brecarga’ estática no debe ickasar, es 
general, en un. 10 por 100 del valor, 
obtenido en el cálculo.

La flecha elástica debida a las son* 
brecárgas circulando por el transo, 
según las preseripeimes señalada»' 
para las pruebas dinámicas, no debe 
rebasar a la anterior en más de un 
25 por 100 de la misma.

En el caso de que las defoliacio
nes no excedan los límites indicado®, 
ni las esfuerzos de las diversas pie
zas pasen de los valores fijados en él 
artículo M, si los apoyos ofrecen toda 
clase de ¡garantías, puede ponerse el 
tramo metálico en servicio norrnak : 

En el eaS© • m - que tos- reíúerzds ó 
deformaciones excedan ios limites lo-? 
toradas, el tramo será reconocido cui
dadosamente, confrontándose tas di
mensiones de sus diversos elanmntác 
¿on los propuestos en el pt^ectó  
aprobado, revisándose ouid adósamete 
te éste con todo detalle.

8o examinará si existen esfuerzos, 
secundarios y su influencia sobre la) 
es truc tura, si las uniones presentan’ 
algún defecto de construcción qué! 
pueda comprometer la establidad dÍli. 
tramo; y siempre que las flechas ob
tenidas en la,5 pruebas sean exi todo; 
baso inferiores a la que daría el tréfl 
teórico empleado en los cálculos 8# 
podrá poner provisionalmente en 
vicio el tramo metálico.

Ai transcurrir un año en esta sit-fi#* 
eión, si la estructura no ha* expeAr 
mentado deformación q averías de éi*
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f;una importancia, se repetirán todas 
as pruebas que se realizaron en el 
tramo.

Si los resultados coinciden con los 
obtenidos en aquéllas, el tramo puede 
ser aceptando definitivamente.

En el caso contrario, será preciso 
'sustituir el tramo por otro nuevo o 
Jeforzarle en la form a conveniente 
para obtener resultados que concuér- 
Hen con- los exigidos.

Artículo 75.

! Registro de los resultados.—Todos 
Cuantos resultados se obtengan en las 
pruebas de un tramo metálico, así co
mo todas las circunstancias que pue
dan interesar, se harán  constar en un 
acta, que será firmada por Ingenieros 
dé la Inspección y de la entidad cons
tructora.

Artículo 76.

Tramos en servicio y  de construc
ción anterior a la vigencia de esta 
Instrucción .—Una vez que se .estable
ce el servicio normal en un tramo 
metálico e independientemente de la 
.vigilancia y conservación de . carácter 
■ordinario que debe hacerse en toda 
atención, se realizarán revisiones pe
riódicas de estas estructuras. v  

Los resultados de estas inspecciones 
se harán constar en documentos espe-* 
cíales, para form ar con ellos la histo
ria  del tramo.

Durante la vigilancia normal se co
rregirá inmediatamente, todo deterio
ro , o avería susceptible de aumento o 

ue pudiera comprometer la seguridad 
e la obra.
Debe renovarse la p in tu ra  de las 

partes descubiertas, y si es posible de 
las ocultas, tan frecuentemente como 
¡sea necesario, para preservarlas de la 
oxidación.

Se realizará una revisión cada dos 
años de todos los tramos metálicos, la 
que tendrá principalmente por objeto 
'Comprobar el estado de los remaches, 
p e rn o s , etc., comprobándose que las 
piezas sometidas a esfuerzos de com
presión no han experimentado defor
mación permanente; se golpearán tó- 
das las piezas y remaches con el m a v  
.tillo, para asegurarse no tienen grie
tas ni que éstos se encuentren flojos; 
igualmente se apreciará la posición 
de los aparatos de apoyo.

• Cada diez años, además de la ins
pección que pudierá corresponderle, 
descrita en el párrafo anterior, se rea
lizarán pruebas estáticas y  dinámicas, 
Wénticás a las prescritas en los a r
tículos 69 y 70 para los tramos m etá
licos nuevo^ comprobándose los es
fuerzos máximos a los que están so
metidas todas las piezas y las defor
maciones y oscilaciones generales y lo
cales de lodos sus elementos.

Cuantas prescripciones se detallan 
interiorm ente se aplicarán á los tr a 
tóos metálicos de construcción anterior 
á la fecha en que éntre en vigor esta 
Instrucción y 1 que igualmente han en 
trado en su servicio normal con prio
ridad a dicha fecha, admitiéndose coe
ficientes de trabajo y deformación con 
tolerancia del 25 por ,x10ó sobre los 

.fijados para los tramos de nueva 
construcción.

Artículo 77.

Dimensiones principales de estos 
tramos.—a) El ancho de los tramos 
metálicos para carreteras se‘ fijará de 
modo que, aparte de los paseos, se 
disponga del espacio preciso para que 
puedan circular los carruajes en una 
sola fila, o en dos cuando la im por
tancia del camino lo requiera.

El autor del proyecto se podrá apar
ta r  de esta prescripción, justificándola 
debidamente.

El espacio que se destine al paso de 
una fila de vehículos se determ inará 
tomando los datos relativos al ancho 
de los mismos en la región correspon
diente y teniendo en cuenta la sec
ción transversal y disposición adopta
das en el proyecto.

b) En los tramos metálicos y' en 
los pasos inferiores a los ferrocarri
les se dejará una altura libre mínima 
de 5,00 metros en su mitad central.

Artículo 78.

Tramos m ixtos.— Guando sea preci
so proyectar un tramo metálico des
tinado al pcase de una línea de ferro
carril ele vía normal o estrecha y a 
una carretera, se observarán, para  el 
cálculo de la esistencia de todos sus 
elementos, así como para , las disposi
ciones del tramo correspondiente, con
juntam ente cuantas prescripciones se 
establecen en esta Instrucción refe
rentes a los tramos metálicos única
mente destinados al paso de una sola 
de ambas vías de comunicación, adop
tando las hipótesis más desfavorables 
para el cálculo ue cada elemento.

Análogamente para las pruebas de 
estos tramos de servicio mixto, se 
adoptarán las disposiciones más des
favorables entre las prescritas en los 
artículos 47, 48, 69 y 70, referentes 
a las pruebas de los tramos metálicos 
para* ferrocarriles y carreteras.

Artículo 79.

Circulación de nuevos tipos de ve
hículos.—No se perm itirá la circula
ción en los tramos metálicos p a ra  ca
rreteras de vehículos de nuevos tipos 
y cargas sin comprobar mediante las 
pruebas cnrrespendientes o‘ la redac
ción de los cálculos precisos que los 
electos que producen sobre los ele
mentos de aquéllos no rebasan los lí
mites prescritos en e4la instrucción, 
con u,na tolerancia del 10 por 100.

Si los efectos producidos rebasaran 
esta tolerancia,, sería preciso para au
torizar el paso de aquél sustitu ir el 
tramo por otro nuevo ó proceder al 
debido refuerzo de los elementos del 
mismo en el cual aquellos excesos se 
hayan producido. .

CAPITULO IV

Artículo 80. 

TO A M O S' M ET x\L IC Ó S PARA U S O S  Y ' CON 
D IS P O S IC IO N E S : ESPEC IA LES

Tramos para ferrocarriles mineros

o d e  anchos especiales.— Para ia 
daecíóii de los proyectos de tramos 
metálicos para ferrocarriles de vías 
de anchos especiales o de disposición 
lies no corrientes, como, por ejemplo, 
para el servicio de tranvías,'m inas-, 
carreteras, funiculares, cremalleras, 
etcétera, el autor del proyecto lijará, 
previa justificación, las cargas y so* 
brecargas que adopte, señalando igual* 
mente las razones que puede consi* 
derar como suficientes para la no ob* 
servancia de las prescripciones de¡ 
esta Instrucción que, dado lo particu* 
lar del caso, estim ara no deben tomar* 
se en consideración.

A rtículo 81.

Tra mos de diversos tipos de es truc* 
tura— Si el sistema de la estructura’ 
metálica no fuera de los tipos co
rrientem ente usados para esta clasé 
de construcciones, e indicados en esta' 
Instrucción, como tramos de vigas in
dependientes o continuas, de cabezas 
rectas o poligonales y en arco, como, 
por ejemplo, colgantes, cantilever», 
etcétera, el autor del proyecto fijará* 
previa justificación, las cargas y so-*, 
brecargas que adopte, señalando igual* 
mente las razones que pueda consi* 
derar como suficientes para la no oh-» 
servancia de las prescripciones de; 
esta Instrucción que, dado lo particu* 
lar del caso, estim ara no deben to* 
marse en consideración.

Por el contrario, justificará c-uarí* 
tas normas de cálculo y proyecto emr« 
plce diferentes a las prescriptas.

Artículo 82.

Tramos canales. — a) La cargá 
permanente de los tramos canales se 
calculará suponiendo se eleva el nivel 
normal del agua en el misino hasta 
que se agote la capacidad de paso del 
tramo.

Be tendrá en cuenta igualmente una 
sobrecarga de 450 kilogramos por me
tro cuadrado de paseo del mismo.

b) Se adm itirán las dos hipótesis 
señaladas para los tramos p a ra ’ ferro-' 
carriles y carreteras, por lo que se 
refiere a los efectos del viento, es dé* 
cir, con una presión de 270 kilogra-» 
mos por metro cuadrado si no se ad- 
m iíe  el paso de barco alguno, por él. 
canal sobre el tramo metálico, o de 
170 kilogramos por metro cuadrado1 
cuando se supone el paso de alguna' 
embarcación, admitiendo en este caso 
v para ésta la forma dq un rectángulo1 
de la .longitud del tramo metálico y 
1,70 metros por encima de la super
ficie de los paseos. j

c) Para él cálculo de la  flecha del 
un tram ó canal se adm itirá única- 
, mente la sobrecarga señalada en e| 
apartado a), cuando se supone llena 
completamente de agua la secci.óh 
transversal del canal. .
, d) Las pruebas consistirán ..princi
palmente en la medida de la. fleoliá, 
llenando el canal al máximum y  aplH 
cando la sobrecarga de . 450 kilogra
mos por metro cuadrado a lo s  paseos.;
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RER IA Y CONTAB ILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

¿Vota de los números y poblaciones á 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo, celebrado en 

, este día.

ftúvis. Premios. Poblaciones.

■ (3.338 150.000 Madrid, Jerez de la 
Frontera, San Se
bastián.

•19.304 75.000 Andújar, ^Madrid, Sa
lamanca.

•10.069 35.000 Madrid, Cádiz, Murcia/ 
30.760 20,000 Palma de Mallorca, 

Palma de Mallorca, 
Palma dé Mallorca, 

<33.250 3.000 Granada, G r a n a d a ,
Granada.

- 9.685 3.000 Cartagena, Barcelona,
Salamanca,

4.576 3.000 Línea de la Concep
ción, Madrid, Bilbao. 

32.516 3.000 Sevilla, Sevilla. Sevilla.
26.792 3.000 Palma de Mallorca,

Madrid, Baracaldo. 
10.919 3D00 Línea de la Concep

ción, Santale, Gra
nada.

30.195 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

6.793 3.000 RipolL Barcelona, Sa
lamanca.

7.805 3.000 Nerva, Granada, San
Sebastián.

14.032 3.000 Huclva, Málaga, ííuel-
va.

: 17.299 3.000 Barcelona, Madrid, Ma
drid.

.5.171 3.000 Granada, Melilla, Ma
drid.

33.084 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

34.568 3.000 Madrid, Ituclva, Jaón.
15.276 3.000 S e v i l l a ,  Madrid, La

Unión.

Madrid, 21 de Octubre de 1925.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre~ 
míos de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han 'resultado agra
ciadas lâ  siguientes :;

Faustina Gutiérrez Montero, Fran
cisca Bargueño Garrigós, Grégoria 
Mora Molinero, Leocadia Monje Bau
tista, y Ratéela Espiga Cadarrieco, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer- 

. cedes,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Octubre de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DÉ CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1925.

Ha de constar de seis senes de 37.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndo
se 767.676 pesetas en 1 874 pre
mios pava cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........ ........... . ............   100.000
1 de .........     60.000
1 de .........   20.000

20 de 1.500 ........................  30.000
1.548 de 300 .......................  464.400

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada u n a ,  
para los 99 números 
restantes de la cen- 
tena del premio pri
mero  .......  29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen- 
tena del premio se
gundo  .............   29.700

99 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números 
restantes dé la cen
tena del premio ter
cero ........   29.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero.............. 1.600

2 ídem de 700 id., id.,
para los del premio
segundo ......................  1.400

2 ídem de 588 id., id.,
para los del premio 
tercero ....................... . 1.176

1.874 767.676

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al dé 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el nú
mero, su anterior es el número 37.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 309 pese'tas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero..

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se lia
rán después sérteos especiales para 

i adjudicar: pinco premio^ ele .125 peso-:

tas entre las doncellas acogidas eii 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo f 
concurrentes interesados en el 3orte4 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobr# 
dudas que tengan respecto a las ope4 
raciones de los sorteos. Ál día si
guiente de efectuados éstos, se ex-» 
pondrá el resultado al público poi» 
medio de listas impresas, únicos do-< 
cumentos fehacientes para acredita# 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad-* 
ministraciones donde hayan sido ex-f 
pendidos los billetes respectivos, cotí 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Mayo de 1925.—El: 
Director general, Arturo Forcat.

Este Centro directivo ha acordad^ 
que el día 2 de Noviembre próximo s# 
abra el pago de la mensualidad co-í 
rriente a las clases activas, pasiva^ 
Clero y Religiosas en clausura qué 
perciben sus haberes y asignaciones’ 
en esta Corte, en las provincias del 
Reinó y Tesoréríá-Contaduría de l i  
Dirección general de la Deuda y Gla  ̂
ses pasivas. . ’ .

Al propio tiempo se pone en conoció 
miento de los respectivos Centros ofi-* 
ciale.s que Ifí^asignación del material 
sé abonará sin previo aviso el día %¡ 
del mismo mes. V

Madrid, 23 do Octubre de 4 925.-—El; 
Director general, Arturo Forcat.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir del día 1.° de Noviembré( 

próximo podrá hacerse efectivo en las 
oficinas de este Banco, paseo de Reco
letos, 6, 2.°, el importe del cupón trin 
mestral número 18, de los Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacionat, al 5 por 100 anual, li-«- 
bre de todo impuesto, emisión de q 
de Abril de 1921, contra presentación, 
de log respectivos cupones, acompaña
dos de las correspondientes facturas.-

Lo que se pone en conocimiento dd 
los interesados a los efectos proceden-* 
tes. , . l!

Madrid, 22 de Octubre de 1926.—Fl* 
Director, José Cebada.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a esté 
Centro por doña' Adela G. Tanago, en 
concepto de Patrono de la Escuela do 
n i ñ a s  instituida en Barcenaeiones 
(Santander), en solicitud de exención 
del impuesto especial sobre bienes do 
las personas jurídicas:

Resultando que a la instancia* re-: 
ferida se acompaña una relación dei 
los bienes poseídos por la institucióH 
de referencia, consis lentes en un# 
inscripción nominativa',. número 1.9 56¿ 
de la Deuda perpetua interior al i 
por 160 por un capital de 22.500 pe-* 
setas y una renta' anual de 700, y uü 
edificio para casa-Escuela .valorado 
en 10.000 pesetas-:

Resultando que asimismo se une 4  
la instancia el traslado de la lteal 
den dictada por el Ministerio de Iw k
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trurGióa pública, ea la cual se ela,si fi 
e-a a la institución como benéfica dé 
carácter particular, se reconoce como 
Patrono a doña Adela González Ta- 
raago, con oh liga c ión ríe rendir cuen
tas y presentar presupuestos., y se or
dena que sé dé traslado de dicha re- 
soíución al Ministerio' de Harlénda: 

Resultando que, según consta, en la 
copia de la escritura otorgada por don 
Victoriano Vega García ante el Nota
rio de Torrelavega D. Manuel Martí
nez Conde, por virtud de 1.a' cual fun
da una llscuela para la enseñanza do 
niñas., destinando como dotación para 
la Maestra’. la cantidad ele 290 pesetas 
anuales, y otra escritura en la qué 
aumenta la dotación de Ja Maestra 
hasta 5<00 pesetas anuales:

Resultando que las incncianádas 
escrituras, cuyas copias se aconrpa- 
ñan, fueron presentadas al instruirse 
el expediente de clasificación, que dio 
por resultado la Real ordoñ del Mi
nisterio de Instrucción publica antes 
mencionada :

’Gonsiderando -que doña Adela Gon
zález Tanago, en la represeutañón 
que -ostenta,, lim® personalidad bas
tante para .solicitar en nombre -de la 
Escuela fie niñas fi que este expedien
te ose reftere la exención de-impuesto 
especial sobre los bienes de las per
sonan ¿jurídicas a favor de i a institu
ción mencionada:

Considerando que, !a Fundación 
instituida en el pueblo .de Barcena-- 
ciones por D. Victoria m do U Vega 
para. Escuela gratuita • A mimo
Tos requisitos mandado ñ> errar por 
la ley de 24 de Dicbvdrn de 19*2, en 
relación con el Real decreto de 11 de 
Marzo de 1399, toda vez une los íhies 
que se propone son o me mímente be
néficos  ̂ pues si Ido o 'io ¿o indica en 
la escritura f un dañino q que ha de 
exigirse a Tas ninas la condición de 

este no obsta pirn que se 
declare la exención, ya une la idea -de 
gratuidad excluye a vJa do lucro, doc
trina sentada repetido- por ál~
versas Reales órdenes-y re-oir.cúones 
fie esta Dirección genera!: 

Considerando que no rx*sie 
m ó pBtsmn interpuesta enin los fines 
f  los medios, y que los bienes se ba
tán adscritos di redamen ¡e ai cum- 

felimieiito dél fin .heo he n, tanto por 
5a intransmisibilidad rooa por la kn- 
posibilidad de ser enujo'o- os por el 
Patronal^, sin autor:caemu Id  Pro- 
Jectoiñfio:

¿nnsideiiando que esta Dirección ge- 
áaéí’áT titee  eom peteda  pnm  resolver • 
fcsta (fase .de expedientes en. virtud 
ílé.la;I>eTegafcíón que te - toé conferida 
i p  ti Ministerio fi& Hacienda -m isa 
I t e l  o v&m fie 21 de Del ubre de 1913, 

Da Mrección genenal áe Tu Gnntem- 
¿\W9 fiél Est&áo ueuarda fied&mr 
«rxent»' del Impuesto s&hm Menos de 
las persoiiU ¡ .jurídicas I&s que posee 
con di cacarte fie m úñño la lunia- 
fciún 'E^u.éTas ée niñas ríe Bareemañó- 
$¡mf instituida por L>. Vict-oriano fie la  
^Taga, y e-1 l í t e t e l e *  de.4inmlo dlrec- 
tsmienté rmnpltmierfis fiel f e  b ené 
fico,

Dios guarde a V. A wmi
Madrid, 14 de Octubre d- El
Director general; V. A., Yí-ioímíito Wé-- 
Trero.
¿eSpr Delegado de i|aetefia  fe  San- 

jtan ete .

Visiá la instancia suscrita. ..por el 
Gobernador civil de P alónela., en eon- 
.Qppto de Presidente fie la. Jirrita pro2 
vincial de Beneficencia, -alienando la 
exención del impuesto de personas 
jurídicas para la Obra pía tío I). Lo
renzo Herrera:

Resultando que a la' instancia re
ferida se acompaña ei traslado de la 
Reai orden de clasificadón, dictada 
por el Ministerio de 'la  Gobernación, 
en la cuál se hace constar que, ha
biéndose extraviado el titulo ñmeía- 
-ciúirai, ha ..sido sustituido por una in
formación “ ád perpetuam1’ ; que el 
capital fundacional está constiLuido 
por dos inscripciones de ia Deuda pú
blica al 4 por 109 interior, números 

. 79 y 1.009, dé ,5.500 y 5.097 pesetas 
30 céntimos, que producen una renta 
de 423 pesetas- 83 céntimos; que se 
clasifica a la Fundación como benéfi
ca de carácter particular, confiriendo 
interinamente el Patronato a la. Jun
ta provincial, y  que ésta ve halla obli
gada a rendir "cuentas al'Prot'clocado 
del Gobierno.

Resultando que - asimismo se 
acompaña un ejemplar impreso del 
Reglamento por que se rige la Fun
dación, determinándose en sus. ar
tículos 1.° y 2.° que los nucieses 
del capital se destinarán a socorrer, 
pobres vergonzantes que usbráii; de 
ser de la capital:

Considerando que el Gobernador 
civil de ila provincia de .Pal ene i a, 
en el concepto con que inte vi ene, 
tiene personalidad bastante para 
solicitar en nombre de la Obra pía 
de D. Lorenzo Herrera la .exención 
del impuesto especiáil sobre los bie
nes de las personas jurídicas, ya 
que como Presidente de la Junta de 
Beneficencia ejerce las íunciones de 
Patrono dé. la Fundación referida: 

Considerando que la Obra pía ob
jeto del expediente reúne todos ios 
requisitos mandados observar por 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 
y Real 'decreto de .14 de Marzo de 
i89’9, toda vez que so trata en su 
cumplimiento de un fin eseríciaU-.. 
mente benéfico, cual es. el de ierne- 
diar necesidades ajenas, sin que por 
otra parte exista persona interpues
ta, desde el momento en .que el Pa
tronato,, por8 disposición expresa de 
la ley se halla obligado en este ca
so á rendir cuentas al Protectorado 
y presentar presupuestos, fio pu- 
diéndo en su consecuencia disponer 
de los bienes mu incurrir en tes- 
posabilidad, y, por otra purte, los 

fundacionales se hallan ads
critos directamente át ciirnplimieri
to del fin benéfico:

GonsideTando que se hán cumpli
do los requisitos que ordena el ñi- 
trmo párrafo del artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911: 

Considerando que esta Dirección 
general tiene ócñrnpetencia para re
solver esta clase de expedientes, en 
Virtaá do M  delegacién que te fue 
conferida por el Ministerio fie Har 
cien da de 21 de ..Octubre de i.913 , 

La Dirección ^nerá l de lo 
tenmaso del ®>staéa aeneintai cierna-: 
rar exen¡te.s fiel Impuesto especial 
sobre los bienes de: bis 
jurídicas los de •carácter uíucble 
poBeífias por -l;a pbm  pía -te IX. i#«.

renzo Herrera, de acuerdo con lo 
que .se dispone en los anteriores 
considerandos.

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 192o.— E,l 
Director general, P. A., HeiTcro. 
Señor Delegado de Hacienda do Fa

lencia.

Vista la instancia suscrita por clon 
Teodoro Gutiérrez, Presidente de 1.a 
Junta Administrativa del Gonce jo de 
Bedoya, en solicitud de exención del 
impuesto especial sobre ios bienes de 
las personas- jurídicas a. favor de la 
Fundación del señor Marqués do Mo
rante y Confie fie Cortina:

Resultando' que acompaña a Ja ins
tancia copia fie una Real urden dic
tada por el Ministerio fie Instrucción 
pública, confirmatoria de la de clasi
ficación dictada en .17 fie Febrero fiel 
año 1889, por virtud de la cual se con
fiere el Patronato de ia Fundación 
mencionada a la Junta administrati
va fiel Coacejo fie Bedoya:

Resultando que asimismo se acom
paña a, la instancia copia fie la escri
tura pública-, fFerg&da por D. V icen Le. 
Gómez de la  Cortina en Madrid,ta 43. 
de Diciembre fie LSo9, auto el. Éscri-; 
baño D. Domingo Bando, cuya escri- 
iura es de modificación de la funda
cional, y se acompaña expedida con 
el visto bueno fiel. Presidente fio ia 
Jimia provincial fie Beneficencia por 
el Secretario, -fie dicha’ dependencia, 
pero sui unir u la inslancla ía escri
tura fundacional a que las modifica-; 
clones se refieren:

Considerando que según dispone el 
último párrafo fiel artículo 103 fiel 
Reglamento de 20 de Ahrii fie I91J,, a 
toda soliellud de exención deberá 
acompañarse el .Reglamenta); .constitu
ciones o estatutos por que la institu
ción se rija, y el traslado de ía Real 
orden fie clasificación dictada per- eá 
Ministeño correspondiente:

Considerando que a la presente so
licitud ninguno de estos documentos 
se acompañan, pues la Real orden riel 
Ministerio fie Insirucción pública rím
ela a la instancia es modificación, efi 
cuanto al Patronato de la fie clasi
ficación, y la copia fie la- escritura 
de 13 de Diciembre de 1839 rnodiiicá 
a la fundacional en los extremos que 
indica, pero sin que pueda determW 
narse cuál es la índole de la institu
ción, lo cual únicamente puede ha
cerse con el examen fie la escritura 
fundacional: .

Considerando además que la copia 
fie la escritura fie modificación fie la 
fundacional tampoco reúno los requi
sitos ordenados por la legislación vi
gente para hacer fe en juicio, lodá 
vez que no se halla expedida por los : 
funcionarios competentes para ello::.

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resol
ver esta clase fie expedientes, en vir
tud de la delegación que para ello íe. 
Pié conferida por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 21 fie Octimre 
ele 1913,

La Direncién general í e  \o Gooleti- 
ciosó fiel M a lo  acuerda denegar 4a 
s-PlleiM fie 'é^moióii formufedii pos 
él Rr^slie^te fie la Jimia administra 
Uva iú  fie Bedoya a
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de la Fundación del Conde de Cortina 
¡y Marqués de Morante, por falta de 
requisitos legales.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.— EÍ 
Director general, P. S., M’. Herrero. 
Señor Delegado, de Hacienda de San

tander.

V ista la instancia suscrita por 
D. Joaquín . Fernández do Górdova y 
Osma, Duque de .Anón, solicitando 
en nom bre de i a Fundación, ins ti-, 
luida por D. Antonio Sarm iento y 
Acuña ia exención de¡l im puesto es-, 
pecial sobre los bienes do las per
sonas jurídicas

Resultando que en dicha instan
cia hace constar que por testam en
to cerrado otorgado en Dunquerque 
el 14 de Julio de ÍG43, el fundador 
ordenó qué después de que se pa«. 
gare lo que se lo debía y so ven-, 

.diesen sus bienes, quedase consti
tuida una Obra pía con el produc
to de sus rentas, para dar lim osna 
a los pobres de Ha ciudad de Y a- 
Hado lid;, nom brando Patronos . al 
Conde de Gondom ar, ai Padre (Juan-, 
dián de San F rancisco y al Gura 
párroco de San B enito el V ie jo ;

Resultando que a Ha instancia so 
acom paña únicam ente un les timo-.- 
tiio notarial do un oficio de la Jun
ta provincial de Madrid, insertando 
¡Real orden aclaratoria  a otra de fe 
ch a  24 de Junio de Í892, relativa 
Jan sóHo a 1a confirm ación  dei cargo 
de Patrono en i a persona del Duque 
de Arión, Marqués de Mal p ica :

Considerando que, según dispone 
el últim o párrafo del artículo 193 
de¡l Reglam ento de 20' de Abril ele 
1911, a toda solicitud de exención 
por el im puesto especial sobre los 
bienes de las personas juríd icas de
berá acom pañarse, para justificar 
la índole de Ha institución, sus cons-- 
tituciones, Estatutos o lleglamen-> 
¡tos y el traslado de la Roai orden 
;de clasificación  dictada por eí MR 
nisíerio correspondiente:

Considerando que ninguno de es- 
' tos doeum'etos esenciales se han 

presentado con  la instancia suscrita  
por el Sr* Duque de Arión, y p or  co n - 
isiguiento procede denegar la solí-? 
rcitud de exención form ulada, no so-í 
llámente por Ha in fracción  de precep
tos de carácter formal, sino porque

la falta de los m encionados docu 
m entos im pide determ inar si la ins
titución de que se trata reúne ios 
requisitos ordenados p or  ¡la ley de 
24 de Diciem bre de 1912, en re la 
ción  con el Real decreto do 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que esta D irección  
general tiene com petencia para re
solver esta clase de expedientes, en 
virtud de la denegación que le fué 
conferida por el Ministro de Ha
cienda en la Real prclen de 21 de 
Octubre de 1913.,

La D irección  general de lo C on 
tencioso del Estado acuerda denegar 
¡la exención solicitada ppr el Sr. Du
que de Arión, en nom bre do la Obra 
p-ia fundada en la ciudad de Valia- 
dolid por D. Antonio Sarmiento y 
Acuña, por falta de requisitos leg a 
les.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 19 do Octubre de 1925.— El 
Director general, P. S. MV Herrero.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Arzobispo de Burgos 
como Patrono de la Escuela de niños 
instituida en el pueblo de Retortillo 
(Santander) por I>. Andrés Martínez, 
en solicitud-'de exención por el im
puesto de personas jurídicas:

Resultando que acompaña a la ins
tancia una relación de los bienes po
seídos por la institución, y que con
sisten en un edificio-escuela con un 
pequeño jardín valorado en 3.000 pe
setas, y un capital en valores del Es
tado, en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100’, importantes 19.000 pe
setas:

Resultando que según aparece de 
la copia de la escritura de fundación, 
cuyo original sirvió de base a la Real 
orden de clasificación dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, D. An
drés Martínez fundó en el pueblo de 
Retortillo una. Escuela gratuita para 
niños de los pueblos de Retortillo, 
Orma y Omir, ordenando se, les ins
truya en la Doctrina cristiana, cuen
tas, Gramática e Historia sagrada; 
con obligación de oír misa los días 
festivos y  asistir al Rosario, dotando 
para ello al Maestro con el sueldo de 
500 pesetas anuales:

Resultando que según consta ert la 
Real orden de clasificación dictada

por él Ministerio de Instrucción pú<» 
blica, se clasifica a la Escuela corins 
institución benéfica de carácter par
ticular, so confirma en el Patronato 
al Excmo. Sr. Arzobispo de Burgos y 
se obliga a dicho Patronato a rendir 
cuentas y presentar presupuestos 
anualmente:

Considerando que el Sr. Arzobispo 
de Burgos, en el concepto con que in
terviene, tiene personalidad bastante 
para solicitar en nombre de la Escue
la de niños instituida en el pueblo de 
Retortillo por D. Andrés Martínez la 
exención del impuesto especial sobre 
ios bienes de las personas jurídicas: 

■■Considerando que el carácter do 
gratuiciad de ia dicha Escuela ia co
loca entre las instituciones esencial
mente benéficas por dedicarse ai re
medio de las necesidades ajenas de 
índole moral, y debe, por tanto, ser 
declarada exenta del impuesto de per
sonas jurídicas, por estar compren
didos estos fines en la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912 y Real decreto de 
14 de Marzo de 1889:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los medios y el 
cumplimiento de los fines, pues se
gún reiterada jurisprudencia del T ri
bunal Supremo y resoluciones de esta 
Dirección general no existe persone 
interpuesta cuando el Patronato no 
puede disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad: 

Considerando además que .so han 
cumplido los requisitos de forma es
pecificados en el ultimo párrafo del 
articulo. 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes en v ir 
tud do ia delegación que le fué con
ferida por el Ministerio de Hacienda 
.en la Real orden de 21 de Octubre 
do 1913,

La Dirección general de lo Contení- 
oioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
los de carácter mueble poseídos p oí 
la Escuela de niños instituida en el 
pueblo de Retortillo (Santander). poi¡ 
D. Andrés Martínez, y el inmueblí 
destinado directametíle al cumplH 
miento del fin benéfico.
. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 14 de Octubre de 1925,— 35$ 
Director general, P. g., M. Herrerow
Señor Delegado <ie Hacienda de Saa* 

tander. ♦




